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De conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara, se ordena la publicación en el BOLETÍN

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de los cambios
habidos en la composición de la Cámara:

PLENO

051/000002

A) Relación por orden alfabético de señores Diputa-
dos que han adquirido la plena condición de Diputado.

Bajas:

AGUILAR BELDA, Manuel Ángel .......... 27-06-2000
CAVA DE LLANO Y CARRIÓ,

María Luisa ............................................ 27-06-2000
MÚGICA HERZOG, Enrique ................... 14-06-2000

Altas:

CORTAJARENA ITURRIOZ, Elvira ....... 20-06-2000
PEREA CORTIJO, Jesús Javier ................ 27-06-2000
POL CABRER, Francisca ......................... 27-06-2000

B) Relación de Diputados que han presentado su cre-
dencial por circunscripciones.

Albacete:

PEREA CORTIJO, Jesús Javier ......................... PSOE

Illes Balears:

POL CABRER, Francisca ....................................... PP

Guipúzcoa:

CORTAJARENA ITURRIOZ, Elvira ................ PSOE

C) Relación de Diputados por orden de presentación
de credenciales.

Nombre: CORTAJARENA ITURRIOZ, Elvira.
Circunscripción: Guipúzcoa.
Número: 366.
Fecha: 20 de junio de 2000.
Formación electoral: PSOE.

Nombre: POL CABRER, Francisca.
Circunscripción: Illes Balears.
Número: 367.
Fecha: 27 de junio de 2000.
Formación electoral: PP.

Nombre: PEREA CORTIJO, Jesús Javier.
Circunscripción: Albacete.
Número: 368.
Fecha: 27 de junio de 2000.
Formación electoral: PSOE.

GRUPOS PARLAMENTARIOS

010/000009

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso
(010/000005).

Número de miembros al 30 de junio de 2000: 180.

Baja:

CAVA DE LLANO Y CARRIÓ,
María Luisa ............................................ 27-06-2000

Alta:

POL CABRER, Francisca ......................... 27-06-2000

Grupo Parlamentario Socialista (010/000002).

Número de miembros al 30 de junio de 2000: 125.

Bajas:

AGUILAR BELDA, Manuel Ángel .......... 27-06-2000
MÚGICA HERZOG, Enrique ................... 14-06-2000

Altas:

CORTAJARENA ITURRIOZ, Elvira ....... 21-06-2000
PEREA CORTIJO, Jesús Javier ................ 27-06-2000

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

DIPUTACIÓN PERMANENTE

061/000008

Constituida la Diputación Permanente, en su sesión
celebrada el día 21 de junio de 2000, y de conformidad
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con el artículo 97 del Reglamento del Congreso de los
Diputados, se ordena la publicación de su composición
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES.

Presidenta:

RUDI ÚBEDA, Luisa Fernanda ............................. GP

Vicepresidente Primero:

CAMPOS ORTIZ, Francisco Enrique .................... GP

Vicepresidenta Segunda:

RUBIALES TORREJÓN, María Amparo .............. GS

Secretaria Primera:

SAINZ GARCÍA, María Jesús ............................... GP

Secretario Segundo:

OLIART I PONS, Joan ........................................... GS

Vocales titulares:

ACEBES PANIAGUA, Ángel Jesús ...................... GP
ALCARAZ MASATS, Luis Felipe ....................... GIU
ALMUNIA AMANN, Joaquín ................................ GS
ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ,

Francisco ............................................................. GP
ANASAGASTI OLABEAGA,

Iñaki Mirena .............................................. GV-PNV
APARICIO PÉREZ, Juan Carlos ............................ GP
ARENAS BOCANEGRA, Francisco Javier ........... GP
AZNAR LÓPEZ, José María .................................. GP
BARRERO LÓPEZ, Jaime Javier .......................... GS
BECERRIL BUSTAMANTE, Soledad .................. GP
BORRELL FONTELLES, Josep ............................ GS
CISNEROS LABORDA, Gabriel ........................... GP
CUNILLERA I MESTRES, Teresa ........................ GS
FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ,

María Teresa ........................................................ GS
FERNÁNDEZ DÍAZ, Jorge .................................... GP
FERNÁNDEZ MARUGÁN, Francisco Miguel ..... GS
FRUTOS GRAS, Francisco .................................. GIU
GIL LÁZARO, Ignacio ........................................... GP
GONZÁLEZ DE TXABARRI MIRANDA,

Joxe Joan ................................................... GV-PNV
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Felipe .......................... GS
GRANDES PASCUAL, Luis de ............................. GP
GUERRA GONZÁLEZ, Alfonso ........................... GS
HERNANDO FRAILE, Rafael Antonio ................. GP
JANÉ I GUASCH, Jordi ................................. GC-CiU
LABORDETA SUBÍAS, José Antonio ................ GMx
LAPUERTA QUINTERO, Álvaro de ..................... GP
LÓPEZ DE LERMA I LÓPEZ, Josep ............ GC-CiU
MARTÍNEZ NOVAL, Luis ..................................... GS
MATO ADROVER, Ana ......................................... GP
MATO ADROVER, Gabriel ................................... GP
MAURICIO RODRÍGUEZ, José Carlos ............. GCC

MAYOR OREJA, Jaime ......................................... GP
MENDIZÁBAL GOROSTIAGA, Arantza ............. GS
MONTORO ROMERO, Cristóbal Ricardo ............ GP
NÚÑEZ PÉREZ, Manuel ........................................ GP
PIQUÉ I CAMPS, Josep ......................................... GP
POSADA MORENO, Jesús María ......................... GP
RAJOY BREY, Mariano ......................................... GP
RATO FIGAREDO, Rodrigo de ............................. GP
SERRA SERRA, Narcís .......................................... GS
SILVA I SÁNCHEZ, Manuel José .................. GC-CiU
TRIAS I VIDAL DE LLOBATERA,

Xavier ......................................................... GC-CiU
TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-CONDE,

Federico ............................................................... GP
VALENTÍN NAVARRO, Matilde ........................... GS
VILLALOBOS TALERO, Celia ............................. GP

Vocales suplentes:

GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
EN EL CONGRESO

ARIAS-SALGADO MONTALVO, Rafael.
ATENCIA ROBLEDO, Manuel.
AZPIROZ VILLAR, José Eugenio.
BARRERO VALVERDE, Juan Ignacio.
BERMÚDEZ DE CASTRO FERNÁNDEZ,

José Antonio.
BLÁZQUEZ SÁNCHEZ, Feliciano.
ESTARÁS FERRAGUT, María Rosa.
GORTÁZAR ECHEVERRÍA, Guillermo.
LANZUELA MARINA, Santiago.
LUIS RODRÍGUEZ, Teófilo de.
MADERO JARABO, José.
MARISCAL DE GANTE MIRÓN, Margarita.
MARTÍN MARÍN, Pedro Antonio.
MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ, Vicente.
MATARÍ SÁEZ, Juan José.
MORENO BONILLA, Juan Manuel.
MUÑOZ URIOL, Ángeles.
NASARRE GOICOECHEA, Eugenio.
OLLERO TASSARA, Andrés.
ROBLES FRAGA, José María.
RODRÍGUEZ-SALMONES CABEZA, Beatriz.
ROMAY BECCARÍA, José Manuel.
RUPÉREZ RUBIO, Francisco Javier.
TOCINO BISCAROLASAGA, Isabel.
VERA PRO, Juan Carlos.

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

ALBERDI ALONSO, Cristina.
CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN, Jesús.
GRIÑÁN MARTÍNEZ, José Antonio.
JÁUREGUI ATONDO, Ramón.
LÓPEZ AGUILAR, Juan Fernando.
LÓPEZ GARRIDO, Diego.
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MARÍN GONZÁLEZ, Manuel.
MARÓN BELTRÁN, Carmen.
MAYORAL CORTÉS, Victorino.
PÉREZ RUBALCABA, Alfredo.
PLIEGO CUBERO, José.
RODRÍGUEZ ZAPATERO, José Luis.
SEVILLA SEGURA, Jorge.
VALCARCE GARCÍA, María Amparo.

GRUPO PARLAMENTARIO CATALÁN
(CONVERGÈNCIA I UNIÓ)

COMPANYS SANFELIU, Ramón.
MALDONADO GILI, Josep.
PADROL I MUNTÉ, Heribert.
SÁNCHEZ I LLIBRE, Josep.

GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL
DE IZQUIERDA UNIDA

LLAMAZARES TRIGO, Gaspar.
URÁN GONZÁLEZ, Presentación.

GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (EAJ-PNV)

OTXOA DE ERIBE ELORZA, Juan José.
URÍA ETXEBARRÍA, Margarita.

GRUPO PARLAMENTARIO
DE COALICIÓN CANARIA

MARDONES SEVILLA, Luis.

GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO

SAURA LAPORTA, Joan.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

COMISIONES, SUBCOMISIONES
Y PONENCIAS

040/000001

Constituida la Comisión Consultiva de Nombra-
mientos el día 13 de junio de 2000, se ordena la publi-
cación de su composición en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS

CORTESGENERALES, de conformidad con el artículo 97
del Reglamento de la Cámara.

COMISIÓN CONSULTIVA DE NOMBRAMIENTOS

Presidenta:

RUDI ÚBEDA, Luisa Fernanda.

Vocales:

GRANDES PASCUAL, Luis de.............................. GP
MARTÍNEZ NOVAL, Luis ..................................... GS
TRÍAS I VIDAL DE LLOBATERA,

Xavier ......................................................... GC-CiU
FRUTOS GRAS, Francisco .................................. GIU
MIRENA ANASAGASTI OLABEAGA,

Iñaki ........................................................... GV-PNV
MAURICIO RODRÍGUEZ, José Carlos ............. GCC
VÁZQUEZ VÁZQUEZ, Guillerme .................... GMx

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

041/000152

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS

CORTESGENERALESde la elección de don Ismael Bardi-
sa Jordá, como Secretario Segundo de la Comisión de
Presupuestos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

153/000002

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
previa audiencia de la Junta de Portavoces, en cumpli-
miento de la previsión contenida en la disposición adi-
cional vigésima octava de la Ley 54/1999, de 29 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2000, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 53 del Reglamento de la Cámara, ha adoptado
el siguiente acuerdo:

1. Se crea una Comisión no Permanente para la
difusión y conmemoración de la transición española y
para el análisis de lo que supuso para España el exilio
derivado de la guerra civil.

2. Dicha Comisión estará compuesta por diez
Diputados, designados por los Grupos Parlamentarios
de acuerdo con la siguiente distribución: tres el Grupo
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Parlamentario Popular en el Congreso, de entre los cua-
les uno será el Presidente de la Comisión; dos el Grupo
Parlamentario Socialista, y uno los Grupos Parlamen-
tarios Catalán (Convergència i Unió), Federal de
Izquierda Unida, Vasco (EAJ-PNV), de Coalición
Canaria y Mixto.

3. Será de aplicación al funcionamiento de esta
Comisión el régimen de sustituciones previsto en el
artículo 40.2 del Reglamento de la Cámara.

4. Las decisiones de la Comisión se adoptarán
siempre en función del criterio de voto ponderado.

Se ordena su publicación de conformidad con el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.
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130/000001

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 2/2000,
de 23 de junio, por el que se modifica la Ley 19/1994,
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, y otras normas tributarias
(núm. expte. 130/000001).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

REAL DECRETO-LEY 2/2000, DE 23 DE JUNIO,
POR EL QUE SE MODIFICA LA LEY 19/1994, DE 6
DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN
ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS, Y OTRAS 

NORMAS TRIBUTARIAS

I

Entre los principios que la Ley 19/1994, de 6 de
julio, de Modificación del Régimen Económico y
Fiscal de Canarias, cita como pilares del régimen
económico y fiscal del archipiélago se halla la crea-
ción de una Zona Especial Canaria, con el propósito
de que la misma contribuya a potenciar el desarrollo
económico y fiscal de las islas Canarias, mediante la

atracción de capitales y empresas provenientes del
exterior.

Desde un principio, la Comisión Europea advirtió
sobre la posibilidad de que algunos de los aspectos de
la regulación de la Zona Especial Canaria pudieran
plantear problemas de compatibilidad con el ordena-
miento comunitario.

Con el ánimo de mantener siempre la compatibili-
dad entre la normativa interna del Reino de España y
las disposiciones del Derecho comunitario, se aproba-
ron sendas modificaciones mediante el Real Decre-
to-ley 3/1996, de 26 de enero, de reforma parcial de la
Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias, y la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social.

No siendo suficientes los cambios incorporados por
las citadas normas respecto de la regulación inicial,
fundamentalmente por la propia evolución de la nor-
mativa comunitaria, en particular, en materia de ayudas
de Estado, y por el proceso de consolidación del mer-
cado interior, la Comisión Europea siguió advirtiendo
sobre la posible incompatibilidad de la regulación del
régimen de la Zona Especial Canaria con el ordena-
miento comunitario. Por esta razón, el Gobierno de la
Nación, consciente de la importancia que la aplicación
de dicho régimen puede representar para la economía
canaria, decidió abrir un período de consultas con las
autoridades comunitarias al objeto de solventar los pro-
blemas que les planteaba la norma vigente, proponien-
do una nueva regulación que fue notificada oficialmen-
te a la Comisión Europea el 16 de diciembre de 1998.

Este proceso ha concluido con la autorización mani-
festada por la Comisión Europea, comunicada por carta a
las autoridades españolas de fecha 4 de febrero de 2000,
para la modificación del Régimen de la Zona Especial
Canaria, autorización que se concreta en el ordena-
miento interno mediante las modificaciones que intro-
duce el presente Real Decreto-ley, básicamente, en la
Ley 19/1994.

CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO
CON FUERZA DE LEY



II

Varias son las novedades que recoge la nueva regu-
lación de la Zona Especial Canaria, plasmadas en el
artículo 1, que modifica diversos capítulos del título V
de la citada Ley 19/1994.

En primer lugar, la reducción del ámbito temporal
de la Zona Especial Canaria, en consonancia con la
normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado
de carácter regional, fijándose como límite de su vigen-
cia el 31 de diciembre de 2008, al tiempo que se señala
como fecha límite para optar a dicho régimen de ayu-
das el 31 de diciembre de 2006.

En segundo término, se contempla la posibilidad de
que los inversores que decidan instalarse en la Zona
Especial Canaria, ya sean residentes o no residentes,
puedan realizar operaciones tanto dentro como fuera
del mercado nacional, eliminando así barreras anterior-
mente existentes a este respecto.

El ámbito subjetivo de aplicación del régimen de la
Zona Especial Canaria comprende a las personas jurí-
dicas de nueva creación inscritas en el Registro Oficial
que se crea al efecto, para lo cual habrán de satisfacer
una serie de requisitos, entre los que merecen destacar-
se los de efectuar una inversión mínima de 16.638.000
pesetas (100.000 euros) en activos fijos, crear un míni-
mo de cinco empleos y la realización de una serie de
actividades tasadas para conseguir que este régimen
pueda atraer inversiones que permitan una eficaz diver-
sificación del tejido productivo canario.

Un segundo conjunto de novedades viene referido
al ámbito organizativo de la Zona Especial Canaria,
respecto al cual conviene destacar la creación de una
Comisión Técnica, adscrita al Consejo Rector de la
Zona Especial Canaria, responsable de la emisión de
informes vinculantes sobre las solicitudes de inscrip-
ción que se presenten por las entidades interesadas en
acogerse al régimen de la Zona Especial Canaria.

En tercer lugar, se introducen modificaciones rele-
vantes en el régimen fiscal aplicable a las entidades de
la Zona Especial Canaria.

Así, se establecen unos tipos de gravamen reduci-
dos, variables entre el 1 por 100 y el 5 por 100. El tipo
impositivo aplicable dependerá del año de autoriza-
ción, de la creación de empleo y del tipo de actividad
desarrollada, siendo creciente el tipo y decreciente el
incentivo fiscal a lo largo del período de vigencia, para
ajustarse este régimen, que constituye una manifesta-
ción de las denominadas ayudas al funcionamiento, a
las disposiciones comunitarias.

Los tipos reducidos se aplicarán exclusivamente
sobre la parte de la base imponible derivada de las ope-
raciones que se realicen material y efectivamente en el
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria y hasta
unos límites señalados, distintos según se trate de acti-
vidades industriales, de servicios o de una categoría

especial de actividades que pueden generar un menor
impacto en la economía regional.

La nueva regulación que se establece para el régimen
fiscal aplicable a la Zona Especial Canaria hace necesa-
rio introducir sendas modificaciones en la normativa de
los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de las
Personas Físicas, las cuales se incorporan en los artícu-
los 2 y 3 de este Real Decreto-ley, respectivamente.

La reforma hasta aquí expuesta, que se incorpora al
ordenamiento interno por el presente Real Decreto-ley,
pone fin a un largo período de suspensión de la puesta en
marcha de una de las medidas más importantes adopta-
das por la Ley 19/1994, en aras al impulso del desarrollo
económico y social de las islas Canarias, demora ésta
que no debe mantenerse por más tiempo, máxime tenien-
do en cuenta el reducido ámbito temporal fijado para el
régimen de la Zona Especial Canaria en relación con los
períodos de maduración de las inversiones que se desean
atraer. Por todo ello, queda plenamente justificado el
carácter extraordinario y urgente de las medidas adopta-
das por el presente Real Decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en
el artículo 86 de la Constitución y a propuesta del
Ministro de Hacienda, oído el Parlamento Canario, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 23 de junio de 2000,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación de la Ley 19/1994,
de 6 de julio, de modificación del
Régimen Económico y Fiscal de
Canarias

Uno. Se modifica el capítulo I del Título V, que
quedará redactado del modo siguiente:

«CAPÍTULO I

Creación, vigencia y ámbito de la Zona Especial
Canaria

Artículo 28. Creación de la Zona Especial Canaria.

Se crea una Zona Especial en las islas Canarias con la
finalidad de promover el desarrollo económico y social
del archipiélago y la diversificación de su estructura pro-
ductiva, presidida por el principio de estanqueidad geo-
gráfica, que se regirá por lo dispuesto en la presente Ley
y en su norma de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación
de la normativa general en lo no previsto expresamente.

Artículo 29. Vigencia de la Zona Especial Canaria.

1. La vigencia de la Zona Especial Canaria tendrá
como límite el 31 de diciembre del año 2008, prorroga-
ble previa autorización de las Comisión Europea.

CONGRESO 7 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 45

8



2. No obstante, la autorización de la inscripción en el
Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria
tendrá como límite el 31 de diciembre del año 2006.

3. El mantenimiento de la Zona Especial Canaria
estará condicionado en todo caso al resultado de las
revisiones periódicas que deba realizar la Comisión
Europea.

Artículo 30. Ámbito geográfico de aplicación.

El ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria
se extenderá a todo el territorio de las islas Canarias,
salvo en el caso de empresas que se dediquen a la pro-
ducción, transformación, manipulación o comercializa-
ción de mercancías cuando éstas se produzcan, trans-
formen o manipulen en la Zona Especial Canaria o se
entreguen desde ésta, que quedarán localizadas en las
áreas que, dentro de dicho territorio, se determinen por
el Gobierno de la Nación, a propuesta del Gobierno de
Canarias.

La distribución insular de dichas áreas y su superfi-
cie máxima serán las siguientes:

a) En las islas de Gran Canaria y Tenerife, un
máximo de cinco zonas limitadas, cuya superficie total
no podrá exceder de 150 hectáreas en cada una de las
citadas islas.

b) En la isla de La Palma, dos zonas limitadas,
cuya superficie total no podrá exceder de 50 hectáreas.

c) En las islas de Fuerteventura, La Gomera, El
Hierro y Lanzarote, una zona limitada por cada isla, cuya
superficie unitaria no podrá exceder de 25 hectáreas.

Artículo 31. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. La Zona Especial Canaria quedará restringida,
dentro de sus límites geográficos, a las entidades de la
Zona Especial Canaria.

2. Son entidades de la Zona Especial Canaria las
personas jurídicas de nueva creación que, reuniendo
los requisitos enumerados en el apartado siguiente,
sean inscritas en el Registro Oficial de Entidades de la
Zona Especial Canaria.

3. Solamente serán inscribibles aquellas personas
jurídicas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que tengan su domicilio social y la sede de
dirección efectiva en el ámbito geográfico de la Zona
Especial Canaria.

b) Que al menos uno de los administradores resi-
da en las islas Canarias.

c) Constituir su objeto social la realización en el
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria de acti-
vidades económicas incluidas en el anexo del presente
Real Decreto-ley. En los términos que reglamentaria-
mente se establezcan podrán realizar fuera de dicho
ámbito geográfico actividades accesorias o comple-
mentarias a las indicadas, para lo cual podrán abrir

sucursales en el resto del territorio nacional a las que
no serán de aplicación los beneficios de la Zona Espe-
cial Canaria.

d) Realizar inversiones en los dos primeros años
desde su autorización por un importe mínimo de
16.638.600 pesetas (100.000 euros), que se materiali-
cen en la adquisición de activos fijos materiales o
inmateriales, en su caso, situados o recibidos en el
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, utiliza-
dos en el mismo y necesarios para el desarrollo de las
actividades económicas efectuadas por el contribuyen-
te en dicho ámbito geográfico. No se computarán, a
estos efectos, los activos fijos adquiridos mediante las
operaciones contempladas en el capítulo VIII del Títu-
lo VIII de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

Estas inversiones deberán cumplir las siguientes
condiciones:

a’) Los activos adquiridos deberán permanecer en
la entidad de la Zona Especial Canaria durante todo el
período de disfrute de este régimen, o durante su vida
útil si fuera menor, sin ser objeto de transmisión. Tam-
poco podrán ser objeto de arrendamiento o cesión a ter-
ceros para su uso, salvo que se trate del objeto social o
actividad de la entidad de la Zona Especial Canaria, y
siempre que no exista vinculación directa o indirecta con
los arrendatarios o cesionarios de dichos bienes. Se
entenderá que no se incumple el requisito de permanen-
cia cuando los bienes sean objeto de transmisión y el
importe se reinvierta en nuevos elementos del activo fijo
en las mismas condiciones dentro del plazo de un año.

b’) Tratándose de activos usados, éstos no podrán
haberse aplicado anteriormente al fin previsto en esta
letra d).

Con carácter excepcional se podrá autorizar la ins-
cripción de entidades que no cumplan el requisito de
inversión establecido en esta letra d), siempre que el
número de puestos de trabajo a crear y el promedio anual
de plantilla superen el mínimo previsto en la letra e) de
este apartado.

e) Crear un mínimo de cinco puestos de trabajo en
el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria den-
tro de los seis meses siguientes a su autorización y
mantener como mínimo en ese número el promedio
anual de plantilla durante el período de disfrute de este
régimen.

Cuando se haya ejercido anteriormente la misma
actividad bajo otra titularidad, se exigirá una creación
neta de, al menos, cinco empleos en el territorio español.

f) Presentar una memoria descriptiva de las activi-
dades económicas a desarrollar, que avale su solvencia,
viabilidad, competitividad internacional y su contribu-
ción al desarrollo económico y social de las islas Cana-
rias, cuyo contenido será vinculante para la entidad,
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salvo variación de esas actividades previa autorización
expresa del Consejo Rector.

4. Las características y condiciones de lo dispues-
to en las letras d), e) y f) del apartado 3 se podrán deter-
minar reglamentariamente.»

Dos. Se modifica el capítulo II del Título V, que
quedará redactado del modo siguiente:

«CAPÍTULO II

El Consorcio y el Registro Oficial de Entidades
de la Zona Especial Canaria

SECCIÓN 1.a EL CONSORCIO DE LAZONA ESPECIAL

CANARIA

Artículo 32. Naturaleza.

Se crea, adscrito al Ministerio de Hacienda, con la
denominación de Consorcio de la Zona Especial Cana-
ria, un organismo público con personalidad jurídica y
patrimonio propios y plena capacidad pública y priva-
da, que se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y
las disposiciones que la desarrollen, conforme con lo
establecido en la disposición adicional décima de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Artículo 33. Régimen jurídico.

1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria se
regirá por el ordenamiento jurídico privado en todo lo
relativo a sus relaciones patrimoniales, así como a los
contratos para la promoción en el extranjero de la Zona
Especial Canaria, ajustándose en el desempeño de sus
funciones públicas y en el resto de su actividad con-
tractual a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, y demás leyes
que le sean de aplicación.

2. Los actos y resoluciones que dicte el Consorcio
de la Zona Especial Canaria en el ejercicio de sus fun-
ciones públicas agotarán la vía administrativa, excepto
en materia tributaria donde serán recurribles en vía eco-
nómico-administrativa, sin perjuicio en ambos casos
del posterior acceso a la Jurisdicción contencioso-
administrativa.

3. Los acuerdos y resoluciones del Consejo Rec-
tor y del Presidente del Consorcio de la Zona Especial
Canaria en el ejercicio de sus funciones públicas se
considerarán, en todo caso, como actos del Consorcio
de la Zona Especial Canaria a efectos de lo dispuesto
en el apartado anterior.

4. El personal que preste servicio en el Consorcio
de la Zona Especial Canaria está vinculado al mismo
por una relación sujeta a las normas del Derecho labo-
ral. Su elección, con excepción del de carácter directi-
vo, se hará mediante convocatoria pública y de acuerdo
con sistemas basados en los principios de mérito y
capacidad, estando sometido al régimen de incompati-
bilidades establecido con carácter general para el per-
sonal al servicio de las Administraciones públicas.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el ejercicio de las funciones de vigilancia y super-
visión que se deleguen o encomienden al Consorcio de
la Zona Especial Canaria se llevará a cabo por funcio-
narios de la Administración competente adscritos al
mismo.

6. El control económico y financiero del Consorcio
de la Zona Especial Canaria se llevará a cabo exclusiva-
mente mediante comprobaciones periódicas o procedi-
mientos de auditoría, a cargo de la Intervención General
de la Administración del Estado, sin perjuicio de las fun-
ciones que correspondan al Tribunal de Cuentas.

7. El asesoramiento jurídico, la defensa y la repre-
sentación en juicio del organismo público podrá corres-
ponder a funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Abo-
gados del Estado, mediante el oportuno convenio,
conforme a lo dispuesto en la Ley 52/1997, de 27 de
noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Institu-
ciones Públicas.

Artículo 34. Órganos rectores.

1. Los órganos de gobierno y administración del
Consorcio de la Zona Especial Canaria son el Consejo
Rector y el Presidente.

2. El Consejo Rector estará compuesto por:

a) El Presidente del Consorcio de la Zona Especial
Canaria, que lo será del Consejo Rector, y un Vicepresi-
dente, nombrados ambos por el Gobierno de la Nación,
a propuesta conjunta del Ministro de Hacienda y del
Gobierno de Canarias, entre personas de reconocida
competencia en materias económicas y financieras.

b) Un número de cinco miembros, de los cuales
tres serán nombrados por el Ministro de Hacienda y dos
por el Gobierno de Canarias, entre personas de recono-
cida competencia en materias comerciales y de promo-
ción económica.

El Consejo Rector designará, a propuesta del Presi-
dente, un Secretario, que, si no fuera miembro de aquél,
asistirá a sus reuniones con voz, pero sin voto.

3. El Presidente ostentará la representación legal
del Consorcio de la Zona Especial Canaria y ejercerá
las facultades que le atribuye la presente Ley, el Estatu-
to del Consorcio de la Zona Especial Canaria y las que
le delegue el Consejo Rector. El Vicepresidente susti-
tuirá al Presidente en los casos de vacante, ausencia o
enfermedad y ejercerá, asimismo, las facultades que
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determine el Estatuto del Consorcio de la Zona Espe-
cial Canaria y las que le delegue el Consejo Rector o el
Presidente.

4. Los mandatos del Presidente, del Vicepresiden-
te y de los miembros del Consejo Rector tendrán una
duración de cuatro años, al término de los cuales podrán
ser renovados, en su caso, por otros dos períodos de
cuatro años, cesando en sus cargos por los siguientes
motivos:

a) Por expiración del término de sus respectivos
mandatos.

b) Por renuncia aceptada por el órgano que los
designe.

c) Por incumplimiento grave de sus obligaciones,
incapacidad permanente para el ejercicio de su función,
incompatibilidad sobrevenida o condena por delito
doloso, previa instrucción del correspondiente expe-
diente.

d) Por revocación de sus nombramientos, decidi-
da libremente por el mismo órgano que los nombró y
con igual procedimiento y trámites.

e) Por término de la vigencia de la Zona Especial
Canaria.

5. Los miembros del Consejo Rector del Consor-
cio de la Zona Especial Canaria estarán sometidos al
régimen general de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones públicas, con la
excepción del Presidente y del Vicepresidente, quienes
estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de
los altos cargos.

6. Los miembros del Consejo Rector y el Secreta-
rio, en su caso, tendrán derecho a percibir las indemni-
zaciones por asistencia.

Artículo 35. Comisión Técnica.

1. Adscrita al Consejo Rector de la Zona Especial
Canaria se crea, como órgano colegiado, una Comisión
Técnica, cuya finalidad será la emisión de informes
vinculantes sobre las solicitudes de inscripción en el
Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial
Canaria, previa comprobación de los requisitos legales
y reglamentarios necesarios para obtener la inscripción.

2. La Comisión Técnica estará compuesta por tres
funcionarios, de los cuales dos serán designados por el
Ministro de Hacienda y uno por el Gobierno de Canarias.

Los funcionarios citados mantendrán la relación de
servicio con su Administración de origen.

3. La Comisión Técnica remitirá los informes
sobre las solicitudes de inscripción en un plazo no
superior a un mes desde que se produzca la petición de
dichos informes. Este plazo no podrá prorrogarse en
ningún caso más allá de otros quince días.

4. Los miembros de la Comisión Técnica podrán
asistir a las reuniones del Consejo Rector, a solicitud
del mismo, con voz, pero sin voto.

5. Los miembros de la Comisión Técnica tendrán
derecho a percibir las indemnizaciones por asistencia.

Artículo 36. Comisión Consultiva del Consorcio de
la Zona Especial Canaria.

1. Como órgano de asesoramiento del Consejo
Rector, se crea la Comisión Consultiva del Consorcio
de la Zona Especial Canaria, que estará presidida por el
Vicepresidente del Consorcio y estará integrada, de la
forma que reglamentariamente se determine, por un
máximo de 12 personas en representación de las enti-
dades de la Zona Especial Canaria, de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación, de las con-
federaciones empresariales y organizaciones sindicales
canarias, del sector de la ciencia y tecnología y de per-
sonas de reconocida competencia en materias jurídicas,
económicas y financieras, que serán nombradas por el
Gobierno de Canarias.

2. La Comisión Consultiva del Consorcio de la
Zona Especial Canaria informará sobre cuantas cues-
tiones le sean planteadas por el Consejo Rector,
pudiendo elevar a la consideración del mismo cuantas
propuestas estime oportunas.

Artículo 37. Funciones.

1. Al Consorcio de la Zona Especial Canaria le
corresponden, con carácter general y sin perjuicio de las
atribuidas a otros órganos u organismos públicos, las
funciones de vigilancia y supervisión de las actividades
desarrolladas por las entidades de la Zona Especial
Canaria y las demás que se le atribuyen en esta Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los proce-
dimientos de información y colaboración del Consor-
cio de la Zona Especial Canaria con los órganos de la
Administración General del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el ámbito de sus respectivas
competencias relacionadas con la Zona Especial Cana-
ria y, en su caso, con sus delegados en ésta. De igual
forma se podrá delegar el ejercicio parcial o pleno de
competencia de estos órganos, en el Consorcio de la
Zona Especial Canaria, relacionados con las activida-
des a que se refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, el Consorcio de la Zona Especial
Canaria promoverá y facilitará los servicios necesarios
para el adecuado funcionamiento de dicha Zona y la
consecución de su finalidad.

4. El Consorcio de la Zona Especial Canaria ase-
sorará al Gobierno de la Nación, al Ministro de Hacien-
da y al Gobierno de Canarias, en las materias relacio-
nadas con la Zona Especial Canaria, a petición de los
mismos o por iniciativa propia, pudiendo elevar aque-
llas propuestas sobre medidas o disposiciones relacio-
nadas con dicha Zona que estime necesarias. Anual-
mente elaborará y dará publicidad a un informe en el
que se refleje su actuación y la situación de la Zona
Especial Canaria, sin perjuicio de la elaboración y
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publicación de estadísticas respecto a la misma con la
periodicidad que estime pertinente.

Artículo 38. Competencias del Consejo Rector.

Corresponde al Consejo Rector del Consorcio de la
Zona Especial Canaria:

a) Tramitar y resolver las solicitudes de autoriza-
ción de las entidades que pretendan acogerse al régi-
men especial de la Zona Especial Canaria.

b) Gestionar el Registro Oficial de Entidades de la
Zona Especial Canaria.

c) Gestionar y recaudar las tasas reguladas en el
artículo 50 de esta Ley.

d) Vigilar el cumplimiento por parte de las entida-
des de la Zona Especial Canaria de lo dispuesto en esta
Ley, pudiendo para ello requerir cuanta información
sea precisa, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a otros órganos u organismos públicos.

e) Resolver los expedientes sancionadores que se
tramiten según lo dispuesto en las normas contenidas
en el capítulo VI de este Título.

f) Suministrar la información que le sea requerida
por las Administraciones u organismos competentes,
de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en sus nor-
mas de desarrollo.

g) Elaborar anualmente un anteproyecto de presu-
puesto, con la estructura que señale el Ministerio de
Hacienda.

h) Dictar las instrucciones sobre el funcionamien-
to de la Zona Especial Canaria en aquellos aspectos en
que tenga atribuida dicha competencia, así como las
que exijan el desarrollo y ejecución de las normas con-
tenidas en la Ley, sin perjuicio de las competencias de
otros órganos, en relación a las cuestiones de procedi-
miento relativas al Registro Oficial de Entidades de la
Zona Especial Canaria.

i) Establecer sus normas de gestión y de funciona-
miento interno, así como determinar las funciones del
Secretario y, previo informe favorable del Ministerio
de Hacienda, el régimen económico de las asistencias
al Consejo Rector y a la Comisión Técnica.

j) Proponer la remoción de los miembros de la
Comisión Técnica cuando, a su juicio, incurrieren en
incompetencia técnica o actuaren con infracción de las
leyes.

k) Emitir cuantos informes se le soliciten en rela-
ción con las materias de su competencia.

l) Promover la Zona Especial Canaria.
m) Cualquier otra función o competencia que le

sea atribuida directamente en esta Ley o en sus normas
de desarrollo.

Artículo 39. Patrimonio y recursos económicos.

1. El patrimonio inicial del Consorcio de la Zona
Especial Canaria estará formado por una dotación fun-

dacional que será aportada en un 75 por 100 con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado y en el 25 por 100
restante con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Los recursos económicos del Consorcio de la
Zona Especial Canaria estarán integrados por:

a) Los bienes y valores que constituyen su patri-
monio y los productos y rentas del mismo o cualesquie-
ra otros obtenidos por herencia, legado o donación.

b) Las tasas a que se refiere el artículo 50 de esta
Ley.

c) El producto o rendimiento económico que
obtenga en contraprestación a las actividades que desa-
rrolle.

d) El importe de las multas que imponga el Con-
sejo Rector en el ejercicio de sus competencias.

e) Las transferencias corrientes y de capital que se
consignen a su favor en los Presupuestos Generales del
Estado y en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atri-
buido.

3. Para la cobranza de los recursos de Derecho
público previstos en el apartado anterior, el Consorcio
de la Zona Especial Canaria ostentará las mismas pre-
rrogativas que las legalmente establecidas a favor de la
Administración General del Estado y actuará, en su
caso, conforme a los procedimientos administrativos
correspondientes.

4. El remanente anual del Consorcio de la Zona
Especial Canaria no se distribuirá entre las Administra-
ciones públicas integrantes del mismo, permaneciendo
a disposición del Consorcio para los fines que acuerde
el Consejo Rector.

A la fecha de la liquidación y extinción del Consor-
cio de la Zona Especial Canaria, el remanente se repar-
tirá entre las Administraciones públicas integrantes del
mismo, en la proporción resultante de las aportaciones
realizadas por cada una de ellas conforme al apartado 1
y a la letra e) del apartado 2 de este artículo. A estos
efectos, se sumarán tanto las aportaciones corrientes
como las de capital.

SECCIÓN 2.a EL REGISTROOFICIAL DE ENTIDADES

DE LA ZONA ESPECIALCANARIA

Artículo 40. El Registro Oficial de Entidades de la
Zona Especial Canaria.

1. Objeto y régimen jurídico.

Se crea el Registro Oficial de Entidades de la Zona
Especial Canaria, dependiente del Consorcio de la
Zona Especial Canaria, con el carácter de registro
público administrativo.
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El Registro Oficial de Entidades de la Zona Espe-
cial Canaria se regirá por lo establecido en esta Ley, así
como en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y sus normas
de desarrollo.

2. Gestión y administración del Registro Oficial.

La gestión y administración del Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria se realizará a
través de una Oficina de Gestión, que tendrá la consi-
deración de órgano administrativo.

La Oficina de Gestión dependerá del Consejo Rec-
tor, quien podrá designar a uno de sus miembros como
responsable de la misma.

La organización y funcionamiento de la Oficina de
Gestión, así como la creación, modificación o supre-
sión de otras Oficinas del Registro Oficial de Entidades
de la Zona Especial Canaria, corresponderá al Consejo
Rector, quien dictará las resoluciones pertinentes.

3. Requisitos y procedimiento de gestión.

Será requisito previo para la inscripción en el Regis-
tro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria la
autorización del Consejo Rector, quien la otorgará pre-
vio informe favorable de la Comisión Técnica.

Por vía reglamentaria se podrá regular el procedi-
miento de inscripción, así como los datos y documen-
tos que los solicitantes deberán aportar a la Oficina de
Gestión, el contenido de la inscripción, su modifica-
ción y cancelación, así como las reclamaciones y recur-
sos contra las resoluciones correspondientes y demás
extremos pertinentes.»

Tres. Se modifica el capítulo III del Título V que
quedará redactado del modo siguiente:

«CAPÍTULO III

Régimen general de las entidades de la Zona
Especial Canaria

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 41. Procedimiento de inscripción de las enti-
dades de la Zona Especial Canaria.

1. La inscripción de una entidad en el Registro
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria estará
condicionada a la autorización previa del Consorcio de
la Zona Especial Canaria.

A estos efectos, deberá presentarse una solicitud a
la que se acompañará la memoria a que se refiere la
letra f) del apartado 3 del artículo 31 de esta Ley y jus-
tificación del resto de los requisitos exigidos en dicho

artículo. Junto con esta solicitud se aportará un depósi-
to o aval por importe de la tasa de inscripción regulada
en el artículo 50 de esta Ley.

A la vista de la documentación aportada, el Consejo
Rector procederá a la autorización, previo informe
favorable de la Comisión Técnica.

La autorización por parte del Consejo Rector deberá
otorgarse, de forma expresa, en el plazo de dos meses, a
contar desde la fecha de recepción de la solicitud en el
Consorcio de la Zona Especial Canaria. Este plazo
podrá suspenderse en los casos previstos en el artícu-
lo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. No obstante, el
plazo previsto en su letra c) quedará reducido a un mes.
Transcurrido el plazo indicado sin resolución expresa,
se entenderá desestimada la solicitud de autorización.

2. Una vez obtenida la autorización, el solicitante
deberá aportar al Registro Oficial de Entidades de la
Zona Especial Canaria los documentos acreditativos de
la constitución de la entidad con arreglo a la Ley.

La inscripción deberá practicarse en el plazo de diez
días, a contar desde el día en que se presentaren los
documentos a que se refiere el párrafo precedente.

SECCIÓN 2.a RÉGIMEN FISCAL

Artículo 42. Impuesto sobre Sociedades. Régimen
especial. Acumulabilidad.

1. Las entidades de la Zona Especial Canaria tri-
butarán en el Impuesto sobre Sociedades con las
siguientes especialidades:

a) Aplicarán el tipo de gravamen especial que
resulte de lo establecido en el artículo siguiente a aque-
lla parte de la base imponible que corresponda a las
operaciones que realicen material y efectivamente en el
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Las entidades de la Zona Especial Canaria lle-
varán su contabilidad de acuerdo con lo dispuesto en el
Código de Comercio y demás normativa contable que
les sea de aplicación, sin perjuicio de las siguientes
especialidades:

a’) Deberán individualizar en cuentas separadas
las operaciones indicadas en los apartados 1 y 2 de la
regla segunda del artículo 44 de esta Ley.

b’) Las sucursales a las que se refiere la letra c)
del apartado 3 del artículo 31 de esta Ley deberán lle-
var contabilidad separada de la contabilidad de la enti-
dad de la Zona Especial Canaria.

c’) Deberá incluirse en la memoria un desglose de
la parte de la cuenta de pérdidas y ganancias, así como
de todas aquellas cuentas que reflejan aplicación del
beneficio, que proceda de las operaciones realizadas
efectiva y materialmente en el ámbito geográfico de la
Zona Especial Canaria, determinada por aplicación a
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las mismas del porcentaje obtenido según se establece
en la regla segunda del artículo 44 de esta Ley.

2. Los beneficios fiscales de la Zona Especial
Canaria se podrán simultanear con otras ayudas a la
inversión y a la creación de empleo dentro de los lími-
tes y con las condiciones establecidas en la normativa
comunitaria.

Artículo 43. Impuesto sobre Sociedades. Tipos de
gravamen especiales.

1. Para la determinación del tipo de gravamen
especial aplicable, el período de vigencia de la Zona
Especial Canaria se dividirá en tres tramos, los cuales
tendrán la duración siguiente, expresada en años natu-
rales:

Primer tramo:

Los primeros tres años para las entidades de la Zona
Especial Canaria autorizadas en 2000 y 2001.

Los primeros dos años para las entidades de la Zona
Especial Canaria autorizadas en 2002, 2003 y 2004.

El primer año para las restantes.

Segundo tramo:

Los siguientes cuatro años para las entidades de la
Zona Especial Canaria autorizadas en 2000.

Los siguientes tres años para las entidades de la
Zona Especial Canaria autorizadas en 2001 y 2002.

Los siguientes dos años para las entidades de la Zona
Especial Canaria autorizadas en 2003, 2004 y 2005.

El siguiente año para las entidades de la Zona Espe-
cial Canaria autorizadas en 2006.

Tercer tramo: El resto del período de vigencia.

2. a) En función de los tramos anteriores y de la
creación neta de empleo de la entidad de la Zona Espe-
cial Canaria, los tipos impositivos especiales serán los
siguientes:

Tramo Tramo Tramo

Creación de empleo primero segundo tercero
— — —

Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Entre 5 y 8 trabajadores .. 1 2,5 5
Más de 8 y hasta 12 traba-

jadores ........................ 1 2,25 4,5
Más de 12 y hasta 20 tra-

bajadores .................... 1 2 4 
Más de 20 trabajadores .. 1 1,75 3,5

Las variaciones en la creación neta de empleo surti-
rán efecto en el ejercicio impositivo en que se produz-

can. Se entiende por creación neta de empleo el núme-
ro de puestos de trabajo netos creados en el ámbito geo-
gráfico de la Zona Especial Canaria desde la autoriza-
ción de la entidad de la Zona Especial Canaria.

b) En los supuestos del párrafo segundo de la letra e)
del apartado 3 del artículo 31 de esta Ley, en que la
entidad de la Zona Especial Canaria incorpore una
plantilla anterior, los tipos impositivos sobre la parte de
base imponible derivada de las operaciones que realice
material y efectivamente en el ámbito geográfico de la
Zona Especial Canaria serán los siguientes:

Tramo 1.o Tramo 2.o Tramo 3.o

Incremento neto de plantilla — — —
Porcentaje Porcentaje Porcentaje

Más de un 50 por 100 de
incremento ................. 1 2,5 5

De un 25 por 100 a un 50
por 100 de incremento .. 2,5 3,5 5

Menos de un 2,5 por 100
de incremento ............ 3,5 4,5 5

Las variaciones en el incremento neto de plantilla
surtirán efecto en el ejercicio impositivo en que se
produzcan. Se entiende por incremento neto de planti-
lla el resultado de multiplicar por cien la fracción
siguiente:

En el numerador, la creación neta de empleo, tal y
como se define en la letra a) de este apartado, menos la
totalidad de la plantilla incorporada.

En el denominador, la totalidad de la plantilla incor-
porada.

c) Los tipos impositivos señalados en las letras
anteriores serán de aplicación en los períodos impositi-
vos que se inicien en cada uno de los años naturales
correspondientes a cada tramo.

3. Cuando la entidad de la Zona Especial Canaria
tenga por objeto social o actividad la realización de
actividades escasamente implantadas en el archipiéla-
go canario, los tipos impositivos aplicables al segundo
y tercer tramos se reducirán en un 20 por 100.

A estos efectos se considerarán actividades escasa-
mente implantadas en las islas Canarias, aquellas que,
de forma agregada, ocupen a un porcentaje no superior
al 1,5 de la población activa de las islas Canarias o que
representen menos del 1 por 100 del valor añadido
bruto, a precios de mercado, de las mismas.

4. Los requisitos y condiciones a que se refieren
los apartados anteriores se podrán desarrollar regla-
mentariamente.
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Artículo 44. Impuesto sobre Sociedades. Determina-
ción de la parte de base imponible
correspondiente a operaciones realizadas
efectiva y materialmente en el ámbito
geográfico de la Zona Especial Canaria.

Para determinar la parte de la base imponible de la
entidad de la Zona Especial Canaria que, a efectos de
la aplicación de los tipos especiales de gravamen, se
deriven de las operaciones realizadas material y efecti-
vamente en el ámbito geográfico de la Zona Especial
Canaria, se seguirán las siguientes reglas:

Primera.—Se determinará la base imponible de la
entidad conforme a las normas del Impuesto sobre
Sociedades.

Segunda.—Se determinará el porcentaje resultante
de multiplicar por cien el resultado de una fracción en
la que figuren:

1. En el numerador, con signo positivo, el importe
de las siguientes operaciones:

a) Las transmisiones de bienes muebles corpora-
les efectuadas en el ámbito geográfico de la Zona Espe-
cial Canaria.

Se considerarán efectuadas en el ámbito geográfico
de la Zona Especial Canaria las transmisiones de bie-
nes corporales cuando la puesta a disposición del
adquirente se realice en dicho ámbito o se inicie desde
él la expedición o transporte necesario para dicha pues-
ta a disposición.

Si los bienes hubieran de ser objeto de instalación o
montaje fuera del ámbito geográfico de la Zona Espe-
cial Canaria, se incluirá el valor de los trabajos de pre-
paración y fabricación que se efectúen en dicho ámbito
y el de las prestaciones de servicios que completen la
entrega o instalación, siempre que se efectúen con los
medios afectos a la entidad de la Zona Especial Canaria
radicados o adscritos al ámbito geográfico de la misma.

b) Las transmisiones de bienes inmuebles que for-
men parte del activo inmovilizado afecto a la actividad,
incluidos los derechos reales sobre los mismos, cuando
los bienes estén situados en el ámbito geográfico de la
Zona Especial Canaria.

c) Las prestaciones de servicios que se efectúen
con los medios de la entidad que estén radicados o ads-
critos al ámbito de la Zona Especial Canaria. A estos
efectos, tendrán esta consideración las operaciones con
bienes y servicios realizadas mediante el uso de tecno-
logías de la información y las telecomunicaciones, con
los medios de la entidad radicados o adscritos al ámbi-
to de la Zona Especial Canaria y en la forma y con los
requisitos que se determinen reglamentariamente.

d) Las operaciones realizadas desde los centros de
actividad de la entidad de la Zona Especial Canaria
situados en el ámbito geográfico de la Zona Especial
Canaria destinadas a sus sucursales situadas fuera de
dicho ámbito geográfico, cuando las mismas se hayan

utilizado por la sucursal para la entrega de bienes o la
prestación de servicios a terceros.

2. En el numerador, con signo negativo, el valor
de las siguientes operaciones:

a) Las operaciones recibidas por los centros de acti-
vidad de la entidad de la Zona Especial Canaria situados
en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria
desde sus sucursales situadas fuera de dicho ámbito geo-
gráfico siempre que las mismas se hayan utilizado por la
entidad de la Zona Especial Canaria para la entrega de
bienes o la prestación de servicios a terceros.

b) Las transmisiones de elementos patrimoniales
adquiridos por la entidad de la Zona Especial Canaria pro-
cedentes de entidades que no tengan el carácter de entidad
de la Zona Especial Canaria como consecuencia de opera-
ciones acogidas al régimen especial de fusiones, escisio-
nes, aportaciones de activos y canje de valores previsto en
el capítulo VIII del Título VIII de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3. En el denominador se incluirá el importe de la
totalidad de los ingresos y demás componentes positi-
vos de la base imponible de la entidad de la Zona Espe-
cial Canaria.

4. El porcentaje resultante de la aplicación de los
criterios anteriores se redondeará en la unidad superior.

5. Para el cálculo de la fracción anterior, las opera-
ciones referidas se consignarán por su valor a efectos del
Impuesto sobre Sociedades, a excepción de las realizadas
entre los centros de actividad de la entidad de la Zona
Especial Canaria situados en el ámbito geográfico de la
Zona Especial Canaria y sus sucursales situadas fuera de
dicho ámbito geográfico, que se computarán con arreglo
al valor normal de mercado de las mismas determinado
según se establece en el artículo 16.3 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Tercera.-El tipo de gravamen especial se aplicará
exclusivamente a la parte de la base imponible que
coincida con la menor de las siguientes cuantías:

a) El importe que resulte de aplicar a la base
imponible el porcentaje determinado en el apartado
anterior.

b) El importe que, en función de la creación de
empleo y la actividad desarrollada, resulte del cuadro
siguiente:
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Creación neta Actividades Actividades
de empleo de servicios industriales

Entre 5 y 8 trabajadores.

Más de 8 y hasta 12 trabajadores.

249.579.000 pesetas
(1.500.000 euros)

332.772.000 pesetas
(2.000.000 euros)

299.494.800 pesetas
(1.800.000 euros)

399.326.400 pesetas
(2.400.000 euros)



No obstante lo anterior, se aplicarán los siguientes
límites cuando se trate de las actividades de: comercio
al por mayor e intermediarios del comercio (excepto de
vehículos de motor y motocicletas); agencias de viajes,
mayoristas y minoristas de turismo y otras actividades
de apoyo turístico; actividades informáticas; activida-
des jurídicas, de contabilidad, teneduría de libros, ase-
soría fiscal, estudios de mercado y realización de
encuestas de opinión pública; consulta y asesoramiento
sobre dirección y gestión empresarial; gestión de socie-
dades de cartera, y servicios de publicidad y relaciones
públicas:

Artículo 45. Exenciones en la Zona Especial Canaria.

Las exenciones previstas en las letras b) y g) del
apartado 1 del artículo 13 de la Ley 41/1998, de 9 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residen-
tes y Normas Tributarias, se aplicarán asimismo en los
supuestos en los que las rentas a que se refieren dichas
letras sean obtenidas, por residentes en Estados no
miembros de la Unión Europea, en condiciones y con

requisitos iguales o equivalentes, según los casos, a los
allí recogidos, cuando tales rentas sean satisfechas por
una entidad de la Zona Especial Canaria, siempre que
las mismas procedan de operaciones realizadas mate-
rial y efectivamente en el ámbito geográfico de la Zona
Especial Canaria. A estos efectos, no resultará de apli-
cación lo establecido en el último párrafo de la mencio-
nada letra g).

Tales exenciones no serán de aplicación cuando los
rendimientos y ganancias patrimoniales sean obtenidos
a través de los países o territorios calificados reglamen-
tariamente como paraísos fiscales, ni cuando la socie-
dad matriz tenga su residencia fiscal en un país o terri-
torio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

Artículo 46. Exenciones del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Las entidades de la Zona Especial Canaria gozarán
de exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, respecto de
los actos, contratos y operaciones siguientes:

a) Las adquisiciones de bienes y derechos que se
destinen por el sujeto pasivo al desarrollo de su activi-
dad, siempre que los mismos estuvieran situados,
pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en el
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Las operaciones societarias realizadas por las
mencionadas entidades, con excepción de la disolución
de las mismas.

c) Los actos jurídicos documentados vinculados a
las operaciones realizadas por las citadas entidades en el
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria, a excep-
ción de las letras de cambio, los documentos que suplan
a éstas o realicen función de giro, y las escrituras, actas o
testimonios notariales gravados por el artículo 31, apar-
tado 1, del Real Decreto legislativo 1/1993, de 24 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 47. Exenciones en el Impuesto General Indi-
recto Canario.

Las entregas de bienes y prestaciones de servicios
realizadas por las entidades de la Zona Especial Cana-
ria a otras entidades de la Zona Especial Canaria esta-
rán exentas de tributación por el Impuesto General
Indirecto Canario. Darán derecho a la deducción y
devolución de las cuotas soportadas por repercusión
directa en sus adquisiciones de bienes o en los servi-
cios recibidos por dichas entidades, o de la carga impo-
sitiva implícita en los mismos, así como de las cuotas
satisfechas a la Hacienda Pública, en la medida en que
los correspondientes bienes y servicios se utilicen por
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Creación neta Actividades Actividades
de empleo de servicios industriales

Creación neta de empleo Actividades
mencionadas

Entre 5 y 8 trabajadores. 187.184.250 pesetas
(1.125.000 euros)

Más de 8 y hasta 12 trabajadores. 249.579.000 pesetas
(1.500.000 euros)

Más de 12 y hasta 20 trabajadores. 374.368.500 pesetas
(2.250.000 euros)

Más de 20 trabajadores y hasta 50 trabajadores.998.316.000 pesetas
(6.000.000 euros)

Más de 50 trabajadores y hasta 100 trabajadores.2.246.211.000 pesetas
(13.500.000 euros)

Más de 100 trabajadores. 12.478.950.000 pesetas
(75.000.000 euros)

Más de 12 y hasta 20 trabaja-
dores.

Más de 20 trabajadores y hasta
50 trabajadores.

Más de 50 trabajadores y hasta
100 trabajadores.

Más de 100 trabajadores.

499.158.000 pesetas
(3.000.000 euros)

1.331.088.000 pesetas
(8.000.000 euros)

2.994.948.000 pesetas
(18.000.000 euros)

16.638.600.000 pesetas
(100.000.000 euros)

598.989.600 pesetas
(3.600.000 euros)

1.530.751.200 pesetas
(9.200.000 euros)

3.593.937.600 pesetas
(21.600.000 euros)

19.966.320.000 pesetas
(120.000.000 euros)



el sujeto pasivo en la realización de las operaciones
mencionadas. Asimismo, estarán exentas de dicho tri-
buto las importaciones de bienes realizadas por las enti-
dades de la Zona Especial Canarial.

Artículo 48. Tributos locales. Conciertos fiscales.

El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá
suscribir conciertos fiscales con las entidades locales,
en los que éstas determinen una cifra global de tributa-
ción, que podrá ser inferior a la suma de todos los tri-
butos de pago único o periódico, las tasas municipales
y, en su caso, las contribuciones especiales devengadas
a lo largo de cada ejercicio económico por las entida-
des de la Zona Especial Canaria establecidas dentro de
áreas geográficas restringidas. Conciertos similares,
referidos exclusivamente al ámbito impositivo, podrán
suscribirse entre el Consorcio de la Zona Especial
Canaria y las entidades locales canarias en relación con
las entidades de la Zona Especial Canaria establecidas
fuera de esas áreas.

Artículo 49. Tributos locales. Ordenanzas fiscales.

1. Las entidades locales afectadas por la creación
de la Zona Especial Canaria incorporarán a sus Orde-
nanzas fiscales las necesarias previsiones a los efectos
de aplicación de los conciertos fiscales que se suscri-
ban al amparo de lo que establece el artículo anterior.

2. El incumplimiento por las entidades locales de
lo dispuesto en el apartado anterior no impedirá la total
aplicación de los conciertos fiscales a los que dicho
apartado se refiere.

3. No será de aplicación lo establecido en el párra-
fo primero del artículo 9.2 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 50. Tasas aplicables a las entidades de la
Zona Especial Canaria.

1. Se crean las siguientes tasas:

a) Tasa de inscripción en el Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria.

b) Tasa anual de permanencia en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria.

2. Tasa de inscripción en el Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria:

a) Constituye el hecho imponible de esta tasa la
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la
Zona Especial Canaria de acuerdo con lo previsto en
esta Ley.

b) Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de con-
tribuyente, las entidades de la Zona Especial Canaria
que soliciten la inscripción en el Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria.

c) El devengo de la tasa se producirá en el
momento de practicarse el correspondiente asiento en
el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial
Canaria.

d) La cuantía de la tasa de inscripción será
de 99.832 pesetas (600 euros).

3. Tasa anual de permanencia en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria:

a) Constituye el hecho imponible de esta tasa la
permanencia de la inscripción de las entidades de la
Zona Especial Canaria en el Registro Oficial de Enti-
dades de la Zona Especial Canaria de acuerdo con lo
previsto en esta Ley.

b) Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de con-
tribuyente, las entidades de la Zona Especial Canaria
inscritas en el Registro Oficial de Entidades de la Zona
Especial Canaria.

c) El devengo de la tasa se producirá el día 31 de
diciembre de cada año, a partir del siguiente al de la
inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la
Zona Especial Canaria.

En caso de disolución de la entidad de la Zona Espe-
cial Canaria o de revocación de la autorización corres-
pondiente para operar en la Zona Especial Canaria y
acogerse al régimen propio de ésta, la tasa se devenga-
rá en el momento de la cancelación de la inscripción en
el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial
Canaria.

d) La cuantía de la tasa anual de permanencia será
de 149.747 pesetas (900 euros).

En el caso previsto en el párrafo segundo de la letra c)
anterior, la cuantía de la tasa se prorrateará por trimestres
naturales, excluido aquel en el que se produzca la disolu-
ción de la entidad o la revocación de la autorización.

4. Mediante Real Decreto podrán modificarse las
cuantías e importes de los elementos y criterios de
cuantificación en base a los cuales se determinan las
tasas reguladas en el presente artículo.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se
consideran elementos y criterios de cuantificación los
siguientes:

a) Tasa de inscripción en el Registro Oficial de
Entidades de la Zona Especial Canaria: naturaleza del
solicitante y tipo de actividad a desarrollar en el ámbito
geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Tasa anual de permanencia en el Registro Ofi-
cial de Entidades de la Zona Especial Canaria: natura-
leza de la entidad inscrita, tipo de actividad desarrolla-
da en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria
y número de puestos de trabajo creados en dicho ámbi-
to geográfico.
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5. Las tasas podrán ser objeto de autoliquidación
por el sujeto pasivo en la forma en que reglamentaria-
mente se determine.

6. Las tasas reguladas en este artículo se regirán
por la presente Ley y por las demás fuentes normativas
que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Artículo 51. Precios públicos aplicables a las entida-
des de la Zona Especial Canaria.

1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria podrá
proponer al Ministro de Hacienda la fijación, mediante
Orden ministerial, de los precios públicos que conside-
re necesarios como contraprestación por las activida-
des que realice.

2. El Consorcio de la Zona Especial Canaria exi-
girá dichos precios públicos con sujeción a lo dispuesto
en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos.

Artículo 52. Pérdida de beneficios fiscales.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos
previstos en el artículo 31 de esta Ley determinará, sin
perjuicio de la revocación o cancelación de la inscrip-
ción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona
Especial Canaria, la pérdida del derecho al disfrute de
los beneficios fiscales establecidos en el presente título.

En el caso del Impuesto sobre Sociedades, esta pér-
dida surtirá efectos en el período impositivo en que
dicho incumplimiento se produzca. Además, si el requi-
sito incumplido fuera el contemplado en la letra d) del
apartado 3 del artículo 31 de la presente Ley, junto a la
cuota diferencial del ejercicio se incluirá la diferencia
entre la cuota íntegra liquidada en los períodos imposi-
tivos finalizados con anterioridad y la que se hubiera
liquidado aplicando el tipo de gravamen general a la
totalidad de la base imponible, así como los correspon-
dientes intereses de demora.»

Cuatro. Se modifica el capítulo V del Título V,
que quedará redactado del modo siguiente:

«CAPÍTULO V

Régimen especial de las empresas que se dediquen
a la producción, manipulación, transformación

o comercialización de mercancías

Artículo 63. Empresas que se dediquen a la produc-
ción, manipulación, transformación o
comercialización de mercancías.

1. Las áreas a que se refiere el artículo 30 de esta
Ley para las entidades de la Zona Especial Canaria que
se dediquen a la producción, manipulación, transfor-

mación o comercialización de mercancías se situarán
preferentemente en las proximidades de los puertos y
aeropuertos del archipiélago, pudiendo situarse en
otros lugares de las islas Canarias cuando razones urba-
nísticas o medioambientales así lo aconsejen, siempre
y cuando quede garantizado en todos los casos el con-
trol de las mercancías en la forma en que reglamenta-
riamente se determine.

2. Reglamentariamente se determinarán los meca-
nismos de coordinación con respecto a las entidades de
la Zona Especial Canaria, entre el Consorcio de la Zona
Especial Canaria y los órganos de la Administración
competentes en las materias reguladas por las disposi-
ciones en vigor de las entidades de la Zona Especial
Canaria.

3. Las entidades de la Zona Especial Canaria a
que se refiere este artículo podrán presentar al Registro
Mercantil balance, cuenta de pérdidas y ganancias y
memoria abreviados con independencia de su activo,
volumen de negocio y número de empleados.

4. Las áreas a que se refiere el presente artículo
podrán coincidir total o parcialmente con las Zonas
Francas establecidas en las islas Canarias. En este caso,
a sus operaciones les será de aplicación lo dispuesto
con carácter general en la legislación vigente sobre
Zonas Francas.»

Cinco. Se modifica el capítulo VI del Título V,
que quedará redactado del modo siguiente:

«CAPÍTULO VI

Infracciones y sanciones

Artículo 64. Régimen jurídico aplicable.

1. El incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas en el presente Título, en relación con los requisi-
tos y condiciones a que quedan sujetas las entidades de
la Zona Especial Canaria para poder acogerse al régi-
men previsto en esta Ley, será sancionado de acuerdo
con lo dispuesto en las normas contenidas en el presen-
te capítulo.

2. Corresponderá al Consorcio de la Zona Espe-
cial Canaria la potestad sancionadora, la cual ejercerá a
través de su Consejo Rector cuando se trate de las san-
ciones reguladas en este capítulo. En los demás casos,
la potestad sancionadora se ejercerá de acuerdo con la
normativa aplicable.

Artículo 65. Responsabilidades.

1. La responsabilidad administrativa será exigible
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o
de otro orden que puedan concurrir.

2. En los supuestos en que las infracciones pudie-
ran ser constitutivas de delito o falta, el Consorcio de la
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Zona Especial Canaria pasará el tanto de culpa a la
jurisdicción penal y se abstendrá de seguir el procedi-
miento sancionador mientras la autoridad judicial no
dicte sentencia firme.

Cuando el proceso penal termine con sentencia
absolutoria u otra resolución que le ponga fin, provi-
sional o definitivamente, sin declaración de responsa-
bilidad penal, siempre que la misma no esté fundamen-
tada en la inexistencia del hecho, podrá iniciarse,
continuar o reanudarse el correspondiente procedi-
miento sancionador para determinar la posible existen-
cia de infracción administrativa.

Artículo 66. Tipificación de las infracciones.

1. Las infracciones se clasifican en graves y leves.
2. Son infracciones graves:

a) El desarrollo por las entidades de la Zona Espe-
cial Canaria de actividades no incluidas en la autoriza-
ción prevista en el artículo 40 de esta Ley.

b) El incumplimiento de alguno de los requisitos
contenidos en las letras d), e) y f) del apartado 3 del
artículo 31 de la presente Ley, salvo causa de fuerza
mayor y sin perjuicio de lo dispuesto en el último
párrafo de la letra d) del apartado 3 de dicho artículo.

c) La resistencia, negativa u obstrucción a la
actuación investigadora del Consorcio de la Zona
Especial Canaria en materia de su competencia por
parte de las entidades de la Zona Especial Canaria,
siempre que medie requerimiento expreso y por escrito
al respecto.

3. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de las instrucciones sobre el
funcionamiento de la Zona Especial Canaria que hayan
sido dictadas por el Consorcio de la Zona Especial
Canaria.

b) La inobservancia del deber de remisión de
información exigible al amparo del artículo 38 de esta
Ley, siempre que conste el requerimiento, expreso y
por escrito, del Consorcio de la Zona Especial Canaria.

c) El incumplimiento de cualquier obligación
derivada de esta Ley y sus normas de desarrollo, siem-
pre que no se encuentren tipificadas como infracción
grave.

Artículo 67. Sanciones.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52
de la presente Ley, las infracciones graves se sanciona-
rán con la revocación de la autorización, la cancelación
de la inscripción de la entidad infractora en el Registro
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria y
multa de 49.916 pesetas (300 euros) a 4.991.580 pese-
tas (30.000 euros).

2. Las infracciones leves se sancionarán con multa
de 9.983 pesetas (60 euros) a 49.916 pesetas (300 euros).

3. La imposición de las sanciones establecidas en
los apartados anteriores se graduará atendiendo, en
cada caso, a la propia gravedad de la infracción, a la
naturaleza de los daños y perjuicios causados y a la
reincidencia, por comisión en el término de un año de
más de una infracción de la misma naturaleza, cuando
así haya sido declarada por resolución firme.

Artículo 68. Prescripción de las infracciones.

1. La acción para imponer las sanciones corres-
pondientes a las infracciones leves prescribirá al año y
las correspondientes a las infracciones graves a los cua-
tro años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde el día en que la infracción se hubiere cometido.

3. La prescripción se interrumpirá por la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del procedimien-
to sancionador, volviendo a correr el plazo si el expe-
diente permaneciese paralizado durante más de tres
meses por causa no imputable al presunto infractor.

Artículo 69. Prescripción de las sanciones.

1. Las sanciones impuestas por infracciones leves
prescribirán al año; las impuestas por infracciones gra-
ves, a los cuatro años. La acción para exigir el cumpli-
miento de las sanciones impuestas por infracciones
leves prescribirá al año y, en el caso de las impuestas
por infracciones graves, a los cuatro años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza
la resolución por la que se imponga la sanción.

3. La prescripción se interrumpirá por la inicia-
ción, con conocimiento del interesado, del procedi-
miento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si
el mismo permaneciese interrumpido durante más de
tres meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 70. Procedimiento sancionador.

1. El Consorcio de la Zona Especial Canaria no
podrá imponer sanciones sino en virtud de expediente
instruido al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el capí-
tulo II del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y sus normas de desarrollo.

2. El inicio e instrucción del procedimiento para
imponer sanciones por infracciones graves o leves
corresponderá a un miembro designado al efecto por el
Consejo Rector del Consorcio de la Zona Especial
Canaria y la resolución al Consejo Rector, sin la parti-
cipación del miembro responsable de las fases previas
de inicio e instrucción.
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Artículo 71. Infracciones y sanciones tributarias.

1. Lo dispuesto en este capítulo se entenderá sin
perjuicio de lo previsto en las disposiciones regulado-
ras del régimen de infracciones y sanciones tributarias
y del procedimiento para su aplicación.

2. Las resoluciones del Consorcio de la Zona
Especial Canaria que recaigan como consecuencia de
la incoación de los expedientes sancionadores dima-
nantes del régimen previsto en este capítulo no impedi-
rán el ejercicio de las competencias que el ordenamien-
to jurídico atribuye a las Administraciones tributarias
en orden a la verificación del cumplimiento de los
requisitos exigidos por la presente Ley a las entidades
de la Zona Especial Canaria para el disfrute de los
beneficios fiscales contemplados en la misma.»

Seis. Se modifica el párrafo segundo del apartado 2
de la disposición final única, que quedará redactado del
modo siguiente:

«El Gobierno regulará el régimen de la Zona Espe-
cial Canaria y su ámbito temporal, dentro del límite
previsto en la presente Ley.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades

Uno. Se añade un apartado, con el número 8, al
artículo 26, con la siguiente redacción:

«8. Tributarán al tipo de gravamen especial que
resulte de lo establecido en el artículo 43 de la
Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias, las entidades de
la Zona Especial Canaria, por la parte de base imponi-
ble correspondiente a las operaciones realizadas efecti-
va y materialmente en el ámbito geográfico de la Zona
Especial Canaria.»

Dos. Se añade un párrafo, letra f), al apartado 4
del artículo 28, con la siguiente redacción:

«f) Los dividendos o participaciones en beneficios
correspondientes a entidades de la Zona Especial Cana-
ria procedentes de beneficios que hayan tributado a los
tipos indicados en el apartado 8 del artículo 26 de esta
Ley. A estos efectos, se considerará que las rentas reci-
bidas proceden en primer lugar de dichos beneficios.»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 40/1998, de 9
de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y
otras Normas Tributarias

Se da nueva redacción al artículo 23.1.b), que que-
dará redactado como sigue:

«b) Los rendimientos íntegros a que se refiere la
letra anterior, en cuanto procedan de entidades residen-
tes en territorio español, se multiplicarán por los
siguientes porcentajes:

140 por 100, con carácter general.
125 por 100, cuando procedan de las entidades a

que se refiere el artículo 26.2 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

100 por 100, cuando procedan de las entidades a que
se refiere el artículo 26.5 y 6 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y de
cooperativas protegidas y especialmente protegidas,
reguladas por la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Cooperativas, de la distribución
de la prima de emisión y de las operaciones descritas en
los puntos 3.§ y 4.§ de la letra a) anterior. Se aplicará, en
todo caso, este porcentaje a los rendimientos que corres-
pondan a valores o participaciones adquiridas dentro de
los dos meses anteriores a la fecha en que aquéllos se
hubieran satisfecho cuando, con posterioridad a esta
fecha, dentro del mismo plazo, se produzca una transmi-
sión de valores homogéneos. En caso de entidades en
transparencia fiscal, se aplicará este mismo porcentaje
por los contribuyentes cuando las operaciones anterior-
mente descritas se realicen por la entidad transparente.

En el caso de valores o participaciones no admitidas
a negociación en alguno de los mercados secundarios
oficiales de valores españoles, el plazo previsto en el
párrafo anterior será de un año.

Se aplicará, en todo caso, el porcentaje del 100
por 100 a los rendimientos que correspondan a benefi-
cios que hayan tributado a los tipos previstos en el
apartado 8 del artículo 26 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. A estos
efectos, se considerará que los rendimientos percibidos
proceden en primer lugar de dichos beneficios.»

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Régimen de los miembros del Consejo Rector
de la Zona Especial Canaria

En tanto no se proceda al nombramiento de la totali-
dad de los miembros del Consejo Rector de la Zona
Especial Canaria, de conformidad con lo establecido
en esta Ley, los miembros del Consejo Rector designa-
dos conforme a la legislación que se modifica conti-
nuarán en el pleno ejercicio de las funciones que
corresponden a dicho órgano.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Adaptación de los órganos de gobierno de la
Zona Especial Canaria

La adaptación de los órganos de gobierno de la
Zona Especial Canaria a lo establecido en esta Ley se
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producirá en el plazo máximo de tres meses desde su
entrada en vigor.

Segunda. Habilitación normativa

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Tercera. Entrada en vigor

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 23 de junio de 2000.

ANEXO

Lista de actividades

Actividades de producción, transformación, mani-
pulación y distribución al por mayor de mercancías:

Pesca. NACE B.
Industria de la alimentación, bebidas y tabaco.

NACE DA.
Industria de la confección y de la peletería. NACE

17.4, 17.5 17.6, 17 y 18.
Industria del cuero y calzado. NACE DC.
Industria del papel, edición, artes gráficas y repro-

ducción de soportes grabados. NACE DE.
Industria química. NACE 24.
Prefabricados para la construcción NACE 45.25,

45.3, 45.4, 20.2, 20.3, 25.2, 26.1, 26.2, 26.3, 26.4, 26.7,
24.3, 28.1, 28.2, 28.12, 28.63, 28.7 y 36.1.

Industria de la construcción de maquinaria y equipo
mecánico. NACE 29.

Industria de material y equipo eléctrico, electrónico
y óptico. NACE DL.

Fabricación de muebles; otras industrias manufac-
tureras. NACE 36.

Industria del reciclaje. NACE 37.
Comercio al por mayor e intermediarios del comer-

cio. NACE 50 y 51.
Actividades de servicios:
Transportes y actividades anexas. NACE I.
Actividades informáticas. NACE 72.
Servicios relacionados con la explotación de recur-

sos naturales y eliminación de residuos. NACE n.c.
Servicios relacionados con la investigación y el

desarrollo. NACE 73.
Otras actividades empresariales. NACE 74.
Servicios de formación especializada y postgrado.

80.3 y 80.4.

Los centros de coordinación y servicios intragrupo
se encuentran excluidos de las actividades de servicios
comprendidos en el grupo 74 de la NACE («Otras acti-
vidades empresariales»).

130/000002

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el
Real Decreto-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se
aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al aho-
rro familiar y a la pequeña y mediana empresa
(núm. expte. 130/000002), se acordó su tramitación
como Proyecto de Ley por el procedimiento de urgen-
cia, por lo que el texto se publica en la serie A del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES, en cumplimien-
to de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

130/000003

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el
Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio, de Medidas
Urgentes de Liberalización en el Sector Inmobiliario y
Transportes (núm. expte. 130/000003), se acordó su tra-
mitación como Proyecto de Ley por el procedimiento
de urgencia, por lo que el texto se publica en la serie A
del BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

130/000004

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 5/2000,
de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Contención del
Gasto Farmacéutico Público y de Racionalización del
uso de los Medicamentos (núm. expte. 130/000004).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.
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REAL DECRETO-LEY 5/2000, DE 23 DE JUNIO,
DE MEDIDAS URGENTES DE CONTENCIÓN DEL
GASTO FARMACÉUTICO PÚBLICO Y DE RACIO-
NALIZACIÓN DEL USO DE LO MEDICAMENTOS

La protección social ante situaciones de necesidad
y, de manera específica, el fortalecimiento del Sistema
Nacional de Salud constituyen prioridades fundamen-
tales en la acción de Gobierno. La evolución de los pre-
supuestos sanitarios no es sino confirmación fehaciente
de la importancia cualitativa que han ido adquiriendo
dichos objetivos.

Con todo, parece imprescindible que el esfuerzo
presupuestario que se viene manteniendo quede orde-
nado de manera que se alcancen más adecuadamente
los objetivos generales del Sistema Nacional de Salud
al tiempo que se va incorporando a los mismos la
cobertura de necesidades emergentes, la cual ha de
verse acompañada de un incremento apreciable en los
niveles de calidad de la atención dispensada.

A la hora de plasmar los objetivos y actuaciones
señaladas preocupa en gran medida la considerable
incidencia del gasto farmacéutico en el gasto sanitario
total. Por ello, con el fin de lograr un mejor aprovecha-
miento de los recursos existentes, deben adoptarse
medidas urgentes orientadas tanto a la contención del
gasto farmacéutico público como a la promoción del
uso racional de los medicamentos. Dada la naturaleza y
urgencia de dichas medidas conviene no demorar su
aplicación y, en consecuencia, promover su inmediata
puesta en práctica de modo que puedan ser ya operati-
vas en la ejecución del presupuesto vigente.

En esa línea de actuación, resulta preciso revisar los
márgenes correspondientes a las oficinas de farmacia y
a los almacenes farmacéuticos, así como adoptar otro
tipo de medidas orientadas a fomentar el uso de medi-
camentos genéricos y a actualizar la normativa regula-
dora de la publicidad de los medicamentos de uso
humano.

Por otro lado, en el marco de la política liberalizado-
ra que el Gobierno está desarrollando, se considera
imprescindible flexibilizar algunos aspectos relaciona-
dos con la dispensación de medicamentos a través de
oficinas de farmacia y, en concreto, con los calificados
como publicitarios, para los que se introduce una medi-
da de la que pueden derivar ventajas para los usuarios a
través de reducciones en los precios de estos productos.

Las distintas medidas consideradas están destinadas
a propiciar avances en la cobertura pública de las nece-
sidades sanitarias y constituyen un paso adelante para
la mejor ordenación del sector.

En la adopción de estas medidas, que se integran en
el conjunto más amplio de las que adopta el Gobierno,
concurren, por la naturaleza y finalidad de las mismas,
la circunstancia de extraordinaria y urgente necesidad
que exige el artículo 86 de la Constitución para la utili-
zación del Real Decreto-ley, requisito imprescindible,

como ha recordado, por otra parte, la jurisprudencia
constitucional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y
Consumo, previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 23 de junio de 2000, en uso
de la autorización concedida en el artículo 86 de la
Constitución,

DISPONGO:

Artículo 1. Precio de venta al público de las especia-
lidades farmacéuticas publicitarias

Se añade una disposición adicional octava a la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,
con el siguiente contenido:

«Disposición adicional octava.

El precio fijado en el envase de las especialidades
farmacéuticas publicitarias será considerado como pre-
cio máximo de venta al público. Reglamentariamente
se establecerá el descuento máximo aplicable por las
oficinas de farmacia a estas especialidades.»

Artículo 2. Margen de las oficinas de farmacia

Uno. Se modifica el artículo 1 del Real Decre-
to 165/1997, de 7 de febrero, por el que se establecen
los márgenes correspondientes a la dispensación al
público de especialidades farmacéuticas de uso huma-
no, que queda redactado de la siguiente forma:

«1. El margen profesional de las oficinas de far-
macia por dispensación y venta al público de especiali-
dades farmacéuticas de uso humano se fija en el 27,9
por 100 sobre el precio de venta al público sin impues-
tos, para aquellas especialidades cuyo precio de venta
de laboratorio sea igual o inferior a 13.035 pesetas.
Para las presentaciones de especialidades farmacéuti-
cas de precio de venta de laboratorio superior a 13.035
pesetas el margen es de 5.580 pesetas por envase.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el margen profesio-
nal de las oficinas de farmacia por dispensación y venta
al público de especialidades farmacéuticas genéricas se
fija en el 33 por 100 sobre el precio de venta al público
sin impuestos.

3. En el caso de dispensación de especialidades far-
macéuticas publicitarias, las oficinas de farmacia dispo-
nen de la facultad de aplicar descuentos de hasta el 10
por 100 en el precio de venta al público impuestos inclui-
dos, fijado en el envase, que será considerado precio
máximo de venta al público, de acuerdo con lo previsto
en la disposición adicional octava de la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento.»

Dos. Las modificaciones que, a partir de la entra-
da en vigor del presente Real Decreto-ley, puedan rea-

CONGRESO 7 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 45

22



lizarse respecto del margen de las oficinas de farmacia
o de las descuentos aplicables a las especialidades far-
macéuticas publicitarias podrán efectuarse reglamenta-
riamente con arreglo a la normativa específica de apli-
cación. En el marco de la presente habilitación, se
podrán actualizar anualmente los márgenes a que se
refiere el presente artículo, teniendo en cuenta la evo-
lución del índice de precios de consumo, la variación
del producto interior bruto y el aumento de las ventas
de las oficinas de farmacia.

Artículo 3. Determinación de los márgenes de las ofi-
cinas de farmacia por el suministro de
especialidades farmacéuticas al Sistema
Nacional de Salud

1. Se añade una disposición adicional al Real
Decreto 165/1997, de 7 de febrero, por el que se esta-
blecen los márgenes correspondientes a la dispensa-
ción al público de especialidades farmacéuticas de uso
humano, con la siguiente redacción:

«Los márgenes de las oficinas de farmacia, corres-
pondientes a las recetas de especialidades farmacéuti-
cas dispensadas con cargo a fondos de la Seguridad
Social o a fondos estatales afectos a la sanidad, se esta-
blecerán aplicando a la facturación mensual de cada
oficina de farmacia por dichas recetas la siguiente esca-
la de deducciones:

Ventas. Deducción Resto hasta Porcentaje
Total PVP IVA — (pesetas) aplicable
Hasta pesetas Pesetas

4.600.000 0 6.200.000 7
6.200.000 112.000 8.300.000 8
8.300.000 280.000 17.100.000 9

17.100.000 1.072.000 29.600.000 10
29.600.000 2.322.000 42.000.000 11
42.000.000 3.686.000 En adelante. 13

La facturación mensual se calculará en términos de
precio de venta al público incrementado con el Impues-
to sobre el Valor Añadido.»

2. El Gobierno regulará el procedimiento a seguir
para aplicar lo establecido en el apartado anterior cuan-
do se trate de recetas de especialidades farmacéuticas
dispensadas con cargo a la Mutualidad de Funcionarios
de la Administración Civil del Estado (MUFACE), a la
Mutualidad General Judicial (MUGEJU) y al Instituto
Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS).

3. Las modificaciones que, a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley, puedan reali-
zarse respecto a lo dispuesto en el presente artículo
podrán efectuarse reglamentariamente con arreglo a la
normativa específica de aplicación. En el marco de la

presente habilitación, se podrán actualizar anualmente
los márgenes a que se refiere el presente artículo,
teniendo en cuenta la evolución del índice de precios
de consumo, la variación del producto interior bruto y
el aumento de las ventas de las oficinas de farmacia.

Artículo 4. Margen de los almacenes farmacéuticos

1. Se modifica el artículo 1 del Real Decre-
to 164/1997, de 7 de febrero, por el que se establecen
los márgenes correspondientes a los almacenes mayo-
ristas por la distribución de especialidades farmacéuti-
cas de uso humano, que queda redactado de la siguien-
te forma:

«El margen de los almacenes farmacéuticos en la
distribución de las especialidades farmacéuticas de uso
humano se fija en el 9,6 por 100 del precio de venta del
almacén sin impuestos, para aquellas especialidades
cuyo precio de venta de laboratorio sea igual o inferior
a 13.035 pesetas. Para las presentaciones de especiali-
dades farmacéuticas de precio de venta de laboratorio
superior a 13.035 pesetas el margen es de 1.384 pesetas
por envase.»

2. Las modificaciones que, a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley, puedan reali-
zarse en relación con el margen de los almacenes far-
macéuticos podrán efectuarse reglamentariamente con
arreglo a la normativa específica de aplicación. En el
marco de la presente habilitación, se podrá actualizar
anualmente el margen a que se refiere el presente
artículo, teniendo en cuenta la evolución del índice de
precios de consumo, la variación del producto interior
bruto y el aumento de las ventas de los almacenes far-
macéuticos.

Artículo 5. Promoción de especialidades farmacéuticas

A efectos de una mayor racionalización de las acti-
vidades de promoción de especialidades farmacéuticas,
el Gobierno, antes del 31 de octubre de 2000, actuali-
zará los artículos 17 y 18 del Real Decreto 1416/1994,
de 25 de junio, por el que se regula la publicidad de los
medicamentos de uso humano.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única

1. A la entrada en vigor del presente Real Decre-
to-ley las existencias de especialidades farmacéuticas
que se encuentren en los almacenes mayoristas y ofici-
nas de farmacia, así como las que les suministren los
laboratorios farmacéuticos con precios calculados con
los antiguos márgenes, podrán ser vendidas o dispensa-
das a dichos precios hasta el día 31 de julio de 2000.
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A partir del día 1 de agosto de 2000 los suministros
de los almacenes se ajustarán a lo establecido en este
Real Decreto-ley.

2. A partir del 1 de agosto de 2000 los laborato-
rios sólo suministrarán especialidades farmacéuticas en
las que figure el precio calculado de acuerdo con los
nuevos márgenes, bien con nuevos cartonajes o bien
reetiquetando los actuales con etiquetas adhesivas.

En aquellas especialidades que cambian de precio,
y para identificar que el precio de venta al público está
calculado en función de los nuevos márgenes, al lado
del precio deberán figurar las siglas M.E.

El etiquetado sólo se efectuará por el laboratorio
preparador en sus instalaciones centrales.

3. A partir del día 1 de agosto de 2000, el precio de
venta al público de las especialidades farmacéuticas que
cambian de precio por la aplicación de los nuevos márge-
nes será el que figure con las siglas M.E. a que se refiere
el apartado anterior o bien el que resulte de realizar sobre
el antiguo precio la minoración correspondiente.

La facturación de las recetas de especialidades far-
macéuticas a cargo del Sistema Nacional de Salud,
cerrada hasta el 31 de julio de 2000, se liquidará con
los precios anteriores. Las facturaciones cerradas a par-
tir de 1 de agosto de 2000 se liquidarán con los nuevos
precios y la escala de deducciones recogida en el
artículo 3 de este Real Decreto-ley.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Facultad de desarrollo

Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamenta-
riamente lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Segunda. Títulos competenciales

Lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley tiene
el carácter de legislación de aplicación general dictada
al amparo del artículo 149.1.16.a de la Constitución. 

Tercera

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 23 de junio de 2000.

130/000005

Se publica a continuación el Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bie-
nes y Servicios (núm. expte. 130/000004).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

REAL DECRETO-LEY 6/2000, DE 23 DE JUNIO,
DE MEDIDAS URGENTES DE INTENSIFICA-
CIÓN DE LA COMPETENCIA EN MERCADOS

DE BIENES Y SERVICIOS

I

El principal objetivo de la política económica desa-
rrollada por el Gobierno es lograr un ritmo de creci-
miento económico que permita continuar aproximando
los niveles de renta per cápita y de empleo de España a
los de las economías más desarrolladas. Para ello, la
política económica debe mantener la línea ya empren-
dida y avanzar en el proceso de liberalización y flexibi-
lización del marco económico en el que operan los
agentes productivos.

La participación de nuestro país en la moneda única
supone un nuevo entorno de actuación en el que se ha
transferido la responsabilidad de la política monetaria
al Banco Central Europeo, se ha perdido el tipo de cam-
bio como instrumento de ganancia de competitividad
nominal y la política fiscal se ajusta a los compromisos
adquiridos en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento.

En este marco, favorable a la estabilidad macroeco-
nómica, la política de oferta adquiere una singular rele-
vancia, puesto que se constituye en el instrumento
esencial para asegurar el mantenimiento de un creci-
miento elevado y generador de empleo. Así, dicha polí-
tica debe buscar dos objetivos fundamentales. Por una
parte, dotar a la oferta productiva española de la flexi-
bilidad necesaria para hacer frente a los aumentos de
demanda sin generar desequilibrios macroeconómicos.
Por otra, incentivar la capacidad de crecimiento poten-
cial de nuestra economía, como elemento de garantía
del proceso de convergencia real. Para la obtención de
dichos fines es condición imprescindible la existencia
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de unos mercados de bienes y servicios con un elevado
nivel de competencia, lo que permitirá el surgimiento
de nuevas oportunidades de inversión y una evolución
adecuada de los costes unitarios de producción de la
economía española.

A su vez, en línea con lo acordado en el Consejo
Europeo de Lisboa, resulta imprescindible establecer
condiciones competitivas en mercados vitales para la
actividad económica para promover la incorporación
de nuevas tecnologías e incentivar el acceso generali-
zado de nuestra población a la denominada «sociedad
del conocimiento».

Adicionalmente, dado el fuerte incremento de la
actividad económica experimentada por la economía
española en los últimos trimestres, este tipo de medidas
adquiere una especial relevancia y urgencia al objeto
de garantizar la permanencia en el tiempo de esta fase
de expansión económica.

En síntesis, el objetivo fundamental de las medidas
contenidas en el presente Real Decreto-ley, que forma
parte de un paquete global de medidas de liberalización
de la economía española, es aumentar la capacidad de
crecimiento potencial y la productividad de nuestra
economía, bases del proceso de convergencia de los
niveles de renta y empleo con los del resto de países de
la Unión Europea.

II

El Título I se consagra a la liberalización de los
mercados energéticos, incidiendo en aquellos aspectos
que dificultan o retrasan una competencia efectiva y
dando una mayor transparencia que permita al consu-
midor tomar decisiones con un adecuado nivel de infor-
mación.

En cuanto a los hidrocarburos líquidos, se actúa, por
un lado, estableciendo las condiciones para la apertura
del accionariado de la principal compañía logística y
garantizando la publicidad de las condiciones y precios
que se practican a través de la Comisión Nacional de
Energía. Por otro, se promueve la instalación de las
estaciones de servicio en grandes superficies y se limi-
ta el número de instalaciones de venta de productos
petrolíferos de los grandes operadores. Por último, se
impone la obligación de comunicar los precios practi-
cados por las distintas estaciones de servicio, con el
objeto de informar puntualmente a los consumidores.
Se trata, por tanto, de facilitar la comercialización al
por mayor con actuaciones en la logística primaria y de
promover una mayor competencia en la distribución
minorista.

En el sector del gas natural, las actuaciones van
encaminadas fundamentalmente a facilitar la entrada de
nuevos comercializadores, a mejorar la gestión técnica
del sistema gasista y a acelerar el calendario de liberali-
zación. Para ello, se abre el accionariado de la principal

empresa transportista, a la que se encomiendan las fun-
ciones del gestor técnico del sistema, figura que se crea,
con lo que se consigue una mayor objetividad y transpa-
rencia en la utilización de instalaciones de transporte.
Además, se asigna el 75 por 100 del gas procedente de
Argelia, a través del gaseoducto del Magreb, al citado
gestor técnico del sistema, quien deberá utilizar dicho
gas para suministro a tarifas, y el 25 por 100 restante se
destina al mercado liberalizado mediante un procedi-
miento objetivo y transparente. Por último, se adelanta
el calendario de liberalización, con lo que la apertura
del mercado será del 72 por 100 a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto-ley y completa para
todos los consumidores el 1 de enero de 2003, y se redu-
ce el período de exclusividad de los distribuidores ubi-
cados en una determinada zona geográfica.

Respecto al sector eléctrico, se avanza en la intro-
ducción de competencia, limitando el incremento de
nueva potencia instalada a los grupos eléctricos que
ostentan una cuota significativa y estableciendo la obli-
gación de que determinadas instalaciones de produc-
ción en régimen especial con derecho a incentivo acu-
dan al mercado mayorista para verter sus excedentes.
Además, se facilita la intervención de nuevos operado-
res en el sistema eléctrico mediante la instrumentación
de nuevas formas de contratación de los comercializa-
dores y se sientan las bases para la adquisición de ener-
gía eléctrica a plazo.

Por otra parte, se continúa profundizando en la libe-
ralización del suministro eléctrico. Así, por un lado, se
facilita el ejercicio de la condición de consumidor cuali-
ficado mediante la simple certificación de la empresa
distribuidora para aquellos consumidores que no deseen
actuar como agentes del mercado. Por otro, se desarro-
lla una estructura de tarifas de acceso a las redes que
permita a los grandes consumidores acceder al mercado
como consumidores cualificados a precios competiti-
vos. En esta misma línea, se contempla la total liberali-
zación del suministro de energía eléctrica a partir del 1
de enero del año 2003 y la supresión de las tarifas de
suministro de energía eléctrica en alta tensión el 1 de
enero de 2007.

Asimismo, se facilita la transparencia de informa-
ción sobre los consumidores cualificados para que
todos los agentes puedan disponer de la misma, salva-
guardando, en todo caso, el derecho a mantener la con-
fidencialidad de sus datos.

Por último, el incremento de la demanda y el reparto
de la eficiencia hacen posible una reducción del cobro
de la garantía de potencia de los generadores y la fija-
ción de límites por central eléctrica para el derecho al
cobro de la prima al consumo de carbón autóctono, lo
que favorecerá la bajada de los precios del mercado de
producción. A su vez, durante el período 2001-2003 se
mantiene el objetivo de reducción de las tarifas de los
consumidores no cualificados, quienes hasta el 2003 no
podrán elegir suministrador.
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En materia de defensa de la competencia, el aumen-
to del número y la trascendencia de los casos de con-
centraciones aconseja la adopción de nuevos mecanis-
mos que refuercen el sistema de control y eficacia del
mismo. Con este fin, el Capítulo I del Título II de este
Real Decreto-ley introduce diversas modificaciones
referentes al control de concentraciones previsto en la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia. En concreto, establece la suspensión de la eje-
cución de la operación hasta que la misma no sea auto-
rizada y, en coherencia, se reducen los plazos de
tramitación del expediente. Adicionalmente, se clarifi-
ca la intervención de oficio por el Servicio de Defensa
de la Competencia y se previene la paralización de la
tramitación de expedientes.

El Capítulo II del Título II pretende prevenir la
coordinación de comportamientos competitivos de
operadores de determinados mercados en proceso de
liberalización derivada de la presencia de accionistas
comunes. Con este fin, se establecen ciertas limitacio-
nes a la presencia simultánea en el Consejo de Admi-
nistración de operadores competidores en dichos mer-
cados, así como al ejercicio de los derechos de voto
correspondientes al capital de los mismos.

En el Título III de este Real Decreto-ley, relativo a
la fe pública, básicamente, se introduce un principio de
competencia en esta actividad, al posibilitar la aplica-
ción de descuentos en los aranceles de los Notarios,
además de recoger una rebaja en los aranceles de
Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

En el Título IV se recogen otras medidas liberaliza-
doras. En primer lugar, en materia de libros de texto y
con el objeto de aumentar el grado de competencia en
el sector, se liberaliza totalmente el descuento que los
libreros minoristas pueden hacer sobre el precio de
venta al público fijado por el editor o el importador.

En segundo lugar, en relación con los colegios pro-
fesionales, se profundiza en la liberalización del ejerci-
cio de las profesiones colegiadas, eliminando las barre-
ras que pueden limitar los beneficios de la colegiación
única.

En tercer lugar, en el Capítulo relativo al ámbito
financiero, se introduce una reforma destinada a
aumentar la transparencia en los folletos informativos
relativos a la formalización de préstamos hipotecarios,
en cuanto a los derechos de los prestatarios de partici-
par en la designación de los agentes intervinientes en la
operación. Asimismo, y considerando la fuerte caída de
los tipos de interés en los últimos años y la reducción
del espectro de monedas de emisión de activos, se
reducen los límites máximos que las gestoras de Fon-
dos de Inversión pueden establecer en concepto de
comisiones de gestión.

El Capítulo IV de este Título tiene por objeto
aumentar el grado de competencia en el mercado de
tabacos y, en particular, flexibiliza los requisitos exigi-
dos a los distribuidores mayoristas.

El Capítulo V introduce algunas reformas en el sec-
tor de la distribución comercial, flexibilizando los
horarios comerciales.

Por último, en el Capítulo VI, con la finalidad de
fomentar un uso más adecuado de las prestaciones por
incapacidad temporal, se otorga a los médicos de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales la capacidad de dar altas y bajas por esta
situación.

En la adopción de estas medidas que, como ya se ha
indicado, se integran en el conjunto más amplio de las
que adopta el Gobierno, concurre, por la naturaleza y
finalidad de las mismas, la circunstancia de extraordi-
naria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la
Constitución para la utilización del Real Decreto-ley,
requisito imprescindible, como ha recordado, por otra
parte, la jurisprudencia constitucional.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segun-
do del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro
de Economía y de los Ministros de Educación, Cultura
y Deporte, de Justicia, y de Trabajo y Asuntos Sociales,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 23 de junio de 2000, en uso de la autoriza-
ción concedida en el artículo 86 de la Constitución,

D I S P O N G O :

TÍTULO I

Mercados energéticos

CAPÍTULO I

Hidrocarburos líquidos

Artículo 1. Ampliación del accionariado de la Com-
pañía Logística de Hidrocarburos (CLH)

1. Ninguna persona física o jurídica podrá partici-
par directa o indirectamente en el accionariado de la
«Compañía Logística de Hidrocarburos, Sociedad Anó-
nima» (CLH), en una proporción superior al 25 por 100
del capital o de los derechos de voto de la entidad.

La suma de las participaciones, directas o indirec-
tas, de aquellos accionistas con capacidad de refino en
España no podrá superar el 45 por 100.

A los efectos de computar la participación en dicho
accionariado, se atribuirán a una misma persona física o
jurídica, además de las acciones u otros valores poseí-
dos o adquiridos por las entidades pertenecientes a su
mismo grupo, tal y como éste se define en el artículo 4
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valo-
res, aquéllas cuya titularidad corresponda:

a) A aquellas personas que actúen en nombre pro-
pio pero por cuenta de aquélla, de forma concertada o
formando con ella una unidad de decisión. Se entende-
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rá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de
una persona jurídica o de forma concertada con ella los
miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el
control sobre una entidad dominada conforme a lo pre-
visto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores.

En todo caso se tendrá en cuenta tanto la titularidad
dominical de las acciones y demás valores como los
derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier
título.

2. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este
artículo, en el plazo de dos meses desde la entrada en
vigor del presente Real Decreto-ley, la «Compañía
Logística de Hidrocarburos, Sociedad Anónima», pre-
sentará un plan de actuaciones a la Secretaría de Estado
de Economía, de la Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, que tendrá carácter confidencial y se elevará
para su aprobación a la Comisión Delegada del Gobier-
no para Asuntos Económicos, quien se pronunciará
sobre el conjunto del Plan.

3. Los derechos de voto correspondientes a las
acciones u otros valores que posean las personas que
participen en el capital de dicha sociedad excediendo
de los porcentajes máximos señalados en este precepto
quedarán en suspenso hasta tanto no se adecue la cifra
de participación en el capital o en los derechos de voto,
estando legitimada para el ejercicio de las acciones
legales tendentes a hacer efectivas las limitaciones
impuestas en este artículo la Comisión Nacional de
Energía.

4. El incumplimiento de la limitación en la parti-
cipación en el capital a la que se refiere el presente
artículo se considerará infracción muy grave en los tér-
minos señalados en el artículo 109 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, siendo
responsables las personas físicas o jurídicas que resul-
ten titulares de los valores definidos en el presente
artículo. En todo caso, será de aplicación el régimen
sancionador previsto en dicha Ley.

Artículo 2. Información sobre condiciones de acceso
de terceros a instalaciones de transporte y
almacenamiento de productos petrolíferos

1. Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del
artículo 41 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sec-
tor de Hidrocarburos, con el siguiente contenido:

«Los titulares de instalaciones fijas de almacena-
miento y transporte de productos petrolíferos que, de
acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban
permitir el acceso de terceros, habrán de comunicar a
la Comisión Nacional de Energía los contratos que sus-
criban, la relación de precios por la utilización de las
referidas instalaciones, así como las modificaciones
que se produzcan en los mismos. La Comisión Nacio-

nal de Energía hará pública esta información en los tér-
minos previstos en la disposición adicional undécima,
apartado tercero, número 4, de esta Ley.»

2. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 41
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, pasa a ser el párrafo tercero del precepto. 

Artículo 3. Instalaciones de suministro a vehículos en
grandes establecimientos comerciales

1. Los establecimientos que, de acuerdo con el
artículo 2.3 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde-
nación del Comercio Minorista, tengan la considera-
ción de gran establecimiento comercial, incorporarán
entre sus equipamientos, al menos, una instalación para
suministro de productos petrolíferos a vehículos, para
cuyo abastecimiento, con carácter preferente, no
podrán celebrar contratos de suministro en exclusiva
con un solo operador al por mayor de productos petro-
líferos. Estas instalaciones deberán cumplir las condi-
ciones técnicas de seguridad que sean exigibles, así
como el resto de la normativa vigente que, en cada
caso, sea de aplicación, en especial la referente a
metrología y metrotecnia y a la protección de consumi-
dores y usuarios.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo
anterior, el otorgamiento de las licencias municipales
requeridas por el establecimiento llevará implícita la
concesión de las que fueran necesarias para la instala-
ción de suministro de productos petrolíferos.

Artículo 4. Restricción de la capacidad de apertura de
nuevas estaciones de servicio

Uno. Los operadores al por mayor de productos
petrolíferos en el mercado nacional cuyo número de
instalaciones para suministro a vehículos incluidas en
su red de distribución en el momento de entrada en
vigor del presente Real Decreto-ley sea superior al 30
por 100 del total nacional no podrán incrementar el
número de dichas instalaciones durante un período de
cinco años. Dichos plazos se computarán desde la
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley.

Si dicho porcentaje es inferior al 30 por 100 pero
superior al 15 por 100, el período durante el cual no
podrán aumentar el número de instalaciones para sumi-
nistro a vehículos de su red de distribución será de tres
años.

A los efectos de computar el porcentaje anterior, se
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se consideran integrantes de la misma red de
distribución todas las instalaciones que el operador al
por mayor tenga en régimen de propiedad, tanto en los
casos de explotación directa como en caso de cesión a
terceros por cualquier título, así como aquellos casos
en los que el operador al por mayor tenga suscritos con-

CONGRESO 7 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 45

27



tratos de suministro en exclusiva con el titular de la ins-
talación.

b) Se entenderá que forman parte de la misma red
de distribución todas aquellas instalaciones de suminis-
tro a vehículos cuya titularidad, según lo dispuesto en
el apartado anterior, corresponda a una entidad que
forma parte de un mismo grupo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores.

Dos. Los operadores al por mayor de productos
petrolíferos deberán enviar en el plazo de un mes, con-
tado desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley,
un listado de todas las instalaciones para suministro a
vehículos que forman parte de su red de distribución
definida de acuerdo con el apartado 1, a la Dirección
General de Política Energética y Minas en la que se
incluirán los datos identificativos de cada instalación,
así como el tipo de vínculo contractual por el que se
incluye en la red.

Los titulares o gestores de instalaciones de suminis-
tro a vehículos no vinculados a un operador deberán
comunicar a la Dirección General de Política Energéti-
ca y Minas los datos anteriores en el mismo plazo.

En el mes de enero de cada año, los operadores al
por mayor notificarán las altas y bajas que se hayan
producido en el año anterior en su red de distribución.

Tres. El incumplimiento de las limitaciones
impuestas en el párrafo anterior se considerará infracción
muy grave en los términos señalados en el artículo 109
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, siendo responsables las personas físicas
o jurídicas que resulten titulares de las instalaciones de
suministro a vehículos. En todo caso será de aplicación
el régimen sancionador previsto en dicha Ley.

Cuatro. El Gobierno, mediante Real Decreto,
podrá variar los porcentajes y plazos anteriores en fun-
ción de la evolución del mercado y la estructura empre-
sarial del sector.

Artículo 5. Información sobre los precios en las esta-
ciones de servicio

Los titulares de las instalaciones de distribución al
por menor de productos petrolíferos a vehículos debe-
rán remitir a la Dirección General de Política Energéti-
ca y Minas con la periodicidad que se establezca y, en
todo caso, cuando exista una modificación de precios,
los datos sobre los productos ofrecidos, así como su
precio y marca, en caso de abanderamiento.

Los operadores al por mayor de productos petrolífe-
ros remitirán esta información de todas las instalacio-
nes de su red de distribución definidas de acuerdo con
el punto 1 del artículo 4 del presente Real Decreto-ley
en la que se incluirán todas aquellas suministradas en
exclusiva por el operador.

Mediante Orden del Ministerio de Economía se
determinará la forma en que estos datos han de ser
remitidos. Reglamentariamente, se regulará la forma y
condiciones en la que los anteriores datos podrán ser
reexpedidos a teléfonos móviles.

Esta información, que tiene carácter pública, podrá
ser objeto de difusión por parte del Ministerio de Eco-
nomía, tanto mediante publicaciones periódicas como
por medios telemáticos.

El incumplimiento de esta obligación será considera-
do infracción administrativa grave, resultando de aplica-
ción las disposiciones del Título VI de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Artículo 6. Utilización de biocombustibles

1. El Gobierno promoverá la utilización de los
biocombustibles a que se refiere la disposición adicio-
nal decimosexta de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, garantizando, en todo
caso, la calidad final de los productos comercializados.

2. Se crea la Comisión para el estudio del uso de
los biocombustibles presidida por el Ministerio de Eco-
nomía de la que formarán parte representantes del
Ministerio de Hacienda; de Medio Ambiente; de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, y de Ciencia y Tecnolo-
gía, que, en el plazo de seis meses desde su constitu-
ción, elevará un informe a la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en el que se abor-
den las implicaciones fiscales, medioambientales y
económicas derivadas de la utilización de dichos bio-
combustibles, así como las medidas que puedan ser
implantadas para la promoción de su uso y, en concre-
to, las actuaciones en materia de I+D+I dirigidas a con-
seguir una reducción de sus costes de producción.

CAPÍTULO II

Gases combustibles por canalización

Artículo 7. Modificación del Título IV «Ordenación
del suministro de gases combustibles por
canalización» de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos

Uno. Se modifica el artículo 58, de la siguiente
forma:

Se suprime el segundo párrafo del apartado a).
Se incluye un nuevo apartado b), con la siguiente

redacción:

«b) El Gestor Técnico del Sistema, que será aquel
transportista que sea titular de la mayoría de las instala-
ciones de la red básica de gas natural, tendrá la respon-
sabilidad de la gestión técnica de la Red Básica y de las
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redes de transporte secundario, definida de acuerdo con
el artículo 59.»

Los antiguos apartados b) y c) pasan a ser apartados c)
y d), respectivamente.

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 59,
que queda redactado de la siguiente forma:

«Las redes de distribución comprenderán los gaseo-
ductos con presión máxima de diseño igual o inferior a 16
bares y aquellos otros que, con independencia de su
presión máxima de diseño, tengan por objeto conducir
el gas a un único consumidor partiendo de un gaseo-
ducto de la Red Básica o de transporte secundario.»

Tres. En el artículo 60 de la Ley se realizan las
siguientes modificaciones:

En el apartado 1 se sustituye «a que se refiere el
artículo 58» por «a que se refieren los apartados a), c)
y d) del artículo 58».

El apartado 3 queda redactado de la siguiente
forma:

«3. A los efectos de la adquisición de gas, los con-
sumidores se clasifican en:

Consumidores cualificados, entendiendo por tales
aquellos cuyas instalaciones ubicadas en un mismo
emplazamiento tengan en cada momento el consumo
previsto en la disposición transitoria quinta. Estos con-
sumidores podrán adquirir el gas a los comercializado-
res en condiciones libremente pactadas o directamente.

Consumidores no cualificados, que adquirirán el gas
a los distribuidores en régimen de tarifa.

Para atender los consumos a tarifa que se realicen
en el ámbito de su red, los distribuidores adquirirán gas
a los transportistas.»

Cuatro. En el artículo 61 se incluyen los aparta-
dos 3 y 4, con la siguiente redacción:

«3. A partir del 1 de enero del año 2003, ningún
sujeto o sujetos pertenecientes a un mismo grupo de
empresas de acuerdo con el artículo 42 del Código de
Comercio que actúen en el sector de gas natural podrán
aportar en su conjunto gas natural para su consumo en
España en una cuantía superior al 70 por 100 del con-
sumo nacional.

A los efectos del cálculo del porcentaje a que se
refiere el párrafo anterior no se considerarán los auto-
consumos que se puedan realizar.

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá
variar los porcentajes establecidos en el apartado ante-
rior, en función de la evolución y de la estructura
empresarial del sector.»

Cinco. En el artículo 63 se realizan las siguientes
modificaciones:

Se incluye un nuevo apartado 3, con la siguiente
redacción:

«3. Las sociedades titulares de alguna instalación
comprendida en la red básica de gas natural, definida
en el punto 2 del artículo 59 deberán tener como único
objeto social en el sector gasista la actividad de trans-
porte definida en el apartado a) del artículo 58, pudien-
do incluir entre sus activos gaseoductos de la red
secundaria de transporte, debiendo llevar en su conta-
bilidad interna cuentas separadas de las actividades de
regasificación, almacenamiento y transporte.»

Se incluye un nuevo apartado 5, con la siguiente
redacción:

«5. El Gestor Técnico del Sistema deberá llevar
cuentas separadas que recojan los gastos e ingresos impu-
tables a la actividad de gestión técnica del sistema.»

El antiguo apartado 3 pasa a ser el apartado 6.
El antiguo apartado 5 pasa a ser el apartado 7.

Seis. Se incluye un nuevo artículo 64, con la
siguiente redacción:

«Artículo 64. El Gestor Técnico del Sistema.

1. El Gestor Técnico del Sistema, como responsa-
ble de la gestión técnica de la Red Básica y de trans-
porte secundario, tendrá por objeto garantizar la conti-
nuidad y seguridad del suministro de gas natural y la
correcta coordinación entre los puntos de acceso, los
almacenamientos, el transporte y la distribución.

El Gestor del Sistema ejercerá sus funciones en
coordinación con los distintos sujetos que gestionan o
hacen uso del sistema gasista bajo los principios de
transparencia, objetividad e independencia.

2. Las actividades de gestión técnica que realice el
Gestor del Sistema serán retribuidas adecuadamente con-
forme a lo dispuesto en el Capítulo VII de este Título.

3. Serán funciones del Gestor Técnico del Sistema
las siguientes:

a) Determinar y controlar el nivel de garantía de
abastecimiento de gas natural del sistema a corto y
medio plazo.

b) Prever a corto y medio plazo la utilización de
instalaciones del sistema, así como de las reservas de
gas natural, de acuerdo con la previsión de la demanda.

c) Impartir las instrucciones necesarias para la
correcta explotación del sistema de gas natural y su
transporte de acuerdo con los criterios de fiabilidad y
seguridad que se establezcan. Asimismo, impartirá las
instrucciones precisas a los transportistas para ajustar
los niveles de emisión de gas natural a la demanda del
sistema gasista.
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d) Coordinar y modificar, en su caso, los planes
de mantenimiento de instalaciones de forma que se ase-
gure su funcionamiento y disponibilidad para garanti-
zar la seguridad del sistema.

e) Establecer y controlar las medidas de fiabilidad
del sistema de gas natural, así como los planes de
actuación para la reposición del servicio en caso de
fallos generales en el suministro de gas natural, y coor-
dinar y controlar su ejecución.

f) Impartir las instrucciones de operación a las
instalaciones de transporte, incluidas las interconexio-
nes internacionales.

g) Desarrollar aquellas otras actividades relacio-
nadas con las anteriores que sean convenientes para el
funcionamiento del sistema, así como cualesquiera
otras funciones que le sean atribuidas por las disposi-
ciones vigentes.

h) Proponer al Ministerio de Economía el desarro-
llo de la Red Básica de gas natural y la ampliación y/o
extensión de los almacenamientos.

i) Proponer al Ministerio de Economía los planes
de emergencia que considere necesarios, detallando las
existencias disponibles, su ubicación y período de
reposición de las mismas, así como sus revisiones
anuales. Dichos planes y sus revisiones anuales serán
objeto de aprobación o modificación por la Dirección
General de Política Energética y Minas.

j) Dar las órdenes oportunas para que las empre-
sas titulares de las redes de transporte y de los almace-
namientos hagan funcionar sus instalaciones de tal
forma que se asegure la entrega de gas en las condicio-
nes adecuadas en los puntos de salida del sistema.

k) Para realizar y controlar su actuación, el Gestor
del Sistema llevará a cabo los programas de entregas
que reglamentariamente se determinen.

l) Gestionar las entradas de gas natural en los
gaseoductos nacionales o salidas de producción nacio-
nal en las Plantas de Recepción, Almacenamiento y
Regasificación y de los almacenamientos operativos y
estratégicos. Asimismo, controlará las salidas de gas
natural a los consumidores cualificados y a las empre-
sas distribuidoras.

m) El control de los almacenamientos.
n) Efectuar el cálculo y aplicación del balance

diario de cada sujeto que utilice la red gasista y las
existencias operativas y estratégicas del mismo.

o) Ejecutar, en el ámbito de sus funciones, aque-
llas decisiones que sean adoptadas por el Gobierno en
ejecución de lo previsto en la presente Ley.»

Siete. El artículo 64 de la Ley 34/1998 pasa a ser
artículo 65 de la misma, con la siguiente redacción para
el apartado 1:

«1. El Ministerio de Economía, previo informe de
la Comisión Nacional de Energía, aprobará la normati-
va de gestión técnica del sistema que tendrá por objeto

propiciar el correcto funcionamiento técnico del siste-
ma gasista y garantizar la continuidad, calidad y segu-
ridad del suministro de gas natural, coordinando la acti-
vidad de todos los transportistas.»

Se suprime el apartado 3.

Ocho. Se suprime el artículo 65 «Comité de
Seguimiento del Sistema Gasista».

Nueve. Se da la siguiente redacción al apartado f)
del artículo 68:

«f) Proporcionar a cualquier otra empresa que
realice actividades de almacenamiento, transporte y
distribución, y al gestor del sistema, suficiente infor-
mación para garantizar que el transporte y el almace-
namiento de gas pueda producirse de manera compati-
ble con el funcionamiento seguro y eficaz de la red
interconectada.»

Diez. El apartado 1 del artículo 73 se modifica, de
forma que queda con la siguiente redacción:

«1. Se consideran instalaciones de distribución de
gas natural los gaseoductos con presión máxima de
diseño igual o inferior a 16 bares y aquellos otros que,
con independencia de su presión máxima de diseño,
tengan por objeto conducir el gas a un único consumi-
dor, partiendo de un gaseoducto de la red básica de
transporte secundario.»

Once. El apartado c) del artículo 81 queda redac-
tado como sigue:

«c) Realizar el desarrollo de su actividad coordi-
nadamente con el gestor del sistema, los transportistas
y los distribuidores.»

Doce. En el artículo 83 se realizan las siguientes
modificaciones:

Se incluye un nuevo apartado f), con la siguiente
redacción:

«f) Mantener un sistema operativo que asegure la
atención permanente y la resolución de las incidencias
que, con carácter de urgencia, puedan presentarse en
las instalaciones receptoras de los consumidores cuali-
ficados.»

Los antiguos apartados f) y g) de la Ley pasan a
denominarse g) y h), respectivamente.

Trece. Se realizan las siguientes modificaciones
en el artículo 96:

El título del artículo se modifica por el siguiente:
«Cobro y liquidación de las tarifas, peajes y cánones».
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Se adicionan un tercer y cuarto párrafo, con el
siguiente contenido: 

«Los peajes y cánones por el uso de la red gasista
serán cobrados por las empresas que realicen las activi-
dades de transporte y distribución, debiendo dar a las
cantidades ingresadas la aplicación que proceda de
acuerdo con lo previsto en la presente Ley.

Reglamentariamente se establecerá el procedimien-
to de reparto de los fondos ingresados por los transpor-
tistas y distribuidores entre quienes realicen las activi-
dades incluidas en el sistema gasista, atendiendo a la
retribución que le corresponda de conformidad con la
presente Ley.»

Catorce. Se adiciona un segundo párrafo en el
artículo 100, con el siguiente contenido:

«En los casos que esta competencia corresponda a
la Administración General del Estado, la inspección y
control de las existencias mínimas de seguridad y la
diversificación será realizada por la Corporación de
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos a que
hace referencia el artículo 52. Reglamentariamente se
determinará el funcionamiento y participación de los
sujetos que actúan en el sector gasista como miembros
de dicha Corporación.»

Artículo 8. Hidrocarburos gaseosos. Régimen econó-
mico.

El Gobierno, mediante Real Decreto, aprobará en el
plazo de seis meses un sistema económico integrado
del sector gas natural, que incluya el modelo para el
cálculo de las tarifas de gas natural y de los peajes y
cánones aplicables al uso por terceros de la red gasista,
el sistema para determinar la remuneración que corres-
ponda a cada uno de los titulares de las instalaciones
gasistas y el procedimiento de reparto de los ingresos
totales entre los distintos agentes que actúan en el sec-
tor gasista.

El sistema deberá seguir los criterios y principios
recogidos en el capítulo VII del Título IV de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, modificando, por tanto, el sistema actual de cál-
culo de las tarifas industriales de gas natural basado en
energías alternativas por un sistema basado en costes.

El nuevo sistema se aplicará a partir del 1 de enero
del año 2001.

Artículo 9. Modificación de la disposición adicional
undécima de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Se modifica el apartado tercero, punto 3, de la dis-
posición adicional undécima, que queda redactado de
la siguiente forma:

«En relación con el sector gasista, corresponderá a
la Comisión, además de las funciones a que se refiere
el apartado 1 anterior, las siguientes:

Efectuar las propuestas de liquidación correspon-
dientes a los ingresos obtenidos por tarifas y peajes
relativos al uso de las instalaciones de la Red Básica,
transporte secundario y distribución a que hace refe-
rencia el artículo 96, que elevará a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas para su aprobación.

Resolver los conflictos que le sean planteados en
relación con la gestión técnica del sistema de gas na-
tural.»

Artículo 10. Gestor del sistema.

Se añade una nueva disposición adicional vigésima
a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, con la siguiente redacción:

«La entidad “Enagas, Sociedad Anónima”, tendrá la
consideración de Gestor técnico del sistema gasista.

Ninguna persona física o jurídica podrá participar
directa o indirectamente en el accionariado de “Ena-
gas, Sociedad Anónima”, en una proporción superior
al 35 por 100 del capital social o de los derechos de
voto de la entidad.

A efectos de computar la participación en dicho
accionariado, se atribuirán a una misma persona física
o jurídica, además de las acciones u otros valores pose-
ídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a su
mismo grupo, tal y como éste se define en el artículo 4
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valo-
res, aquellas cuya titularidad corresponda:

a) A aquellas personas que actúen en nombre pro-
pio pero por cuenta de aquélla, de forma concertada o
formando con ella una unidad de decisión. Se entende-
rá, salvo prueba en contrario, que actúan por cuenta de
una persona jurídica o de forma concertada con ella los
miembros de su órgano de administración.

b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el
control sobre una entidad dominada conforme a lo pre-
visto en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio,
del Mercado de Valores.

En todo caso, se tendrá en cuenta tanto la titularidad
dominical de las acciones y demás valores como los
derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier
título.

Los derechos de voto correspondientes a las accio-
nes u otros valores que posean las personas que partici-
pen en el capital de dicha sociedad excediendo de los
porcentajes máximos señalados en este precepto queda-
rán en suspenso hasta tanto no se adecue la cifra de par-
ticipación en el capital o en los derechos de voto estan-
do legitimada para el ejercicio de las acciones legales
tendentes a hacer efectivas las limitaciones impuestas
en este precepto la Comisión Nacional de Energía.
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El incumplimiento de la limitación en la participa-
ción en el capital a la que se refiere el presente artículo
se considerará infracción muy grave en los términos
señalados en el artículo 109 de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, siendo responsa-
bles las personas físicas o jurídicas que resulten titula-
res de los valores o a quien resulte imputable el exceso
de participación en el capital o en los derechos de voto,
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior.
En todo caso, será de aplicación el régimen sanciona-
dor previsto en dicha Ley.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el pre-
sente artículo, en el plazo de dos meses desde la
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, “Ena-
gas, Sociedad Anónima”, Gestor técnico del sistema
gasista, presentará un plan de actuaciones a la Secre-
taría de Estado de Economía, de la Energía y de la
Pequeña y Mediana Empresa. Dicho Plan tendrá
carácter confidencial y se elevará para su aprobación
a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, quien se pronunciará sobre el conjunto
del Plan.»

Artículo 11. Modificación de la disposición transito-
ria quinta de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector Hidrocarburos.

Se modifica la disposición transitoria quinta de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, que queda redactada de la siguiente forma:

«1. A los efectos previstos en el artículo 60, ten-
drán la consideración de consumidores cualificados,
aquellos consumidores en cuyas instalaciones, ubica-
das en el mismo emplazamiento, el consumo anual se
adecue en cada momento al siguiente calendario:

Aquellos cuyo consumo sea igual o superior
a 3.000.000 de Nm3 en el momento de la entrada en
vigor de este Real Decreto-ley.

Aquellos cuyo consumo sea igual o superior a
1.000.000 de Nm3 el 1 de enero del año 2002.

A partir del 1 de enero del año 2003, todos los con-
sumidores, independientemente de su nivel de consu-
mo, tendrán la consideración de cualificados.

2. En todo caso, tendrán la consideración de con-
sumidores cualificados las centrales productoras de
electricidad, así como los cogeneradores.

3. Durante el período de tres años siguientes al
momento en que un consumidor hubiera ejercido por
primera vez los derechos que le confiere la condición
de cualificado, dicho consumidor podrá optar por
seguir adquiriendo el gas a un comercializador en las
condiciones libremente pactadas o adquirirlo al distri-
buidor a tarifas.»

Artículo 12. Modificación de la disposición transito-
ria sexta de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

Se modifica la disposición transitoria sexta de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, que queda redactada de la siguiente forma:

«Hasta el 1 de enero del año 2005, las tarifas, peajes
y cánones regulados en la presente Ley incluirán un
término de conexión y seguridad del sistema, que será
satisfecho por todos los consumidores de gas natural y
que tendrá por objeto asegurar una rentabilidad razona-
ble a aquellas inversiones en instalaciones de la Red
Básica y de transporte secundario destinadas a dotar de
la adecuada seguridad al sistema de gas natural, que
hubiesen sido objeto de concesión antes de la entrada
en vigor de la presente Ley.»

Artículo 13. Modificación de la disposición transito-
ria novena de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos.

La disposición transitoria novena queda redactada
de la siguiente forma:

«Con objeto de evaluar correctamente la aplicación
del nuevo sistema de peajes, tarifas y cánones y evitar
posibles distorsiones en la regulación del derecho de
acceso a las instalaciones de terceros lo dispuesto en el
artículo 92.2 de la presente Ley se aplicará en un plazo
no superior a dos años contados desde la fecha en que
todos los consumidores tengan la condición de cualifi-
cados.»

Artículo 14. Modificación de la disposición transito-
ria decimoquinta de la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros.

La disposición transitoria decimoquinta de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, queda redactada de la siguiente forma:

«Sobre la zona de distribución de gas natural de una
concesión que, de acuerdo con la disposición adicional
sexta de la presente Ley, hubiera devenido en autoriza-
ción, no podrán concederse nuevas autorizaciones para
la construcción de instalaciones de distribución hasta
el 1 de enero del año 2005 o hasta la vigencia de la con-
cesión original si el plazo es anterior a dicha fecha,
debiendo cumplir, en este período, las empresas autori-
zadas, las obligaciones de servicio público de desarro-
llo y extensión de las redes, impuestas en virtud de la
concesión, y salvo saturación de la capacidad de sus
instalaciones. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en
el artículo 78 de la presente Ley.»
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Artículo 15. Aplicación del gas procedente del con-
trato de Argelia.

Se añade la siguiente disposición transitoria a la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros:

«Disposición transitoria decimosexta. El titular del
contrato de aprovisionamiento de gas natural proceden-
te de Argelia y suministrado a través del gaseoducto de
El Magreb asignará un 75 por 100 del gas proveniente
del mismo a “Enagas, Sociedad Anónima”, que lo ven-
derá a los distribuidores para su venta a los consumido-
res a tarifas y el 25 por 100 restante a comercializadores
para su venta a consumidores cualificados.

Antes del 31 de diciembre de 2000 se fijará, por
Orden del Ministro de Economía, el procedimiento
para la aplicación del 25 por 100 destinado a los comer-
cializadores, que deberá ser transparente y no discrimi-
natorio y se realizará a un precio que incluya el coste
de adquisición de la materia prima más una retribución
en concepto de gastos de gestión que se fijará regla-
mentariamente. Cada comercializador no podrá acce-
der a más de un 25 por 100 del gas destinado al merca-
do liberalizado, podrá contemplarse la exclusión del
mismo en función de la posición relativa en el mercado
y contemplará la posibilidad de aplicar las cantidades
no cubiertas por las peticiones de los comercializado-
res, al mercado a tarifas a través de la empresa “Ena-
gas, Sociedad Anónima”.

A partir del 1 de enero del año 2004, el gas natural
procedente de este contrato se aplicará preferentemente
al suministro a tarifas.»

CAPÍTULO III

Sector eléctrico

Artículo 16. Nueva disposición transitoria en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico.

Se añade una disposición transitoria decimoséptima
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, con la siguiente redacción:

«Uno. Los productores de energía eléctrica cuya
potencia eléctrica instalada en régimen ordinario en
todo el territorio peninsular, a la entrada en vigor del
presente Real Decreto-ley, exceda del 40 por 100 del
total, no podrán incrementar la potencia instalada
durante un plazo de cinco años. Si la participación en
dicha potencia instalada es inferior al 40 por 100 pero
superior al 20 por 100, el plazo será de tres años.
Ambos plazos se computarán desde la entrada en vigor
del presente Real Decreto-ley.

El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá variar
los porcentajes y plazos a que se refiere el párrafo ante-

rior en función de la evolución y la estructura empresa-
rial del sector.

A los efectos de computar los anteriores porcenta-
jes, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se incluirán en dichos porcentajes todas las ins-
talaciones que el productor tenga en régimen de pro-
piedad, tanto en los casos de explotación directa como
en el supuesto de cesión a terceros por cualquier título,
así como aquellos casos en los que el productor tenga
suscritos contratos de explotación en exclusiva con el
titular de la instalación.

b) Se entenderá que pertenecen al mismo produc-
tor todas aquellas instalaciones de producción de ener-
gía eléctrica cuya titularidad, según lo dispuesto en el
apartado anterior, corresponda a una entidad que forme
parte del mismo grupo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 4 de la Ley 28/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores.

Dos. Quedarán excluidas de lo estipulado en el
apartado anterior aquellas nuevas instalaciones de
generación, que a la entrada en vigor del presente Real
Decreto-ley hayan finalizado el trámite de información
pública a que se refiere el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas.

Aquellas instalaciones que habiendo iniciado el pro-
cedimiento administrativo de autorización con anterio-
ridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-
ley, no hayan finalizado el trámite de información
pública, podrán ser autorizadas por la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, a continuar con
dicho procedimiento, previo informe de la Comisión
Nacional de la Energía, atendiendo a la estructura del
mercado de generación y a las necesidades de potencia
instalada del sistema eléctrico.

Tres. En todo caso, los productores de electrici-
dad que pudieran verse afectados por lo previsto en la
presente disposición podrán solicitar autorizaciones de
nuevas instalaciones, sin incrementar la capacidad ins-
talada, condicionadas al cierre o venta de instalaciones
de producción de potencia equivalente.»

Artículo 17. Obligación de determinadas instalacio-
nes de producción en régimen especial a
realizar ofertas económicas al operador
del mercado.

Uno. Se modifica el primer párrafo del apartado 2
de la disposición transitoria octava de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, quedando
redactado de la siguiente forma:

«Aquellas instalaciones de producción de energía
eléctrica, con una potencia instalada igual o inferior
a 50 MW, que a la entrada en vigor de la presente Ley
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estuvieran acogidas al régimen previsto en el Real
Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, sobre produc-
ción de energía eléctrica por instalaciones hidráulicas,
de cogeneración y otras abastecidas por recursos o
fuentes de energía renovables, así como aquéllas a las
que se refiere la disposición adicional segunda del cita-
do Real Decreto, mantendrán dicho régimen, en tanto
subsista la retribución de los costes de transición a la
competencia de las empresas productoras de energía
eléctrica a que se refiere la disposición transitoria
sexta.»

Dos. Se añade un apartado 3 en la disposición
transitoria octava de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, con la siguiente redacción:

«Aquellas instalaciones de autoproductores, con
una potencia superior a 5 MW, que utilicen la cogene-
ración u otras formas de producción térmica de electri-
cidad asociadas a actividades no eléctricas siempre que
supongan un alto rendimiento energético y satisfagan
los requisitos de rendimiento que se determinen tanto
acogidas al Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciem-
bre, como al Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciem-
bre, podrán realizar ofertas económicas al operador del
mercado para cada período de programación, a los
efectos de verter sus excedentes de energía eléctrica, de
forma individualizada o por mediación de un Agente
vendedor.

Estas instalaciones tendrán derecho a percibir por
su producción o excedentes de energía eléctrica el pre-
cio resultante de la casación de ofertas y demandas de
energía eléctrica, más 1,5 pesetas/kWh en concepto de
garantía de potencia o la cantidad que se determine
reglamentariamente.»

Tres. Se añade un párrafo al final del artículo 23
del Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, con
la siguiente redacción:

«Los titulares de las instalaciones con potencia eléc-
trica instalada superior a 50 MW acogidos al Real
Decreto 2366/1994 estarán obligados a realizar ofertas
económicas al operador del mercado para cada período
de programación, a los efectos de verter sus excedentes
de energía eléctrica.

Estas instalaciones tendrán derecho a percibir por su
producción o excedentes de energía eléctrica el precio
resultante del sistema de ofertas, más 1,5 pesetas/kWh
en concepto de garantía de potencia o la cantidad que se
determine reglamentariamente.»

Cuatro. Se autoriza al Gobierno, mediante Real
Decreto, a modificar las obligaciones de realización de
ofertas al mercado, así como los precios a percibir por
sus excedentes de energía eléctrica de las instalaciones
de producción en régimen especial acogidas al Real

Decreto 2366/1994 que se regulan en el apartado ante-
rior del presente artículo.

Cinco. No obstante lo dispuesto en los apartados
anteriores, el Ministro de Economía elevará a la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
antes del 31 de diciembre de 2000, una propuesta de
medidas para incentivar la participación de los produc-
tores en Régimen Especial en el mercado de produc-
ción.

Artículo 18. Cesión a las empresas distribuidoras de
los excedentes de energía eléctrica de
determinadas instalaciones de produc-
ción en régimen especial.

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 19 del
Real Decreto 2818/1998, de 23 de diciembre, quedan-
do redactado de la forma siguiente:

«Los titulares de las instalaciones de los grupos b.6,
b.7, b.8, c.1, c.2, c.3, d.1, d.2 y d.3, definidos en el
artículo 2 del presente Real Decreto con potencias
superiores a 10 MW, deberán comunicar a la empresa
distribuidora, a título informativo, del régimen de exce-
dentes eléctricos previstos en cada uno de los períodos
de programación del mercado de producción de ener-
gía eléctrica. Deberán comunicarse las previsiones de
los 24 períodos de cada día con, al menos, treinta horas
de antelación respecto al inicio de dicho día.

Los titulares de las instalaciones de los grupos a.1
y a.2, definidos en el artículo 2 del presente Real
Decreto con potencias superiores a 10 MW, deberán
comunicar a la empresa distribuidora, con carácter
obligatorio, el régimen de excedentes eléctricos previs-
tos en cada uno de los períodos de programación del
mercado de producción de energía eléctrica. Deberán
comunicarse las previsiones de los 24 períodos de cada
día con, al menos, treinta horas de antelación respecto
al inicio de dicho día.

Si las previsiones realizadas por los titulares de las
instalaciones a que hace referencia el párrafo anterior,
se desviaran respecto a la producción real en una canti-
dad superior, tanto al alza como a la baja, en un 5
por 100, el precio unitario a percibir por los titulares de
esas instalaciones por cada kWh vertido a la red del
distribuidor, se reducirá en el porcentaje que se obten-
ga de dividir el desvío real por la cantidad total de ener-
gía entregada o, en su caso, será repercutido por el dis-
tribuidor según el coste que tenga que soportar merced
a estos desvíos.

Si los titulares de las instalaciones anteriores estu-
vieran conectados a la red de transporte, deberán comu-
nicar obligatoriamente dichas previsiones a “Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima”.

Los titulares de las instalaciones de régimen espe-
cial que realicen ofertas de venta de energía eléctrica a
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través del operador del mercado, no estarán obligadas a
realizar la comunicación a que se refiere este artículo.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al final de la dis-
posición transitoria primera del Real Decreto
2818/1998, de 23 de diciembre, con la siguiente redac-
ción:

«Lo previsto en el apartado 5 del artículo 19 será de
aplicación a los titulares de las instalaciones acogidas
al Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre, sobre
producción de energía eléctrica, por instalaciones
hidráulicas, de cogeneración y otras abastecidas por
recursos o fuentes de energía renovables, si tuvieran
una potencia superior a 10 MW.»

Tres. Se faculta al Gobierno, mediante Real
Decreto, a modificar las obligaciones de los producto-
res en régimen especial que se regulan en el presente
artículo.

Artículo 19. Total liberalización del suministro en
el 2003.

Uno. A partir del 1 de enero de 2003, todos los
consumidores de energía eléctrica tendrán la conside-
ración de consumidores cualificados.

Dos. Las empresas eléctricas distribuidoras, a par-
tir del 1 de enero de 2003, tendrán la obligación de faci-
litar en alquiler los aparatos necesarios para la medida
de energía eléctrica a todos los consumidores de baja
tensión.

El precio del alquiler de dichos equipos será fijado
por el Gobierno, mediante Real Decreto, y se actualiza-
rá anualmente o cuando circunstancias especiales lo
aconsejen.

Tres. El Ministro de Economía elevará al Gobier-
no antes del 1 de enero de 2001 una propuesta de
estructura y actualización de precios de las tarifas de
acceso establecidas en el Real Decreto 2820/1998,
de 23 de diciembre, adaptándose al nuevo marco de
liberalización del suministro que se producirá a partir
del 1 de julio de 2000 y del 1 de enero de 2003.

Cuatro. El 1 de enero de 2007 desaparecerán las
tarifas de suministro de energía eléctrica de alta ten-
sión.

Artículo 20. Reducción de requisitos para ejercer la
condición de consumidor cualificado.

Uno. Se añade un nuevo artículo 21 bis al Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se
organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica, con la siguiente redacción:

«1. No se inscribirán en el Registro Administrati-
vo de Distribuidores, Comercializadores y Consumido-

res Cualificados los consumidores cualificados que no
deseen actuar como agentes en el mercado de produc-
ción, bastando para acreditar su derecho a ser consumi-
dor cualificado la certificación sobre la característica
de su consumo o nivel de tensión de suministro expedi-
do por la empresa o empresas distribuidoras con las que
esté conectado.

2. Los consumidores cualificados que pretendan
adquirir energía eléctrica en el mercado de producción
para su propio consumo deberán inscribirse en el
Registro Administrativo de Distribuidores, Comerciali-
zadores y Consumidores Cualificados.

La solicitud de inscripción se dirigirá al órgano
competente de la Comunidad Autónoma donde se ubi-
que el punto de suministro o instalación respecto del
cual el consumidor cualificado pretenda ejercer dicha
condición, acompañada de la certificación de la empre-
sa distribuidora a que se hace referencia en el apartado
3 del presente artículo. En el caso de autoproductores,
además, deberán adjuntar el certificado de la empresa
distribuidora de la energía que hayan cedido a sus redes
en cada punto en el último año, así como una certifica-
ción propia de los autoconsumos realizados durante el
mismo período. La Comunidad Autónoma, en el plazo
máximo de un mes, dará traslado a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas del Ministerio de
Economía de la solicitud presentada y de la documen-
tación que le acompañe.

La Dirección General de Política Energética y Minas
del Ministerio de Economía, a la vista de la documenta-
ción presentada, procederá, en su caso, a la formaliza-
ción de la inscripción previa en el Registro quien la
notificará al interesado. Dicha notificación de la ins-
cripción previa será considerada requisito suficiente
para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 4.a)
del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre.

Se procederá a la inscripción del consumidor cuali-
ficado en el Registro una vez que éste adquiera la con-
dición de agente del mercado, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4 del Real Decreto 2019/1997,
de 26 de diciembre. Para ello deberá dirigirse la solici-
tud de inscripción a la Dirección General de Política
Energética y Minas del Ministerio de Economía acom-
pañada de la documentación que acredite su condición
de agente del mercado.

El plazo máximo entre la emisión de la certifica-
ción de la inscripción previa en el Registro y la solici-
tud de la inscripción será de tres meses. Si no se solici-
ta la inscripción en ese plazo, se procederá a archivar
el expediente anulando la inscripción previa en el
Registro.

3. Las empresas eléctricas distribuidoras remiti-
rán gratuitamente, con quince días de antelación a la
fecha en que, de acuerdo con la normativa vigente,
pueda ejercer su condición de consumidor cualificado,
un certificado a todos los consumidores conectados a
su red de distribución, en el que harán constar el nivel
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de tensión del suministro, identificación de la tarifa
correspondiente, potencia o potencias contratadas, el
consumo mensual de los dos años anteriores y el deta-
lle de los datos de su facturación de dicho período.

4. Las empresas distribuidoras deberán llevar un
listado detallado de los consumidores que hayan solici-
tado la certificación a que hace referencia el párrafo
anterior, diferenciando entre los que ya hayan ejercido
su condición de cualificados de los que no la hayan
ejercido. El listado será remitido anualmente a la
Dirección General de Política Energética y Minas con
los datos que se incluyen en las citadas certificaciones,
comunicando con carácter mensual las altas y bajas que
se produzcan, así como las modificaciones relativas a
los cambios que se produzcan en la tarifa de acceso o,
en su caso, en la tarifa de suministro. Asimismo remiti-
rán mensualmente los datos agregados por niveles de
tensión de los consumidores cualificados con indica-
ción de la potencia y energía, en unidades físicas y
pesetas. Dicha información podrá remitirse por sistema
telemático.

5. La Dirección General de Política Energética y
Minas dará publicidad de los datos relativos a aquellos
consumidores cualificados que le hayan autorizado
mediante comunicación fehaciente a la citada Direc-
ción General.»

Dos. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá
modificar los requisitos y obligaciones de inscripción
de los consumidores cualificados en el Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Cualificados, así como la información a
remitir por las empresas distribuidoras a que hace refe-
rencia el apartado uno del presente artículo.

Artículo 21. Instrumentación de nuevas formas de
contratación de los comercializadores.

Uno. Se añaden tres párrafos al final del artícu-
lo 21 del Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el mercado de produc-
ción de energía eléctrica, con la siguiente redacción:

«Los comercializadores de energía eléctrica podrán
realizar contratos de adquisición de energía eléctrica
con empresas autorizadas a la venta de energía eléctri-
ca en países de la Unión Europea o terceros países, así
como con productores nacionales de electricidad en
régimen especial y a partir del 1 de enero de 2003 o
cuando todos los consumidores tengan la condición de
cualificados, también con productores nacionales en
régimen ordinario. Dicha energía podrá venderse a los
consumidores cualificados o integrarse en los merca-
dos diarios o intradiarios existentes.

La obligación de comunicación o en su caso de
autorización previa será de aplicación a dichas formas
de contratación.

En el caso de que el comercializador contrate direc-
tamente con un productor en régimen especial, el
comercializador le deberá pagar directamente la prima
regulada que le corresponda por el tipo de instalación.
La Comisión Nacional de Energía liquidará al comer-
cializador dicha prima mensualmente».

Dos. El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá
modificar las nuevas formas de contratación de energía
eléctrica que se establecen en el apartado uno del pre-
sente artículo.

Artículo 22. Aplicación de la tarifa de acceso del
escalón 6 de tensión a determinados
consumidores cualificados.

Uno. Los consumidores cualificados que quieran
optar a la aplicación de la tarifa de acceso correspon-
diente al escalón de tensión 6 (tarifa denominada de
conexiones internacionales), que se regula en el Real
Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se
establecen tarifas de acceso a las redes, deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

1. Ejercer su condición de cualificados para la
totalidad de su consumo.

2. Tener un volumen de consumo anual en el perí-
odo tarifario 6 de los definidos en el Real Decre-
to 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se esta-
blecen tarifas de acceso, igual o superior a 50 GWh.

3. Adquirir el compromiso de conectarse a tensio-
nes más elevadas, mayores de 145 kV, si el sistema lo
requiere y la empresa eléctrica lo hace físicamente
posible.

4. Gestionar los equipos de corrección de energía
reactiva a solicitud de «Red Eléctrica de España, Socie-
dad Anónima», en condiciones de preaviso suficiente y
acordado, que aprobará la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas.

5. Disponer de relé de frecuencia de desconexión
automática instalado para el caso de fallo del sistema.
Las condiciones para la desconexión automática que
serán previamente fijadas por la Dirección General de
Política Energética y Minas y posteriormente acordadas
con «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

Dos. El procedimiento a seguir por el consumidor
cualificado para poder aplicar la tarifa de acceso del
escalón 6 de tensión será el siguiente:

1. Presentación a «Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima», del certificado de consumo en el
año anterior correspondiente al período 6 emitido por
la empresa distribuidora a la que esté conectado.

2. Firma con «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima», de los acuerdos sobre gestión los equipos
de corrección de energía reactiva y condiciones para la
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desconexión automática a que hacen referencia los
párrafos 4 y 5 del apartado uno del presente artículo.

3. Presentación de los acuerdos que recoge el
párrafo anterior a la empresa distribuidora a la que esté
conectado el consumidor junto con el compromiso fir-
mado a que hace referencia el párrafo 3 del apartado
uno del presente artículo.

4. Instalación de relé de frecuencia de descone-
xión automática que será comunicado a «Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima», para poder efectuar
las pruebas de funcionamiento correspondientes.

5. Suscripción del contrato de acceso con la
empresa distribuidora a la que esté conectado. Dicho
contrato no podrá entrar en vigor hasta que la empresa
distribuidora comunique a la Dirección General de
Política Energética y Minas la fecha en que se va a ini-
ciar el contrato, que en ningún caso podrá ser antes de
que transcurran diez días desde la fecha de dicha comu-
nicación, que deberá ir acompañada de los parámetros
de contratación y de fotocopia de toda la documenta-
ción presentada para la firma del contrato a la que se
hace referencia en los párrafos 1 a 5 del apartado dos
del presente artículo.

La Dirección General de Política Energética y
Minas podrá negar la aplicación de dicha tarifa si no se
cumplieran los requisitos impuestos para su aplicación
o se detectaran irregularidades o incumplimientos en
su aplicación. Esto último podrá suponer la refactura-
ción a tarifa de acceso general de alta tensión corres-
pondiente a la tensión de suministro al consumidor cua-
lificado desde la entrada en vigor del contrato.

La Dirección General de Política Energética y
Minas podrá solicitar a las empresas distribuidoras
información individualizada sobre datos de contrato,
consumo y facturación de estos contratos. «Red Eléc-
trica de España, Sociedad Anónima», informará a la
Dirección General de Política Energética y Minas de la
aplicación de los acuerdos que firmen con cada uno de
estos consumidores sobre gestión de energía reactiva y
desconexión automática.

Tres. En estos casos, el término de facturación de
potencia de la tarifa de acceso se calculará de acuerdo
con lo dispuesto de forma general en el artículo 12 del
Real Decreto 2820/1998, quedando excluidos de la
aplicación de particularidad prevista a efectos de consi-
deración de potencia contratada en el apartado 3 del
artículo 4 del citado Real Decreto para los contratos de
conexiones internacionales.

Cuatro. La Dirección General de Política Energé-
tica y Minas podrá establecer para los consumidores
cualificados que cumplan los requisitos impuestos en
el apartado uno del presente artículo mecanismos de
ofertas retribuidas en el mercado organizado de pro-
ducción de servicios complementarios y gestión de
demanda. Estos mecanismos de ofertas retribuidas
podrán estar contemplados en los acuerdos suscritos
con «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,

que se establecen en los apartados dos y tres del pre-
sente artículo.

Cinco. Se faculta al Ministro de Economía para
modificar los requisitos y condiciones de aplicación de
la tarifa de acceso del escalón 6 de tensión que se regu-
la en el presente artículo.

Artículo 23. Reducción del importe a cobrar en con-
cepto de garantía de potencia por los
productores desde 1,15 pesetas/kWh
a 0,80 pesetas/kWh.

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del
Real Decreto 2066/1999, de 30 de diciembre, por el
que se establece la tarifa eléctrica para el 2000, que-
dando redactado de la forma siguiente:

«El valor de 1,3 pesetas/kWh, que figura en el punto
tercero de la Orden de 17 de diciembre de 1998, por la
que se modifica la de 29 de diciembre de 1997, que
desarrolla algunos aspectos del Real Decre-
to 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se organi-
za y regula el mercado de producción de energía eléctri-
ca, para fijar el importe a cobrar en concepto de garantía
de potencia por los productores, desde el 1 de julio del
año 2000 tomará el valor de 0,80 pesetas/kWh.»

Dos. Se autoriza al Gobierno a modificar, median-
te Real Decreto, el importe de la cuantía a cobrar en
concepto de garantía de potencia por los productores
que se regula en el presente artículo.

Artículo 24. Modificación de los derechos de cobro y
obligaciones de pago en concepto de
garantía de potencia.

Uno. Se modifica el apartado 1 del punto primero
de la Orden de 17 de diciembre de 1998, que quedará
redactado de la siguiente forma:

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 del
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el
que se organiza y regula el mercado de energía eléctri-
ca, tendrán derecho al cobro por garantía de potencia
las unidades de producción de energía eléctrica del
régimen ordinario que estén obligadas a presentar ofer-
tas en el mercado de producción siempre que acrediten
un funcionamiento mínimo de cuatrocientas ochenta
horas anuales a plena carga o equivalentes si no funcio-
na a plena carga.»

Dos. El apartado 1 del punto quinto de la parte
dispositiva de la Orden de 17 de diciembre de 1998
queda redactado como a continuación se transcribe:

«Pago por garantía de potencia del Comercializador
para su venta a consumidores cualificados o para la
exportación, Consumidor Cualificado o Agente Externo
que adquieran su energía en el mercado de producción.
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Será la suma de los términos mensuales de cada
período tarifario de acuerdo con la definición del últi-
mo párrafo de este apartado que resultan de multiplicar
la demanda de energía elevada a barras de central
adquirida en el mercado de producción por el precio
unitario de la garantía de potencia, tal como se detalla
en la siguiente fórmula:

i

PGP(c/m.) =  S Xi ´ Dbc(c/m.)i
i=1

Siendo:

PGP (c/m.) = Pago por garantía de potencia del
comercializador, consumidor cualificado o agente
externo c en el mes m por la energía adquirida en el
mercado de producción.

Dbc (c/m.)i = Demanda de energía elevada a barras
de central adquirida en el mercado de producción por
el comercializador para su venta a consumidores cuali-
ficados o para la exportación, consumidor cualificado
o agente externo en el mes m y en el período tarifario i.

Xi = Precio unitario por garantía de potencia X que
para cada período tarifario i dependiendo de la diferen-
ciación de períodos tarifarios de la tarifa de acceso que
aplique, toma los siguientes valores:

VALORES DE Xi EN PTA/kWh

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifas de
acceso de seis períodos:

Período 1 X1 = 1,3
Período 2 X2 = 0,6
Período 3 X3 = 0,4
Período 4 X4 = 0,3
Período 5 X5 = 0,3
Período 6 X6 = 0,0

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifas de
acceso de tres períodos:

Período 1 (punta) X1 = 1,3
Período 2 (llano) X2 = 0,7
Período 3 (valle) X3 = 0,0

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifa de
acceso de dos períodos:

Período 1 (punta y llano) X1 = 2,2
Período 2 (valle) X2 = 0

Energía adquirida por clientes acogidos a tarifa de
un solo período:

Período 1 (punta, llano y valle) X1 = 2,2

Los períodos tarifarios, i, serán los definidos para
las tarifas de acceso establecidas en el Real Decre-
to 2820/1998, de 23 de diciembre, por el que se esta-
blecen tarifas de acceso a las redes.»

Tres. Se modifican las horas punta, llano y valle
definidas en el apartado 1.d) del artículo 8 establecidas
en el Real Decreto 2820/1998, de 23 de diciembre, por
el que se establecen tarifas de acceso a las redes, que-
dando establecidas para las zonas 1, 2, 3 y 4 de la forma
siguiente:

Para el tipo 3 de discriminación horaria:

Invierno:

Punta: De 18 a 22 horas.
Llano: De 8 a 18 horas y de 22 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.

Verano:

Punta: De 9 a 13 horas.
Llano: De 8 a 9 horas y de 13 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.

Para el tipo 4 de discriminación horaria:

Invierno:

Punta: De 16 a 22 horas.
Llano: De 8 a 16 horas y de 22 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.

Verano:

Punta: De 8 a 14 horas.
Llano: De 14 a 24 horas.
Valle: De 0 a 8 horas.

Cuatro. Se faculta al Ministro de Economía para
modificar los derechos de cobro y obligaciones de pago
por garantía de potencia, así como los horarios concre-
tos de aplicación de las tarifas de acceso a las redes que
se regulan en el presente artículo.

Artículo 25. Derecho al cobro de la prima al consu-
mo de carbón autóctono.

Uno. Se añade un nuevo apartado al final del ar-
tículo 15 del Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciem-
bre, por el que se organiza y regula el procedimiento de
liquidación de los costes de transporte, distribución y
comercialización a tarifa, de los costes permanentes del
sistema y de los costes de diversificación y seguridad
de abastecimiento, con la siguiente redacción:

«Cuando la media ponderada mensual del precio
horario final de uno de estos grupos, en pesetas/kWh,
sea superior al precio medio considerado en el Real
Decreto de tarifas y precios de cada año, más la prima
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específica por consumo de carbón autóctono, dicho
grupo perderá el derecho a la percepción de dicha
prima específica.

Cuando la media ponderada mensual del precio
horario final de uno de estos grupos, en pesetas/kWh,
sea inferior al precio medio considerado en el Real
Decreto de tarifas y precios de cada año, dicho grupo
tendrá derecho a la percepción de la totalidad de la
prima específica por consumo de carbón autóctono.

Cuando la media ponderada mensual del precio
horario final de uno de estos grupos, en pesetas/kWh,
sea superior al precio medio considerado en el Real
Decreto de tarifas y precios de cada año e inferior a
dicho precio medio más la prima específica, dicho
grupo tendrá derecho a la percepción de una parte de la
prima específica hasta alcanzar el tope máximo del pre-
cio medio considerado en el Real Decreto de tarifas y
precios de cada año más la totalidad de la prima especí-
fica.

El precio de mercado citado en los párrafos anterio-
res será el precio medio en el mercado de producción de
los generadores en régimen ordinario, incluidos los ser-
vicios complementarios y la garantía de potencia, que
se publicará en los Reales Decretos de tarifas y precios
del año correspondiente. Para el año 2000 dicho precio
medio considerado ha sido de 5,85 pesetas/kWh.»

Dos. Se autoriza al Gobierno a modificar, median-
te Real Decreto, los criterios de reparto de la asigna-
ción por consumo de carbón autóctono.

Artículo 26. Nuevas formas de contratación.

Se añade una disposición adicional cuarta en el Real
Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que se
organiza y regula el mercado de producción de energía
eléctrica, con la siguiente redacción:

«El Ministro de Economía, antes del 1 de noviem-
bre de 2000, establecerá nuevas formas de contratación
del suministro a plazo, hasta un horizonte máximo de
un año, que se integrarán en el mercado de producción
de energía eléctrica.

Para ello fijará los agentes que pueden asumir la
posición compradora o vendedora, la antelación míni-
ma con que han de presentarse las ofertas al Operador
del Mercado, el horizonte y período de programación,
el régimen de operación, que podrá tener carácter con-
tinuo o de casaciones sucesivas y la forma de determi-
nar los precios.»

Artículo 27. Control de la energía para determinados
consumidores cualificados.

Hasta tanto el Gobierno, mediante Real Decreto,
establezca los requisitos de los equipos de medida para
los consumidores cualificados con un consumo inferior

a 750 MWh al año, dichos consumidores podrán
comenzar a ejercer su derecho, si disponen de equipos
de medida con función maxímetro y capacidad de
suministrar los datos mínimos requeridos para determi-
nar la curva horaria de energía activa y reactiva, aun
cuando dichos equipos no cumplan el resto de requisi-
tos exigibles por el Reglamento de Puntos de Medida y
sus instrucciones técnicas complementarias.

Artículo 28. Publicidad de información por los Ope-
radores del Sistema y Mercado.

Uno. Las previsiones de la demanda realizadas
por el Operador del Sistema, se referirán a meses com-
pletos y se publicarán en los primeros quince días del
mes anterior a aquel al que se refiere la previsión.

El Operador del Mercado hará público el resultado
de la casación de los mercados diario e intradiario.

El Operador del Sistema hará público el resultado
de los procesos de operación técnica su responsabi-
lidad.

El Operador del Mercado y el Operador del Siste-
ma, en el ámbito de sus respectivas competencias,
harán públicos los datos agregados comprensivos de
volúmenes y precios, así como los datos relativos a las
capacidades comerciales, intercambios intracomunita-
rios e internacionales por frontera y, en su caso, por
país, así como las curvas agregadas de oferta y deman-
da correspondientes.

En todo caso, el Operador del Mercado y el Opera-
dor del Sistema garantizarán el secreto de la informa-
ción de carácter confidencial puesta a su disposición
por los agentes del mercado, tal y como establecen los
apartados 2.f) del artículo 27 y 2.k) del artículo 30 del
Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el
que se organiza y regula el mercado de producción de
energía eléctrica.

Dos. Se faculta al Ministerio de Economía para
modificar las obligaciones de publicidad de informa-
ción de los Operadores del Sistema y Mercado que se
regulan en el apartado uno del presente artículo.

TÍTULO II

Defensa de la competencia

CAPÍTULO I

Control de concentraciones

Artículo 29. Suspensión de la ejecución de la opera-
ción.

Se modifica el artículo 15 de la Ley 16/1989, de 17
de julio, de Defensa de la Competencia, que queda
redactado de la siguiente forma:
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«Artículo 15. Notificación de operaciones de con-
centración.

1. La notificación de las operaciones de concen-
tración que entren en el ámbito de aplicación del
artículo 14 de la presente Ley deberá presentarse en el
Servicio de Defensa de la Competencia previamente a
su realización.

2. La operación de concentración no podrá llevar-
se a efecto, ni antes de ser notificada, ni antes de que la
Administración manifieste, de forma expresa o presun-
ta, su no oposición a la misma, o la subordine a la
observancia de condiciones determinadas, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 17.

Cuando la operación de concentración se materiali-
ce mediante la formulación de una oferta pública de
adquisición de acciones admitidas a negociación en
una bolsa de valores, una vez autorizada la oferta por la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, no se
publicarán los anuncios relativos a la misma ni comen-
zará el plazo de aceptación en tanto no recaiga la auto-
rización expresa o presunta de la Administración. En
caso de que la suspensión de la ejecución se levante en
los términos establecidos en el siguiente párrafo, se
estará a lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decre-
to 1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen de las ofer-
tas públicas de adquisición de valores.

El Ministro de Economía, en la resolución en la que
se acuerde la remisión del expediente al Tribunal de
Defensa de la Competencia, podrá levantar la suspen-
sión de la ejecución de la operación prevista en este
apartado, a propuesta del Servicio de Defensa de la
Competencia, y a petición del notificante, que deberá
presentarse junto con la notificación. La resolución se
dictará previa ponderación de los perjuicios que de la
suspensión se puedan derivar para la operación, y de
los que de su ejecución se puedan generar para los
competidores o para la libre concurrencia. La resolu-
ción en la que se levante la suspensión podrá supeditar
su efectividad al cumplimiento de determinadas condi-
ciones por parte del notificante. En todo caso, la opera-
ción quedará sujeta a lo dispuesto en el artículo 17.

La ejecución de la operación en contravención de lo
establecido en el presente apartado será sancionada con
la multa establecida en el artículo 18.3 de la presente
Ley, y no le será de aplicación a la misma la autoriza-
ción tácita prevista en los artículos 15 bis, 2, y 17.2 de
la presente Ley. La instrucción del expediente corres-
ponderá al Servicio de Defensa de la Competencia y la
imposición de la sanción al Ministro de Economía.

3. El hecho de la notificación será público.
4. Se determinará reglamentariamente la forma y

contenido de la notificación en la cual constarán, en
todo caso, los datos necesarios para poder apreciar la
naturaleza y efectos de la operación.

5. Con carácter previo a la presentación de la noti-
ficación podrá formularse consulta al Servicio sobre si
una determinada operación supera los umbrales míni-

mos de notificación obligatoria previstos en el aparta-
do 1 del artículo 14 de esta Ley.

6. La notificación de las operaciones de adquisi-
ción de acciones admitidas a negociación en una bolsa
de valores cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 60 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores,
sea preceptiva la realización de una oferta pública de
adquisición, será objeto de procedimiento específico
determinado reglamentariamente.»

Artículo 30. Iniciación de oficio.

Se modifica el apartado 4 del artículo 15 bis de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. En el caso de que un proyecto u operación de
concentración entre empresas que supera los umbrales
establecidos en el artículo 14 de la presente Ley no
hubiese sido notificado al Servicio, éste, de oficio,
podrá requerir a las empresas para que efectúen la
correspondiente notificación en un plazo no superior a
veinte días a contar desde la recepción del requerimien-
to. Transcurrido dicho plazo sin haber sido presentada
la notificación, el Director del Servicio, oídas las par-
tes, podrá imponer la sanción prevista en el apartado 2
del artículo 18 de esta Ley, así como acordar la inicia-
ción de oficio del expediente de concentración.

No se beneficiarán de la posibilidad de una autori-
zación tácita aquellas operaciones notificadas a reque-
rimiento del Servicio.»

Artículo 31. Devengo de la tasa.

Se modifica el apartado 5 del artículo 57 de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Compe-
tencia, que queda redactado de la siguiente forma:

«5. El devengo de la tasa se producirá cuando el
sujeto pasivo presente la notificación prevista en el
artículo 15 de esta Ley, por la que se inicia la actividad
o el expediente administrativo.»

Artículo 32. Plazo para el dictamen del Tribunal de
Defensa de la Competencia.

1. Se modifica el primer inciso del apartado 1 del
artículo 16 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defen-
sa de la Competencia, que queda redactado de la
siguiente forma:

«1. Una vez remitido el expediente al Tribunal de
Defensa de la Competencia, éste deberá emitir su dic-
tamen sobre la operación antes de dos meses.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 15 bis de
la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Com-
petencia, que queda redactado de la siguiente forma:
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«El Ministro de Economía, a propuesta del Servicio
de Defensa de la Competencia, remitirá al Tribunal de
Defensa de la Competencia los expedientes de aquellos
proyectos u operaciones de concentración notificados
por los interesados que considere pueden obstaculizar
el mantenimiento de una competencia efectiva en el
mercado, para que aquél, previa audiencia, en su caso,
de los interesados dictamine al respecto.»

Artículo 33. Plazo para la decisión del Gobierno.

Se modifica el artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17
de julio, de Defensa de la Competencia, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 17. Competencia del Gobierno.

1. El Tribunal de Defensa de la Competencia
remitirá su dictamen al Ministro de Economía para que
lo eleve al Gobierno, que en el plazo máximo de un
mes podrá decidir:

a) No oponerse a la operación de concentración.
b) Subordinar su aprobación a la observancia de

condiciones que aporten al progreso económico y
social una contribución suficiente para compensar los
efectos restrictivos sobre la competencia.

c) Declararla improcedente, estando facultado
para:

1. Ordenar que no se proceda a la misma, en caso
de que no se hubiera iniciado.

2. Ordenar las medidas apropiadas para el estable-
cimiento de una competencia efectiva, incluida la des-
concentración.

Si transcurrido el plazo de un mes desde que se reci-
ba el dictamen del Tribunal o desde que finalice el
plazo previsto para que éste emita su dictamen, el Con-
sejo de Ministros no hubiere adoptado su decisión, la
operación se entenderá tácitamente autorizada.»

CAPÍTULO II

Participaciones empresariales

Artículo 34. Limitación a la participación en más de
un operador principal.

1. Las personas físicas o jurídicas que, directa o
indirectamente, participen en el capital de dos o más
sociedades que tengan la condición de operador princi-
pal en un mismo mercado o sector de entre los que se
señalan en el apartado siguiente en una proporción
superior al 3 por 100 del total del capital o de los dere-
chos de voto, no podrán ejercer los derechos de voto
correspondientes al exceso respecto de dicho porcenta-

je en más de una sociedad, sin perjuicio de lo que se
dispone en el apartado 4 del presente artículo.

A estos efectos, se considerarán poseídas o adquiri-
das por una misma persona física o jurídica:

a) Las acciones u otros valores poseídos o adqui-
ridos por las entidades pertenecientes a su mismo grupo
tal y como éste se define en el artículo 4 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores;

b) Las acciones u otros valores poseídos o adqui-
ridos por las demás personas que actúen en nombre
propio pero por cuenta de aquélla, de forma concertada
o formando con ella una unidad de decisión.

Se entenderá, salvo prueba en contrario, que actúan
por cuenta de una persona jurídica o de forma concertada
con ella los miembros de su órgano de administración.

En todo caso se tendrá en cuenta tanto la titularidad
dominical de las acciones y demás valores como los
derechos de voto que se disfruten en virtud de cualquier
título.

Las personas físicas o jurídicas a las que se impute
el exceso referido en el párrafo primero de este número
comunicarán en el plazo de un mes desde que se pro-
duzca la referida circunstancia a la Comisión Nacional
de la Energía o a la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, según corresponda por razón de mate-
ria, la sociedad respecto de la que se pretenda ejercer
los derechos de voto sin restricción alguna. Transcurri-
do el plazo indicado sin que se haya efectuado la citada
comunicación quedarán suspendidos en cuanto al exce-
so del 3 por 100 los derechos de voto de todas las socie-
dades participadas.

2. Los mercados o sectores a los que se refiere el
apartado anterior son los siguientes:

a) Generación, transporte y distribución de ener-
gía eléctrica.

b) Producción, transporte y distribución de hidro-
carburos líquidos.

c) Producción, transporte y distribución de hidro-
carburos gaseosos.

d) Telefonía portátil.
e) Telefonía fija.

Se entenderá por operador principal cualquiera que,
teniendo la condición de operador de dichos mercados
o sectores, ostente una de las cinco mayores cuotas del
mercado o sector en cuestión.

El Gobierno podrá, mediante Real Decreto, modifi-
car la relación de mercados o sectores contenida en el
presente apartado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado pri-
mero, ninguna persona física o jurídica podrá designar,
directa o indirectamente, miembros de los órganos de
administración de más de una sociedad que tenga la
condición de operador principal en el mismo mercado
o sector de entre los señalados en el apartado anterior.
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4. La Comisión Nacional de Energía y la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones podrán
autorizar, cada una en el ámbito de sus respectivas
competencias, el ejercicio de los derechos de voto
correspondientes al exceso respecto de las participacio-
nes señaladas en el apartado primero o la designación
de miembros del órgano de administración a la que se
refiere el apartado tercero, siempre que ello no favo-
rezca el intercambio de información estratégica entre
operadores ni implique riesgo de coordinación de sus
comportamientos estratégicos. 

Reglamentariamente se determinará la forma y el
procedimiento a través de los cuales se concederán las
autorizaciones previstas en este apartado.

5. Lo dispuesto en este precepto se entiende sin
perjuicio de lo establecido en las normas sectoriales
aplicables en cada caso.

6. La Comisión Nacional de Energía y la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones están legi-
timadas, dentro de sus respectivas competencias, para
el ejercicio de las acciones tendentes a hacer efectivas
las limitaciones que se recogen en este artículo.

TÍTULO III

Fe pública

Artículo 35. Aranceles notariales.

1. En relación con los aranceles establecidos por
el Real Decreto 1426/1989, de 17 de noviembre y sus
modificaciones posteriores, se podrá efectuar un des-
cuento de hasta el 10 por 100.

2. Se modifica la letra f) del número 2, apartado 1,
del anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de
noviembre, que queda redactada de la siguiente forma:

«f) Por lo que excede de 100.000.000 de pesetas
hasta 1.000.000.000 de pesetas: 0,3 por 1.000.

Por lo que excede de 1.000.000.001 pesetas el Nota-
rio percibirá la cantidad que libremente acuerde con las
partes otorgantes.»

3. Las modificaciones que a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto-ley, pudieran realizarse
respecto de los aranceles a que se refiere este artículo
podrán efectuarse reglamentariamente con arreglo a la
normativa específica reguladora de los mismos.

Artículo 36. Aranceles registrales.

1. Los aranceles de los Registradores de la Propie-
dad, establecidos por el Real Decreto 1427/1989, de 17
de noviembre, y sus modificaciones posteriores, se redu-
cen en un 5 por 100 en el caso de constitución, modifica-
ción, subrogación y cancelación de préstamos y créditos
con garantía hipotecaria y en la compraventa de vivien-

das, y en un 15 por 100 en el caso de la inscripción de
documentos previstos en la legislación urbanística en los
que se formalicen actos de ejecución del planeamiento
dirigidos a la preparación de suelo urbanizado.

Los aranceles de los Registradores mercantiles,
establecidos por Decreto 757/1973, de 29 de marzo, y
sus modificaciones posteriores, se reducen en un 5
por 100 en los supuestos de constitución, modificación
de estatutos, aumento y disminución de capital, fusión,
escisión y depósito de cuentas de sociedades.

En el supuesto de que en las referidas disposiciones
reglamentarias, o en la normativa especial, se contem-
plen algún tipo de rebajas arancelarias, la reducción
prevista en esta norma se aplicará a la cantidad que
resulte una vez deducida la rebaja inicial.

2. Se modifica la letra f) del apartado 1, y se añade
un inciso final en el número 2 del anexo I, del Real
Decreto 1427/1989, de 17 de noviembre, sobre arancel
de los Registradores de la Propiedad, que queda redac-
tada de la siguiente forma:

«f) Por el valor que exceda de 100.000.001 pese-
tas: 0,20 por 1.000.

En todo caso, el arancel global aplicable regulado
en este número no podrá superar las 363.000 pesetas.»

3. Se modifica la escala 8.ª y se añade un inciso
final en el número 5 del Decreto 757/1973, de 29 de
marzo, sobre arancel de los Registradores Mercantiles,
que pasa a tener la siguiente redacción:

«Escala 8.ª: Por lo que exceda de 1.000.000.000 de
pesetas, el 0,005 por 100.

En todo caso, el arancel global aplicable regulado
en este número no podrá superar las 363.000 pesetas.»

4. Las modificaciones que a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto-ley, pudieran realizarse
respecto de los aranceles a que se refiere este artículo
podrán efectuarse reglamentariamente con arreglo a la
normativa específica reguladora de los mismos.

Artículo 37. Modificación de la Ley 41/1980, de 5 de
julio, de medidas urgentes de apoyo a la
vivienda.

Se modifica el artículo 8 de la Ley 41/1980, de 5 de
julio, de medidas urgentes de apoyo a la vivienda, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8.

1. Los honorarios de Notarios y Registradores de
la Propiedad tendrán una reducción de un 50 por 100
de los derechos correspondientes, respectivamente, a
escritura matriz, primera copia e inscripción de los
actos de cuantía referentes a viviendas calificadas de
protección oficial o declaradas protegidas. Se entende-
rán incluidos en dichos actos la adquisición del solar,
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las modificaciones hipotecarias de fincas, la declara-
ción de obra nueva, la división horizontal, los présta-
mos hipotecarios que hayan obtenido el carácter de
cualificados conforme a la normativa vigente y, en
general, todos los actos o negocios jurídicos necesarios
para que las viviendas queden disponibles para su pri-
mera transmisión o adjudicación.

2. La primera transmisión o adjudicación, así
como en su caso la subrogación en el préstamo hipote-
cario cualificado, de cada una de dichas viviendas
gozará de la expresada reducción del 50 por 100 de los
derechos de matriz, primera copia e inscripción; y tra-
tándose de viviendas cuya superficie útil no exceda de
noventa metros cuadrados devengarán exclusivamente
y por todos los conceptos la cantidad de 9.991 pesetas
como derechos del Notario y 3.996 como derechos del
Registrador de la Propiedad. Para gozar de las bonifi-
caciones a que se refiere este párrafo se precisará que
sea la única vivienda del adquirente y se destine a su
residencia habitual y permanente.

3. Cuando la vivienda lleve vinculada en proyecto
y registralmente plaza de garaje y, en su caso, trastero u
otros anejos, los honorarios sujetos a los topes de 9.991
pesetas y 3.996 pesetas podrán incrementarse por todos
los conceptos en 1.500 y 1.000 pesetas, respectivamente,
en el caso del Notario y en 1.000 y 500 pesetas, respecti-
vamente, en el caso del Registrador de la Propiedad.

Cuando se constituya garantía real en el mismo acto
de la primera transmisión o adjudicación para asegurar
el pago del precio aplazado, la cantidad señalada se
incrementará, por todos los conceptos, en 4.995 pese-
tas en el caso del Notario y en 1.998 pesetas en el caso
del Registrador de la Propiedad.

Lo dispuesto en este artículo pasará a formar parte de
los respectivos aranceles de Notarios y Registradores de
la Propiedad y su revisión o modificación se acomodará,
en todo caso, a las disposiciones vigentes en la materia. 

4. Los beneficios a que se refiere este artículo se
entienden sin perjuicio de los que fueren más favora-
bles, en función de la legislación a cuyo tenor se obtu-
vo la calificación de las viviendas.»

TÍTULO IV

Otras medidas liberalizadoras

CAPÍTULO I

Libros de texto

Artículo 38. Libros de texto.

1. Queda liberalizado el descuento que podrá apli-
carse sobre el precio de venta al público de los libros
de texto y del material didáctico complementario edita-
dos principalmente para el desarrollo y aplicación de
los currículos correspondientes a la Educación Prima-
ria y a la Educación Secundaria Obligatoria.

2. Entre los materiales didácticos a que se refiere
este artículo quedan comprendidos tanto los materiales
complementarios para uso del alumno como los de
apoyo para el docente. Estos materiales podrán ser
impresos o utilizar otro tipo de soporte.

No tendrán el carácter de material didáctico comple-
mentario, a los efectos de lo dispuesto en el presente
artículo, los que no desarrollen específicamente el currí-
culo de una materia, aunque sirvan de complemento o
ayuda didáctica, tales como diccionarios, atlas, libros de
lecturas, medios audiovisuales o instrumental científico.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 será aplicable
cualquiera que sea la edición, reedición o reimpresión.

4. Queda prohibida la utilización del libro como
reclamo comercial para la venta de productos de natu-
raleza distinta.

CAPÍTULO II

Colegios profesionales

Artículo 39. Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, reguladora de los Colegios Pro-
fesionales.

1. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del
artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma:

«Es requisito indispensable para el ejercicio de las
profesiones colegiadas hallarse incorporado al Colegio
correspondiente. Cuando una profesión se organice por
Colegios Territoriales, bastará la incorporación a uno
solo de ellos, que será el del domicilio profesional
único o principal, para ejercer en todo el territorio del
Estado, sin que pueda exigirse por los Colegios en cuyo
ámbito territorial no radique dicho domicilio habilita-
ción alguna ni el pago de contraprestaciones económi-
cas distintas de aquéllas que exijan habitualmente a sus
colegiados por la prestación de los servicios de los que
sean beneficiarios y que no se encuentren cubiertos por
la cuota colegial. Lo anterior se entiende sin perjuicio
de que los Estatutos Generales o, en su caso, los auto-
nómicos puedan establecer la obligación de los profe-
sionales que ejerzan en un territorio diferente al de
colegiación de comunicar a los Colegios distintos a los
de su inscripción la actuación en su ámbito territorial.»

2. Se suprime el apartado 3 del artículo 3 que
queda sin contenido.

CAPÍTULO III

Sistema financiero

Artículo 40. Información previa a la formalización de
préstamos hipotecarios.

Las entidades de crédito y las demás entidades
financieras deberán hacer constar expresamente en los
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folletos informativos previos a la formalización de los
préstamos garantizados con hipoteca inmobiliaria des-
tinados a la adquisición de viviendas que suscriban con
personas físicas el derecho que asiste al prestatario para
designar, de mutuo acuerdo con la parte prestamista, la
persona o entidad que vaya a llevar a cabo la tasación
del inmueble objeto de la hipoteca, la que se vaya a
encargar de la gestión administrativa de la operación,
así como la entidad aseguradora que, en su caso, vaya a
cubrir las contingencias que la entidad prestamista
exija para la formalización del préstamo. En cuanto a
la designación del Notario ante quien se vaya a otorgar
la correspondiente escritura pública, se estará a lo dis-
puesto en la legislación notarial, debiéndose hacer
constar expresamente esta circunstancia en el mismo
folleto.

El incumplimiento de la obligación a la que se refie-
re el párrafo anterior se considerará infracción a lo pre-
ceptuado en el párrafo segundo del artículo 48 de la
Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Interven-
ción de Entidades de Crédito, y se sancionará confor-
me a lo dispuesto en su Título I.

Artículo 41. Comisiones de las Gestoras de Fondos
de Inversión Colectiva.

1. Se da nueva redacción a los artículos 45.3
y 52.1 del Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 46/1984,
de 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de
Inversión Colectiva.

«Artículo 45. Comisiones.

3. No podrán percibirse comisiones de gestión que
superen los límites siguientes:

a) Cuando la comisión se calcule únicamente en
función del patrimonio del Fondo, el 2,25 por 100 de
éste.

b) Cuando se calcule únicamente en función de
los resultados, el 18 por 100 de los mismos.

c) Cuando se utilicen ambas variables, el 1,35
por 100 del patrimonio y el 9 por 100 de los resultados.

Se autoriza al Ministro de Economía a variar los
porcentajes anteriores hasta un máximo del 25 por 100
de los respectivos límites.

Artículo 52. Comisiones.

1. No podrán percibirse comisiones de gestión que
superen los límites siguientes:

a) Cuando la comisión se calcule únicamente en
función del patrimonio del Fondo, el 1,0 por 100 de
éste.

b) Cuando se calcule únicamente en función de
los resultados, el 10 por 100 de éstos.

c) Cuando se utilicen ambas variables, el 0,67 por
100 del patrimonio y el 3,33 por 100 de los resultados.

Se autoriza al Ministro de Economía a variar los
porcentajes anteriores hasta un máximo del 25 por 100
de los respectivos límites.»

2. Las modificaciones que a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley, pudieran reali-
zarse respecto de las comisiones de las gestoras de
fondos de inversión colectiva a que se refiere este
artículo podrán efectuarse reglamentariamente con
arreglo a la normativa específica reguladora de las
mismas.

CAPÍTULO IV

Labores del tabaco

Artículo 42. Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de
mayo, de Ordenación del Mercado de
Tabacos y Normativa Tributaria.

1. Se añade un apartado tres en el artículo 2, con
la siguiente redacción:

«Tres. Los fabricantes y, en su caso, los importa-
dores deberán garantizar que sus productos lleguen a
todo el ámbito territorial a que se refiere el artículo 1,
apartado uno, siempre que exista demanda de los mis-
mos.»

2. Se modifica la letra c) del apartado tres del ar-
tículo 3, que queda redactada de la siguiente forma:

«c) Posibilidad de utilización de medios de trans-
porte, sean propios o ajenos, que, en régimen de exclu-
siva dirección por el mayorista, permita la distribución
de las labores hasta las expendedurías.»

3. Se modifica el apartado cinco del artículo 3,
que queda redactado de la siguiente forma:

«Cinco. El mayorista suministrará los productos
cuya distribución realice con regularidad y con garan-
tía de cobertura de los suministros, en similares condi-
ciones de servicio y plazos de entrega para todos los
expendedores. Se entenderá por regularidad, a los efec-
tos de este artículo, el suministro al menos con la perio-
dicidad que se fije en las normas reglamentarias y, ade-
más, siempre que el pedido alcance el mínimo que
aquéllas establezcan aunque no hubiera transcurrido el
período máximo de suministro.»
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CAPÍTULO V

Comercio interior

Artículo 43. Horarios comerciales.

Uno. La libertad absoluta de horarios y de deter-
minación de días de apertura de los comerciantes no
será de aplicación hasta que el Gobierno, conjuntamen-
te con el Gobierno de cada una de las Comunidades
Autónomas, así lo decidan para su correspondiente
territorio, y no antes del 1 de enero del año 2005.

Hasta que proceda, de acuerdo con lo establecido en
el presente artículo, la aplicación del mencionado régi-
men, regirán las siguientes reglas:

1. En el ejercicio de sus competencias, correspon-
derá a las Comunidades Autónomas la regulación de
los horarios para la apertura y cierre de los locales
comerciales, en sus respectivos ámbitos territoriales,
en el marco de la libre y leal competencia y con suje-
ción a los principios generales sobre ordenación de la
economía que se contienen en el presente artículo.

2. El horario global en el que los comercios
podrán desarrollar su actividad durante el conjunto de
días laborables de la semana será, como mínimo, de
noventa horas.

Los domingos y días festivos en los que los comer-
cios podrán permanecer abiertos al público serán, como
mínimo: Nueve en 2001, diez en 2002, once en 2003 y
doce en 2004. 

El horario de apertura, dentro de los días laborables
de la semana, será libremente acordado por cada
comerciante, respetando siempre el límite máximo del
horario global que, en su caso, se establezca. También
será libremente determinado el horario correspondiente
a cada domingo o día festivo de cada actividad autori-
zada, sin que pueda ser limitado a menos de doce horas.

La determinación de los domingos o días festivos
en que podrán permanecer abiertos al público los
comercios, con los mínimos anuales antes señalados,
corresponderá a cada Comunidad Autónoma para su
respectivo ámbito territorial.

3. Los establecimientos de venta de pastelería y
repostería, pan, platos preparados, prensa, combusti-
bles y carburantes, floristerías y plantas, y las denomi-
nadas tiendas de conveniencia, así como las instaladas
en puntos fronterizos, en estaciones y medios de trans-
porte terrestre, marítimo y aéreo, y en zonas de gran
afluencia turística tendrán plena libertad para determi-
nar los días y horas en que permanecerán abiertos al
público en todo el territorio nacional.

También tendrán plena libertad para determinar los
días y horas en que permanecerán abiertos al público
en todo el territorio nacional los establecimientos de
venta de reducida dimensión distintos de los anteriores,
que dispongan de una superficie útil para la exposición
y venta al público inferior a 300 metros cuadrados,

excluidos los que pertenecen a grupos de distribución u
operen bajo el mismo nombre comercial de aquéllos.

Se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas
que, con una extensión útil no superior a 500 metros
cuadrados, permanezcan abiertas al público al menos,
dieciocho horas al día y distribuyan su oferta, en forma
similar, entre libros, periódicos y revistas, artículos de
alimentación, discos, vídeos, juguetes, regalos y
artículos varios.

La determinación de las zonas turísticas a las que se
refiere la norma anterior, así como los períodos a que
se contrae la aplicación de libertad de apertura en las
mismas, corresponderá a cada Comunidad Autónoma
para su respectivo ámbito territorial.

Las oficinas de farmacia se regirán por su normati-
va específica.

Las Comunidades Autónomas podrán regular los
horarios comerciales de los establecimientos dedicados
exclusivamente a la venta de productos culturales, así
como los que presten servicios de esta naturaleza.

4. Las Comunidades Autónomas establecerán el
sistema sancionador aplicable a las infracciones y a la
normativa que dicten en relación con calendarios y
horarios comerciales.

No obstante lo dispuesto anteriormente, en defecto
de disposiciones autonómicas sobre las materias regu-
ladas en este artículo será de aplicación lo dispuesto en
el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero,
complementaria de la de Ordenación del Comercio
Minorista.

Dos. En aquellas zonas que tuviesen actualmente
otorgada la calificación de zonas turísticas se manten-
drá como mínimo el régimen de apertura comercial
existente a la entrada en vigor del presente Real Decre-
to-ley.

CAPÍTULO VI

Mutuas e incapacidad temporal

Artículo 44. Mutuas e incapacidad temporal.

A los exclusivos efectos de las prestaciones econó-
micas de la Seguridad Social, lo dispuesto en el párrafo
segundo del apartado 1 del artículo 131 bis del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, sobre expedición de altas médicas en los pro-
cesos de incapacidad temporal por los Médicos adscri-
tos al Instituto Nacional de la Seguridad Social, se
entenderá referido a los Médicos de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
respecto del personal al servicio de los asociados a
éstas en los términos que reglamentariamente se esta-
blezcan. 

CONGRESO 7 DE JULIO DE 2000.—SERIE D. NÚM. 45

45



DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Establecimiento de tarifas y peajes.

Los precios aplicados por la «Compañía Logística
de Hidrocarburos, Sociedad Anónima» como contra-
prestación de los servicios prestados a clientes situados
en territorios no peninsulares, revestirán la forma de
tarifas o peajes que serán aprobadas por la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos a
propuesta del Ministro de Economía.

Segunda. Derogación de la disposición transitoria
cuarta del Real Decreto 1199/1999.

La derogación de la disposición transitoria cuarta
del Real Decreto 1199/1999, de 9 de julio, consecuen-
cia de la modificación del artículo 3 de la Ley 13/1998,
de 4 de mayo, introducida por el artículo 42 del presen-
te Real Decreto-ley, se entiende sin perjuicio de la
duración de la condición contemplada en la letra b) del
apartado 1 del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 21
de enero de 2000, por el que, conforme a lo dispuesto
en la letra b) del artículo 17 de la Ley 16/1989, se deci-
de subordinar a la observancia de determinadas condi-
ciones la aprobación de la operación de concentración
consistente en la fusión por absorción de la «Compañía
de Distribución Integral Logista, Sociedad Limitada»
por parte de «Marco Ibérica de Distribución de Edicio-
nes, Sociedad Anónima». 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Instalaciones de suministro de productos
petrolíferos en grandes establecimientos
comerciales que dispongan de licencia muni-
cipal de apertura.

Los grandes establecimientos comerciales que a la
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley estuvie-
ren en funcionamiento disponiendo al efecto de la opor-
tuna licencia municipal de apertura, podrán incorporar
entre sus equipamientos, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 3 del presente Real Decreto-ley, una instala-
ción para el suministro de productos petrolíferos, para
lo cual se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) El espacio que ocupen las instalaciones y equi-
pamientos que resulten imprescindibles para el sumi-
nistro no computará a efectos de volumen edificable ni
de ocupación.

b) Las licencias municipales necesarias para la
construcción de instalaciones y su puesta en funciona-
miento se entenderán concedidas por silencio adminis-
trativo positivo si no se notifica la resolución expresa
dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha
de la presentación de su solicitud.

c) En todo caso, el establecimiento comercial
deberá costear y ejecutar las infraestructuras de cone-
xión de la instalación de suministro de productos petro-
líferos con los sistemas generales exteriores de acuerdo
con los requisitos y condiciones que establezca el pla-
neamiento.

Segunda. Reducción de peajes y cánones.

En el plazo de un mes, el Ministerio de Economía
elevará a la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos para su aprobación una Orden
Ministerial que reduzca en un 8 por 100 los peajes y
cánones aprobados por la Orden de 9 de marzo de 2000
sobre peajes y cánones de acceso de terceros a las ins-
talaciones de recepción, regasificación, almacenamien-
to y transporte de gas natural.

Los peajes y cánones que fije la nueva Orden serán
de aplicación en tanto no se apruebe el sistema econó-
mico integrado del sector gas natural a que hace refe-
rencia el artículo 8 del presente Real Decreto-ley.

Tercera. Reducción de tarifas eléctricas para consu-
midores domésticos.

Las tarifas de baja tensión 2.0 y 2.0.N (con discri-
minación horaria nocturna) que aplican las empresas
distribuidoras de energía eléctrica, se disminuirán,
como máximo, en un 9 por 100 durante el perío-
do 2001-2003.

Durante este período, la revisión de esas tarifas
deberá tomar en consideración la evolución de los tipos
de interés, la demanda eléctrica y el reparto de eficien-
cia debida a la competencia. Se determinará reglamen-
tariamente el método de aplicación de los citados crite-
rios.

Cuarta. Suspensión de la ejecución de la operación
de concentración. 

Las operaciones de concentración que se estuvieren
ejecutando a la entrada en vigor del presente Real
Decreto-ley se someterán al régimen de notificación
establecido en la normativa anterior, si bien serán apli-
cables a las mismas las disposiciones del presente Real
Decreto-ley relativas a la iniciación de oficio, devengo
de la tasa y plazos de emisión del dictamen del Tribu-
nal de Defensa de la Competencia y de decisión por el
Gobierno.

Quinta. Participaciones empresariales.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor
del presente Real Decreto-ley las personas físicas o
jurídicas que incurran en las prohibiciones establecidas
en los apartados 1 y 3 del artículo 34 deberán realizar
la comunicación prevista en el apartado 1 y, en su caso,
adoptar las medidas necesarias para eliminar la circuns-
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tancia prohibida en el apartado 3, sin perjuicio de la
posibilidad de solicitar la autorización prevista en el
apartado 4.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto-ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Facultad de desarrollo.

Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamenta-
riamente lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Segunda. Títulos competenciales.

Lo dispuesto en el Título I del presente Real Decre-
to-ley tiene el carácter de normas básicas dictadas al
amparo del artículo 149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el Título II del presente Real Decre-
to-ley tiene el carácter de legislación de aplicación
general dictada al amparo del artículo 149.1.6.ª y 13.ª
de la Constitución. 

Lo dispuesto en el Título III del presente Real
Decreto-ley tiene el carácter de legislación de aplica-
ción general dictada al amparo del artículo 149.1.6.ª y
8.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo I del Título IV del pre-
sente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación
de aplicación general dictada al amparo del artículo
149.1.13.ª de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo II del Título IV del pre-
sente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación
básica dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª y 18.ª
de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo III del Título IV del pre-
sente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación
básica dictada al amparo del artículo 149.1.11.ª y 13.ª
de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo IV del Título IV del pre-
sente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación
básica dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª y 14.ª
de la Constitución.

Lo dispuesto en el capítulo V del Título IV del pre-
sente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación
básica dictada al amparo del artículo 149.1.1.ª y 13.ª de
la Constitución. 

Lo dispuesto en el capítulo VI del Título IV del pre-
sente Real Decreto-ley tiene el carácter de legislación
básica dictada al amparo del artículo 149.1.7.ª y 17.ª de
la Constitución. 

Tercera.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 23 de junio de 2000.

130/000006

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 7/2000,
de 23 de junio, de Medidas Urgentes en el Sector de las
Telecomunicaciones (núm. expte. 130/000006).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti-
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que
acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

REAL DECRETO-LEY 7/2000, DE 23 DE JUNIO,
DE MEDIDAS URGENTES EN EL SECTOR DE

LAS TELECOMUNICACIONES

La liberalización económica constituye un eje prin-
cipal de la política económica desarrollada por el
Gobierno dirigida a crear un entorno más favorable
para que los agentes productivos se vean incentivados
a invertir y contribuir así al desarrollo económico de
todo el país. Este incremento de la demanda requiere, a
su vez, la consecución de una oferta productiva flexi-
ble que se acomode a los cambios sin crear tensiones
en la estabilidad de precios. La búsqueda de un mayor
nivel de crecimiento sostenible debe proceder de un
uso más activo de los instrumentos de reforma estruc-
tural, como los que se plantean en esta norma.

Adicionalmente, el peso cualitativo y cuantitativo
de los sectores afectados por las medidas contenidas en
este Real Decreto-ley garantizan un impacto positivo y
duradero de las mismas en una doble vertiente. Por el
lado de la producción, el carácter de servicios interme-
dios de las telecomunicaciones contribuirá a disminuir
los costes empresariales y, en último término, a mejo-
rar la competitividad de nuestra industria. Por el lado
de los consumidores y usuarios, el aumento del número
de operadores, así como la mayor variedad y calidad de
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los productos ofrecidos por los mismos contribuirán a
elevar el nivel de bienestar de toda la población espa-
ñola. Mención especial requieren las medidas destina-
das a impulsar el uso de Internet. Estas iniciativas, que
amplían las oportunidades de acceso de todos los ciu-
dadanos al ámbito de la Sociedad de la Información,
ofrecen una oportunidad única para que el conjunto de
los ciudadanos españoles se incorpore a las nuevas tec-
nologías y el país en su conjunto afronte la era digital
desde una posición de partida privilegiada.

La liberalización impulsada desde la Comisión
Europea en el ámbito de las telecomunicaciones exige
incorporar a nuestro ordenamiento las recientes orien-
taciones comunitarias, algunas de las cuales, como
ocurre con la apertura del bucle local de abonado,
deben regularse con urgencia.

Las medidas que se desarrollan en el capítulo I per-
siguen incidir a corto plazo en la reducción del coste de
las llamadas metropolitanas, el de mayor impacto para
las economías domésticas. Por un lado, se establecen
programas de tarifas para las llamadas metropolitanas y,
por otro, se prevén las modificaciones necesarias para
que todos los operadores puedan competir en igualdad
de oportunidades. A medio plazo, el desarrollo de la
selección de operador para llamadas metropolitanas, así
como la apertura del bucle del abonado, completarán la
instauración de la libre competencia en el ámbito de la
telefonía local. En el caso de las comunicaciones dirigi-
das a Internet, se establece una tarifa plana que pretende
impulsar el uso de Internet por los ciudadanos españo-
les y el fomento del desarrollo de nuevas iniciativas y
servicios en el mercado de la Sociedad de Información.
La garantía de que esta medida se verá acompañada de
la superación de determinados obstáculos que estaban
impidiendo el desarrollo de un mayor grado de compe-
tencia y de innovación en el acceso a Internet contribu-
ye a crear las condiciones adecuadas y perdurables en el
tiempo para un acceso a Internet más barato y rápido
para el conjunto de los usuarios.

Adicionalmente, se incrementan las exigencias de
información y transparencia para los operadores telefó-
nicos dominantes en materia de costes. En materia de
telefonía móvil se analizarán, antes del 31 de octubre del
año 2000, las distintas alternativas para ampliar el núme-
ro actual de operadores e intensificar la competencia.

Estas medidas de carácter urgente se completarán
próximamente por el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, mediante propuestas de desarrollo reglamentario y
actuaciones que abarcarán, entre otras materias, las
relativas al uso compartido de infraestructuras y acceso
de los operadores al dominio público y privado, eva-
luación de conformidad y puesta en el mercado de
equipos y aparatos de telecomunicación, y la regula-
ción del uso del dominio público radioeléctrico. Asi-
mismo, llevará a cabo las actuaciones y elaborará los
correspondientes planes para alcanzar el objetivo de la
iniciativa «Europa, una Sociedad de la Información

para todos», adoptada en el Consejo Europeo extraor-
dinario de Lisboa.

Finalmente en el capítulo II, en el ámbito de la ins-
pección técnica de vehículos, se recogen medidas diri-
gidas a liberalizar la actividad.

En la adopción de estas medidas, que se integran en
el conjunto más amplio de las que adopta el Gobierno,
concurren, por la naturaleza y finalidad de las mismas,
la circunstancia de extraordinaria y urgente necesidad
que exige el artículo 86 de la Constitución para la utili-
zación del Real Decreto-ley, requisito imprescindible
como ha recordado por otra parte la jurisprudencia
constitucional.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segun-
do del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro
de Economía y la Ministra de Ciencia y Tecnología, pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de junio de 2000, y en uso de la autorización
concedida por el artículo 86 de la Constitución,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Telecomunicaciones

Artículo 1. Contabilidad de costes.

Se añade una disposición adicional a la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicacio-
nes, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional duodécima. Presentación
de la contabilidad de costes.

1. Los operadores del servicio telefónico fijo y los
de líneas susceptibles de arrendamiento que tengan la
consideración de dominantes, presentarán a los Minis-
terios de Economía y de Ciencia y Tecnología y a la
Comisión del Mercado de Telecomunicaciones, antes
del 31 de julio de cada año, los resultados del sistema
de contabilidad de costes del último ejercicio cerrado y
del inmediatamente anterior, correspondientes a las
áreas de negocio de los servicios telefónico fijo, de
líneas susceptibles de arrendamiento y de intercone-
xión, prestados en el territorio español, así como los de
prestación del servicio universal de telecomunicacio-
nes, con el grado de detalle que permita conocer los
costes totales y unitarios de cada uno de los servicios,
de acuerdo con los principios, criterios y condiciones
para el desarrollo del sistema de contabilidad de costes,
aprobados por dicha Comisión.

Asimismo, los operadores que, no teniendo la consi-
deración de dominantes, tengan obligaciones de presta-
ción del servicio universal de telecomunicaciones, pre-
sentarán los resultados del sistema de contabilidad de
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costes por la prestación de este servicio, en las mismas
condiciones y fechas referidas en el párrafo anterior.

2. Los operadores de telefonía móvil automática
que tengan la condición de dominantes en el mercado
nacional de interconexión, presentarán a los Ministe-
rios de Economía y de Ciencia y Tecnología y a la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
antes del 31 de julio de cada año, los estados de costes
que justifiquen los precios de interconexión. Estos esta-
dos de costes serán los correspondientes al último ejer-
cicio cerrado y al inmediatamente anterior y deberán
presentarse auditados externamente. 

3. El análisis de los citados costes a efectos de los
apartados anteriores, así como su incidencia sobre la
estructura sectorial, se llevará a cabo por los Ministe-
rios de Economía y de Ciencia y Tecnología, con la
asistencia de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones.»

Artículo 2. Apertura del bucle del abonado.

El Gobierno, previo informe de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones establecerá las
condiciones para que, a partir de enero del año 2001,
los operadores dominantes de redes públicas telefóni-
cas fijas faciliten el acceso desagregado y el acceso
compartido al bucle de abonado.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos establecerá, a propuesta conjunta de los
Ministerios de Economía y de Ciencia y Tecnología, y
previo informe de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, los precios de la primera oferta
de referencia de los operadores a los que se refiere el
párrafo anterior, correspondientes a ambas modalida-
des de acceso al bucle de abonado.

Artículo 3. Selección de operador para llamadas
metropolitanas.

Se añade un nuevo párrafo al punto 7 del artículo 22
de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, con la redacción siguiente:

«Los operadores de redes públicas fijas que tengan
la consideración de dominantes, facilitarán, antes del
15 de noviembre de 2000, los procedimientos de selec-
ción de operador llamada a llamada y de preasignación
de operador en las líneas de abonado conectadas a cen-
trales telefónicas digitales, para las llamadas de ámbito
metropolitano.»

Artículo 4. Modificación de las tarifas telefónicas.

1. Los operadores dominantes del servicio telefó-
nico fijo disponible al público incorporarán, con vigen-
cia a partir del 1 de noviembre del año 2000, un pro-

grama de tarifas para el servicio telefónico metropoli-
tano, que dará derecho al consumo de seiscientos minu-
tos de tráfico al mes en horario de tarifa reducida.

El precio de dicho programa será de 700 pesetas
mensuales, en el que se incluye el precio de estableci-
miento de las comunicaciones.

Se entiende por horario de tarifa reducida: De cero a
ocho horas y de dieciocho a veinticuatro horas, de
lunes a viernes, y sábados, domingos y festivos nacio-
nales de cero a veinticuatro horas.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Ministe-
rio de Economía aprobarán las condiciones particulares
de contratación de este programa. A estos efectos, los
operadores dominantes realizarán la correspondiente
propuesta en el plazo de quince días desde la publica-
ción de este Real Decreto-ley.

2. Los operadores dominantes del servicio telefó-
nico fijo disponible al público incorporarán, con vigen-
cia a partir del 1 de noviembre del año 2000, un progra-
ma de tarifas para el servicio telefónico metropolitano,
que dará derecho al consumo de seiscientos minutos de
tráfico al mes, durante las veinticuatro horas del día.

El precio de dicho programa será de 1.400 pesetas
mensuales, en el que se incluye el precio de estable-
cimiento de las comunicaciones.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Ministe-
rio de Economía aprobarán las condiciones particulares
de contratación de este programa. A estos efectos, los
operadores dominantes realizarán la correspondiente
propuesta en el plazo de quince días desde la publica-
ción de este Real Decreto-ley.

3. Los operadores dominantes del servicio telefó-
nico fijo disponible al público incorporarán, con vigen-
cia a partir del 1 de noviembre del año 2000, una nueva
tarifa para el acceso a Internet a través de su red públi-
ca telefónica fija de un importe de 2.750 pesetas men-
suales. 

Esta tarifa se aplicará a las llamadas realizadas entre
las cero y las ocho horas y entre las dieciocho y las
veinticuatro horas de lunes a viernes, y entre las cero y
las veinticuatro horas de los sábados, domingos y festi-
vos de ámbito nacional.

Dicha tarifa dará derecho al establecimiento de
comunicaciones durante ese horario, en llamadas de
ámbito metropolitano, realizadas a números de la red
publica telefónica fija, incluidos los del rango de nume-
ración de los servicios de inteligencia de red, y que se
correspondan con los de los centros de acceso al servi-
cio Internet pertenecientes a los diferentes proveedores
de este último servicio. Adicionalmente, el Ministerio
de Ciencia y Tecnología determinará un rango de
numeración específica al que podrán acogerse los cen-
tros de acceso al servicio Internet de la misma provin-
cia que el abonado llamante.

La citada tarifa será aplicable a todos los usuarios
que acceden a través de la red pública telefónica fija de
los operadores dominantes del servicio telefónico fijo
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disponible al público, sea cual sea la red a la que esté
asociado el punto de terminación del centro de acceso
al servicio Internet.

El tráfico dirigido a los números correspondientes a
centros de acceso a Internet se entregará por los opera-
dores dominantes del servicio telefónico fijo disponi-
ble al público de forma separada del tráfico de telefo-
nía vocal, y en los mismos puntos de interconexión de
voz existentes. A estos efectos, los operadores negocia-
rán los correspondientes acuerdos, resolviendo la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones los
supuestos en los que no se alcance dicho acuerdo.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Ministe-
rio de Economía aprobarán las condiciones particulares
de contratación de esta nueva tarifa. A estos efectos, los
citados operadores presentarán una propuesta en el
plazo de quince días desde la publicación de este Real
Decreto-ley.

Artículo 5. Impulso de la competencia en telefonía
móvil.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología efectuará
antes del 31 de octubre del año 2000 un estudio sobre
las posibles alternativas que permitan incrementar el
grado de competencia en telefonía móvil, realizando
las propuestas regulatorias correspondientes.

Artículo 6. Modificación de la Oferta de Intercone-
xión de Referencia.

La Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes elevará, con carácter excepcional y antes del próxi-
mo 15 de septiembre, para su aprobación por la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
la propuesta de modificación de la Oferta de Intercone-
xión de Referencia de «Telefónica, Sociedad Anónima
Unipersonal», que garantice la eficacia competitiva de
las medidas adoptadas en el presente capítulo, de forma
que todos los operadores en el mercado partan de las
mismas condiciones.

CAPÍTULO II

Inspección Técnica de Vehículos

Artículo 7. Prestación de los servicios de Inspección
Técnica de Vehículos.

1. Las inspecciones técnicas que, de acuerdo con
lo dispuesto en el Reglamento General de Vehículos y
en las demás normas aplicables, deban hacerse en los
vehículos, se realizarán en Estaciones de Inspección
Técnica de Vehículos.

2. La ejecución material de las inspecciones podrá
efectuarse por las Comunidades Autónomas o Admi-
nistración competente directamente o a través de socie-
dades de economía mixta en cuyo capital participen, o
por particulares. Salvo en el caso en que la ejecución se
lleve a cabo directamente por las Comunidades Autó-
nomas o Administración competente, será requisito
imprescindible para acceder a la actividad de inspec-
ción de vehículos la obtención previa de una autoriza-
ción, cuyo otorgamiento corresponderá a las Comuni-
dades Autónomas o Administración competente.

La autorización deberá otorgarse siempre que el
titular acredite que la instalación en la que proyecta
realizar los servicios de inspección cumple los requisi-
tos técnicos que, a tal efecto, se determinen reglamen-
tariamente en el plazo de cuatro meses desde la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley.

3. El incumplimiento de las condiciones técnicas
que deben reunir las instalaciones constituirá una
infracción muy grave que será sancionada con multa de
hasta 5.000.000 de pesetas. Además, cuando la comi-
sión de la infracción menoscabe gravemente la calidad
de los servicios de inspección o cuando el incum-
plimiento se produzca de forma reiterada o dilatada en
el tiempo, podrá imponerse la sanción de revocación
de la autorización habilitante para el ejercicio de la
actividad de inspección de vehículos, en cuyo caso, una
vez iniciado el expediente, podrá ésta suspenderse pro-
visionalmente.

La competencia para instruir los expedientes san-
cionadores e imponer las sanciones corresponderá a los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas
o Administración competente en cada caso.

Las infracciones a las que se refiere este párrafo
prescribirán al año; las sanciones prescribirán igual-
mente en el plazo de un año.

Reglamentariamente podrá actualizarse la cuantía
de la multa prevista en el presente párrafo. 

Artículo 8. Modificación del Real Decreto 1987/1985,
de 24 de septiembre, sobre normas bási-
cas de instalación y funcionamiento de las
Estaciones de Inspección Técnica de
Vehículos.

1. Se suprime la referencia que se contiene en el
artículo 3 respecto a los talleres de reparación.

2. Se modifica el artículo 13, que queda redactado
del siguiente modo:

«Las tarifas máximas de inspección y su actualiza-
ción periódica serán establecidas por las Comunidades
Autónomas.»

3. Reglamentariamente se podrá modificar lo
dispuesto en el presente artículo.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Régimen de las concesiones y autorizaciones de
prestación de servicios de Inspección Técnica
de Vehículos subsistentes en el momento de la
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley.

Las concesiones otorgadas conforme al Real Decre-
to 1987/1985, de 24 de septiembre, y las autorizaciones
concedidas conforme al Real Decreto 3273/1981, de 30
de octubre, subsistentes en el momento de la entrada en
vigor del presente Real Decreto-ley, seguirán habilitan-
do a sus titulares para realizar los servicios de inspec-
ción de vehículos sin que sea preceptiva en estos casos
la autorización previa a la que se refiere el artículo 7 del
presente Real Decreto-ley. No obstante, en ambos
casos, las Estaciones estarán obligadas a cumplir los
requisitos técnicos exigibles con carácter general a todo
tipo de instalaciones siéndoles de aplicación el régimen
sancionador previsto en dicho precepto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de
igual o inferior rango al del presente Real Decreto-ley
se opongan a lo dispuesto en él.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Facultad de desarrollo.

Se habilita al Gobierno para desarrollar regla-
mentariamente lo dispuesto en el presente Real
Decreto-ley.

Segunda. Títulos competenciales.

Las disposiciones del presente Real Decreto-ley tie-
nen el carácter de disposiciones de aplicación general
dictadas al amparo del artículo 149.1.13.ª y 21.ª de la
Constitución.

Tercera.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 23 de junio de 2000.
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CONTROL DE LA ACCIîN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

162/000060

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día de hoy, rechazó la Proposición no de Ley
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
sobre inmigración (núm. expte. 162/000060), publica-
da en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D,
núm. 29, de 12 de junio de 2000.

Se ordena la publicación de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cá-
mara.

Asimismo, se publican las enmiendas presentadas a
dicha Proposición no de Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la Dipu-
tada doña Begoña Lasagabaster Olazábal (EA), al ampa-
ro de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, pre-
senta las siguientes enmiendas a la Proposición no de Ley
del Grupo Parlamentario Socialista sobre inmigración.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—Begoña Lasagabaster Olazábal,Diputa-
da.—Guillerme Vázquez Vázquez,Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda número 1

Tipo de enmienda: De modificación del punto 3.º de
la Proposición no de Ley.

Texto que se propone: 

«3.º Desarrollar una política de creación de cen-
tros de emergencia para inmigrantes en situación irre-
gular, al objeto de que se respeten los derechos huma-



nos de estas personas mientras se tramita su repatria-
ción y puedan, en su caso, solicitar asistencia letrada.»

Justificación: Mejora técnica de la Proposición no
de Ley.

Enmienda número 2

Tipo de enmienda: De adición del punto 7.º de la
Proposición no de Ley.

Texto que se propone: 

«— Respecto a los demás menores extranjeros, la
condición jurídica de ilegalidad de los padres no impli-
cará necesariamente su situación irregular y tendrán
todos los derechos reconocidos en la actual Ley 4/2000
y en la Convención de Derechos del Niño con indepen-
dencia de su situación documental.»

Justificación: Mejora técnica de la Proposición no
de Ley.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de
la Cámara se presentan las siguientes enmiendas a la
Proposición no de Ley sobre inmigración (núm.
expte. 162/000060).

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—Francisco Fruto Gras,Portavoz del Grupo
Parlamentario Federal de Izquierda Unida.—Felipe
Alcaraz Masats,Portavoz Adjunto del Grupo Parla-
mentario Federal de Izquierda Unida.

Enmienda número 1

De modificación.

Al apartado 1.º

Sustituir el inciso: «... proponiendo, en su caso, las
medidas de reforma que...» hasta el final, por el
siguiente: «... según lo previsto en el artículo 60.1 de la
Ley 4/2000».

Enmienda número 2

De supresión.

Suprimir el apartado 3.º

Enmienda número 3

De adición.

Al apartado 4.º

Añadir, in fine,el siguiente texto: «... con las organi-
zaciones sindicales y con el Foro de la Inmigración».

Enmienda número 4

De adición.

Añadir un nuevo apartado 4 bis del siguiente tenor:

«4 bis. Elaborar y aprobar el Reglamento de
desarrollo de la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre
Derechos y Libertades de los extranjeros en España y
su integración social, según lo previsto en la disposi-
ción adicional sexta de esta Ley.»

Enmienda número 5

De modificación.

Al apartado 5.

Sustituir desde: «Crear un plan de coordinación...»
hasta: «... abordar las siguientes cuestiones:» por el
siguiente texto: «... Constituir el Consejo Superior de
Política de Inmigración, previsto en el artículo 61 de la
Ley 4/2000, que asegure una adecuada coordinación de
las actuaciones de las administraciones públicas —cen-
tral, autonómica y local— desde el que se dará infor-
mación y consulta a los agentes sociales, para abordar
las siguientes cuestiones:».

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo
de lo establecido en los artículos 194 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, presenta una enmienda de
modificación a la Proposición no de Ley, del Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre Inmigración (núm. expte.
162/000060), que se verá en la Sesión Plenaria de hoy.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga,Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

Enmienda

De modificación.

Se propone modificar los puntos 4.º, 5.º y 7.º del
texto dispositivo de la Proposición no de Ley, quedan-
do redactados como sigue:
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«4. Ordenar la inmigración en origen... nuestro
entorno. Esta ordenación se hará previa planificación
conjunta con las Comunidades Autónomas y oyendo a
los agentes económicos y sociales de implantación en
aquéllas.

5.º Crear un plan de coordinación con las Comu-
nidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

Este plan de coordinación deberá abordar las
siguientes cuestiones:

— Financiación...
— Planificación de los recursos, sin perjuicio de la

garantía de libertad de movimientos de los inmigran-
tes.

— Inspección de las condiciones de trabajo de los
inmigrantes.

— El reagrupamiento familiar...

7.º Implementar... no acompañados, coadyuvando
con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales
en las políticas sobre acogida de emergencia para estos
menores, a través de convenios de cooperación finan-
ciera.»

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Xavier Trias i Vidal de Llobatera, en su calidad
de Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), y al amparo de lo establecido en los
artículos 194 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, presenta una enmienda a la Proposición no de Ley
del Grupo Parlamentario Socialista sobre Inmigración
(núm. expte. 162/000060).

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno:

— Promover un Pacto Social para la integración de
la inmigración, orientado a promover la convivencia
ciudadana, combatir el racismo y la xenofobia y favo-
recer la inclusión de todos los inmigrantes en nuestra
sociedad.

— Remitir a la Cámara, antes del 30 de septiembre,
un informe sobre el proceso de regularización extraor-
dinario en curso, con la necesaria información sobre
las características de los expedientes resueltos, tanto
aquellos concedidos como aquellos denegados.

— Remitir a la Cámara, antes del 30 de septiembre,
un Plan para promover una política global e integral de
inmigración. Dicho Plan debería contener, como míni-
mo:

• Medidas a impulsar para obtener una eficaz orde-
nación del flujo migratorio, a través, principalmente,
del contingente de trabajadores extranjeros, que prevé
la actual legislación.

• Medidas a impulsar, en colaboración con las
Comunidades Autónomas, para facilitar la integración
social de los inmigrantes.

• Medidas a impulsar para combatir las mafias que
trafican con las personas.

• Medidas a impulsar para hacer frente a la explota-
ción laboral de los trabajadores extranjeros.

• Medidas a impulsar para promover la coopera-
ción con los principales Estados de donde proceden los
flujos migratorios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2000.—Xavier Trias i Vidal de Llobatera, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió).

162/000077

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento del Congreso de los Diputados, se
ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS

CORTESGENERALES de las enmiendas formuladas a la
Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, sobre medidas para potenciar
el aprendizaje temprano de un idioma extranjero
(núm. expte. 162/000077), publicada en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 37, de 26
de junio de 2000.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la Dipu-
tada doña Begoña Lasagabaster Olazábal (EA), al amparo
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley del
Grupo Parlamentario Popular sobre medidas para poten-
ciar el aprendizaje temprano de un idioma extranjero.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2000.—Begoña Lasagabaster Olazábal,Diputa-
da.—Guillerme Vázquez Vázquez,Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto.

Enmienda

Tipo de enmienda:

De modificación del punto único de la Proposición
no de Ley.
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Texto que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a
establecer, de acuerdo con las Comunidades Autóno-
mas, la progresiva generalización del estudio de un
idioma extranjero en el primer ciclo de la educación
primaria y a ofertar estas enseñanzas en la educación
infantil.»

Justificación

La experiencia está demostrando que la introduc-
ción de cambios en los centros educativos es más efi-
caz cuando se cuenta con la voluntad de los centros
escolares que contextualizan estos proyectos en fun-
ción de su situación, de su motivación, de los recursos
de que disponen y de su propia concepción de un pro-
yecto lingüístico de centro. Por otro lado, la puesta en
marcha de estos proyectos exige garantizar procesos de
formación del profesorado, elaboración de materiales
curriculares apropiados y asesoramiento a los centros.
Una introducción progresiva permite una mayor flexi-
bilidad para ir adoptando las decisiones más correctas
en cada caso, lo cual no impide que puedan marcarse
plazos concretos para su aplicación.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo
de lo establecido en el artículo 194.2 del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presentar las
siguientes enmiendas a la Proposición no de Ley, del
Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas para
potenciar el aprendizaje temprano de un idioma extran-
jero, para su debate en el Pleno del Congreso de los
Diputados (núm. expte. 162/000077).

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda

De adición.

Añadir después de la siguiente expresión: «El Con-
greso de los Diputados insta al Gobierno a establecer,
de acuerdo con las Comunidades Autónomas,» ... el
siguiente texto:

«... y previa consideración, estudio y planificación
de las medidas a adoptar en el seno de la Conferencia
Sectorial de Educación,....»

Enmienda

De adición, in fine.

«... con la correspondiente dotación de recursos
humanos, materiales y financieros, que deberán ser
reflejados en los Presupuestos Generales del Estado
para 2001 mediante una partida presupuestaria especí-
fica con carácter finalista, a partir de los acuerdos
alcanzados con las administraciones educativas de las
Comunidades Autónomas.»

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Xavier Trias i Vidal de Llobatera, en su calidad
de Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió) y al amparo de lo establecido en los
artículos 194 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, presenta una enmienda a la Proposición no de Ley
del Grupo Parlamentario Popular sobre medidas para
potenciar el aprendizaje temprano de un idioma extran-
jero (núm. expte. 162/000077).

Redacción que se propone

Después de «... Comunidades Autónomas...», añadir:

«y con pleno respeto a sus competencias en este
ámbito»,

Justificación

Asegurar el ejercicio de las competencias en educa-
ción asumidas por las Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—Xavier Trias i Vidal de Llobatera, Portavoz
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

162/000077

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día de hoy, con motivo del debate de la
Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, sobre medidas para poten-
ciar el aprendizaje temprano de un idioma extranjero
(núm. expte. 162/000077), ha acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a
establecer, de acuerdo con las Comunidades Autónomas
y con pleno respeto a sus competencias en este ámbito,
la progresiva generalización del estudio de un idioma
extranjero en el primer ciclo de la educación primaria y
a ofertar estas enseñanzas en la educación infantil.»
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Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

162/000084

Advertido error en la publicación del «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie D, núm. 37, de 26 de
junio de 2000, se subsana a continuación:

— En la página 2 y en la página 29, el título
correspondiente a la Proposición no de Ley presentada
por el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida (núm. expte. 162/000084) deberá ser:

«Medidas para la mejora de la eficiencia en el uso
de la energía, el cierre de las centrales nucleares y el
fomento de las energías renovables.»

162/000085

Advertido error en la publicación del «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie D, núm. 37, de 26 de
junio de 2000, se subsana a continuación:

— En la página 2 y en la página 30, el título corres-
pondiente a la Proposición no de Ley presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista (núm. expte. 162/000085)
deberá ser:

«Adopción de medidas para el reconocimiento del
permiso de paternidad.»

Comisión de Defensa

161/000091

Mediante escrito de fecha 28 de junio de 2000 se
ha retirado por el Grupo Parlamentario Federal de
Izquierda Unida la Proposición no de Ley sobre
modificación de la Ley 17/1989, de 19 de julio, regu-
ladora del régimen militar profesional, para los
ascensos de las escalas auxiliares y Cuerpo Auxiliar
de Especialistas (CAE) del Ejército de Tierra
(núm. expte. 161/000091), publicada en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 33, de 19
de junio de 2000.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97
del Reglamento del Congreso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de julio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Comisión de Presupuestos

161/000067 y 161/000114

La Comisión de Presupuestos, en su sesión del día 27
de junio de 2000, ha acordado aprobar las siguientes
Proposiciones no de Ley, tramitadas conjuntamente:

— Por la que se acuerda la comparecencia cuatri-
mestral en la Comisión de Presupuestos, previa remi-
sión del informe correspondiente, de la Secretaria de
Estado de Presupuestos y Gastos, para informar sobre
el grado de ejecución de los Presupuestos Generales
del Estado y la evolución de sus principales magnitu-
des, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista
(núm. expte. 161/000067), publicada en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 25, de 5 de
junio de 2000.

— Por la que se acuerda la comparecencia cuatri-
mestral en la Comisión de Presupuestos, previa remi-
sión del informe correspondiente, del Secretario de
Estado de Presupuestos y Gastos, para informar sobre
el grado de ejecución de los Presupuestos Generales
del Estado y la evolución de sus principales magnitu-
des, presentada por el Grupo Parlamentario Popular en
el Congreso (núm. expte. 161/000114), publicada en el
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm.
37, de 26 de junio de 2000.

Con el siguiente texto:

«El Congreso de los Diputados acuerda la compare-
cencia cuatrimestral, previa remisión del informe corres-
pondiente, en la Comisión de Presupuestos del Secreta-
rio de Estado de Presupuestos y Gastos, para informar
sobre el grado de ejecución de los Presupuestos Genera-
les del Estado y la evolución de sus principales magnitu-
des. El informe deberá contener pormenorizadamente un
anexo sobre el grado de ejecución de los créditos del
capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado.»

A dichas Proposiciones no de Ley se formularon
tres enmiendas, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta la siguiente enmienda a la Proposi-
ción no de Ley por la que se acuerda la comparecencia
cuatrimestral en la Comisión de Presupuestos, previa
remisión del informe correspondiente, de la Secretaria
de Estado de Presupuestos y Gastos para informar
sobre el grado de ejecución de los Presupuestos Gene-
rales del Estado y la evolución de sus principales mag-
nitudes (núm. expte. 161/000067).

Enmienda

De modificación.

Se propone sustituir la expresión: «... y con la nece-
saria antelación...», por el siguiente texto:

«..., con, al menos, quince días de antelación....».

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2000.—Luis Carlos Rejón Gieb,Diputado.—Feli-
pe Alcaraz Masats,Portavoz del Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tengo
el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo de lo
establecido en el artículo 194.2 del vigente Reglamen-
to del Congreso de los Diputados, presentar la siguien-
te enmienda de sustitución a la Proposición no de Ley,
presentada por nuestro Grupo, por la se acuerda la
comparecencia cuatrimestral, en la Comisión de Presu-
puestos, previa remisión del informe correspondiente,
del Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, para
informar sobre el grado de ejecución de los Presupues-
tos Generales del Estado y la evolución de sus princi-
pales magnitudes (núm. expte. 161/000067).

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno
para que acuerde la comparecencia cuatrimestral, pre-
via remisión del informe correspondiente, en la Comi-
sión de Presupuestos del Secretario de Estado de Pre-
supuestos y Gastos, para informar sobre el grado de
ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y
la evolución de sus principales magnitudes. El infor-
me deberá contener pormenorizadamente un anexo
sobre el grado de ejecución de los créditos del capítu-
lo 8 de los Presupuestos Generales del Estado.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2000.—María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 194.2 del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presen-
tar la siguiente enmienda de sustitución a la Proposi-
ción no de Ley, del Grupo Parlamentario Popular, por
la se acuerda la comparecencia cuatrimestral, en la
Comisión de Presupuestos, previa remisión del infor-
me correspondiente, del Secretario de Estado de Pre-
supuestos y Gastos, para informar sobre el grado
de ejecución de los Presupuestos Generales del Esta-
do y la evolución de sus principales magnitudes
(núm. expte. 161/000114).

Enmienda

De sustitución.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno
para que acuerde la comparecencia cuatrimestral, pre-
via remisión del informe correspondiente, en la Comi-
sión de Presupuestos del Secretario de Estado de Pre-
supuestos y Gastos, para informar sobre el grado de
ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y
la evolución de sus principales magnitudes. El informe
deberá contener pormenorizadamente un anexo sobre
el grado de ejecución de los créditos del capítulo 8 de
los Presupuestos Generales del Estado.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2000.—María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

INTERPELACIONES

Urgentes

172/000021

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la pasivi-
dad del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
ante los problemas que se plantean en la admisión
de alumnos en centros públicamente financiados
(núm. expte. 172/00002l), cuyo texto se inserta a con-
tinuación, de conformidad con lo previsto en el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso de los Diputados, tengo el honor de dirigir-
me a esa Mesa para, al amparo de lo dispuesto en los
artículos 180 y siguientes del vigente Reglamento de la
Cámara, presentar la siguiente interpelación urgente al
Gobierno, sobre la pasividad que viene manifestando
el Ministerio de Educación respecto a los problemas
que se plantean en la admisión de alumnos en centros
públicamente financiados.

Motivación

Es deber que corresponde a la Administración del
Estado velar por el cumplimiento de las condiciones
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de todos sus derechos y deberes en materia de
educación, así como por el cumplimiento de las nor-
mas legales que a tales efectos dicte. Sin embargo, se
observa con preocupación la extensión de prácticas dis-
criminatorios en la admisión de alumnos en centros
públicamente financiados, sin que por parte del Minis-
terio de Educación se adopte medida alguna que tienda
a corregirlas.

• Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario
Socialista presenta la siguiente interpelación urgente al
Gobierno para su debate en el Pleno de la Cámara sobre
la pasividad que viene manifestando el Ministerio de
Educación, respecto a los problemas que se plantean en
la admisión de alumnos en centros públicamente finan-
ciados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de junio
de 2000.—Luis Martínez Noval, Diputado y Portavoz
del Grupo Parlamentario Socialista.

172/000022

En la sesión plenaria del Congreso de los Diputa-
dos, celebrada el día 28 de junio de 2000, se tuvo por
decaída la interpelación del Grupo Parlamentario Fede-
ral de Izquierda Unida sobre medidas para luchar con-
tra la presencia de tramas mafiosas en España, como la
solicitada extradición a Italia de mafiosos refugiados
en España (núm. expte. 172/000022).

Se ordena su publicación de conformidad con el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida presenta la siguiente interpelación urgente, para
su debate en el Pleno de la Cámara.

El Consejo Europeo de Tampere, que se reunió los
días 15 y 16 de octubre de 1999, en el punto sexto de las
conclusiones de la Presidencia, afirma que: «Es necesa-
ria la movilización conjunta de los recursos policiales y
judiciales para garantizar que en toda la Unión no exista
lugar alguno donde puedan ocultarse los delincuentes o
los beneficios del delito.» En el punto 33 de estas mis-
mas conclusiones, «el Consejo Europeo hace suyo el
principio del reconocimiento mutuo de las resoluciones
y sentencias judiciales que, a su juicio, debe ser la pie-
dra angular de la cooperación judicial en materia civil y
penal en la Unión». Finalmente, en el punto 35, el Con-
sejo Europeo «considera que el procedimiento formal
de extradición debe suprimirse entre los Estados miem-
bros en el caso de las personas condenadas por senten-
cia firme que eluden la justicia, y sustituirse por el mero
traslado de dichas personas, de conformidad con el
artículo 6 del Tratado de la Unión Europea». Esta ha
sido precisamente la tesis defendida por España para
contrarrestar la actitud que mantuvo Francia ante ETA
hasta hace pocos años, y en los casos más recientes en
los que las autoridades judiciales belgas han obstacu-
lizado determinados procedimientos de extradición in-
coados por España en casos concretos de terrorismo.

En clara contradicción con la doctrina defendida por
España en esta materia, unas 1.089 órdenes de detención
contra mafiosos condenados en contumacia en Italia y
reclamados para su extradición fueron canceladas por la
Oficina Sirene de la policía española, conectada al Siste-
ma de Información Schengen (SIS) por indicación del
fiscal jefe de la Audiencia Nacional, don Eduardo Fun-
gairiño, decisión avalada a posterioripor tres sentencias
dictadas por el Tribunal Constitucional, anulando la
extradición de tres presuntos mafiosos, al concluir que
los juicios en ausencia del acusado en Italia no respetan
el derecho fundamental de la defensa. Por todo ello, el
Ministerio de Justicia de Italia, a través de la Red Judi-
cial Europea, expresó su protesta al Consejo General del
Poder Judicial. Italia afirma que los juicios en contuma-
cia tienen garantías reales de defensa, porque se comuni-
ca a los acusados la celebración del juicio y pueden ser
defendidos por sus abogados, y que el Tribunal de
Estrasburgo ha certificado que la legislación italiana es
acorde con el Convenio Europeo de Extradición.

Como consecuencia de la mencionada actitud de las
autoridades españolas, España se ha convertido en un
santuario de impunidad para un millar de mafiosos de
altísimo nivel, miembros de la ’ndrangueta calabresa y
de la Cosa Nostra, de la camorra napolitana y de la mafia
puyesa, que acuden a España sabiendo que aquí no van a
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ser extraditados y pueden disfrutar de una situación de
impunidad. No hay un país en Europa con más mafiosos
italianos que España, salvo la propia Italia. El recrudeci-
miento de la actividad delictiva internacional en deter-
minadas zonas de nuestro país, como es el caso de la
Costa del Sol, no es sin duda ajeno a esta situación.

En la novena cumbre bilateral celebrada el 9 y el 10
de junio en Nápoles, los gobiernos español e italiano se
han comprometido a abordar las reformas necesarias
para resolver este gravísimo problema en el plazo más
breve posible y, para ello, han decidido crear un grupo
intergubernamental de trabajo formado por técnicos de
los Ministerios de Justicia e Interior con el fin de abor-
dar, si es necesario, reformas legales que armonicen las
dos legislaciones.

La situación anteriormente descrita representa una
amenaza significativa para la seguridad de los ciudada-
nos españoles, especialmente para los habitantes de las
zonas en las que los mafiosos han establecido sus san-
tuarios. Esta situación afecta también a la propia credi-
bilidad del objetivo señalado por la Unión Europea de
construir un espacio europeo de libertad, de seguridad
y de justicia.

Tal y como se estableció en el Consejo Europeo de
Tampere, «las personas tienen derecho a esperar que la
Unión afronte la amenaza que para su libertad y sus
derechos civiles constituye la delincuencia». A las Ins-
tituciones —y en primer lugar, al Gobierno— les
corresponde la responsabilidad de contribuir a endere-
zar esta situación.

Por todo ello, se presenta la siguiente interpelación
urgente para su debate en el Pleno, sobre medidas de
todo tipo para luchar contra la presencia de tramas
mafiosas en España, como la solicitada extradición a
Italia de mafiosos refugiados en España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio
de 2000.—Felipe Alcaraz Masats,Portavoz del Grupo
Parlamentario Federal de Izquierda Unida.

172/000024

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su
sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), sobre las medidas que tiene previsto adoptar el
Gobierno para paliar el déficit de personal especialista
en las nuevas tecnologías de información y comunica-
ción (núm. expte. 172/000024), cuyo texto se inserta a
continuación, de conformidad con lo previsto en el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Xavier Trias i Vidal de Llobatera, en su calidad
de Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Con-
vergència i Unió), y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 193 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, presenta una interpelación urgente sobre las
medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno para
paliar el déficit de personal especialista en las nuevas
tecnologías de información y comunicación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio
de 2000.—Xavier Trias i Vidal de Llobatera, Portavoz
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

Antecedentes

El auge de las nuevas tecnologías de la información
y comunicación (TIC) producido a lo largo de los últi-
mos años ha comportado, en una gran parte de las eco-
nomías desarrolladas, la escasez de profesionales con
la formación adecuada a las demandas de la sociedad
de la información.

En este sentido son ilustrativos el caso ocurrido en
Alemania, que ha decidido abrir sus fronteras para con-
tratar a 20.000 técnicos asiáticos especializados en tec-
nologías de la información, con permisos de residencia
por un período máximo de cinco años, o también el
más reciente de los Estados Unidos, donde el Presiden-
te Clinton acaba de proponer conceder 200.000 visados
temporales anuales para extranjeros que hayan termi-
nado estudios universitarios en carreras relacionadas
con la ciencia y la tecnología.

Esta situación de escasez de mano de obra cualifica-
da especialista en tecnologías de la información no se
produce tan sólo en estos países sino que se repite en el
resto de Estados de la Unión Europea. En efecto, de
acuerdo a recientes estudios, se deduce que a lo largo
de 1999 en la Unión Europea no se cubrieron 1,2 millo-
nes de puestos de trabajo porque los empresarios no
encontraron el perfil adecuado. De este número, dos
tercios correspondieron a empresas de alta tecnología y
el resto, a empresas que aplican las tecnologías de la
información en sus procesos. En el caso español, diver-
sos estudios han estimado que en el plazo de tres años
existirá un déficit de 100.000 especialistas en tecnolo-
gías de la información.

Esta escasez de personas especializadas, si bien
hasta el presente no ha supuesto un freno a la expan-
sión de nuestra actividad productiva, sí que lo puede
ser en el futuro, haciendo peligrar su crecimiento y su
capacidad competitiva.

Ante esta situación, que puede dificultar el futuro
crecimiento de nuestra economía, el Grupo Parlamen-
tario Catalán (Convergència i Unió) presenta la
siguiente interpelación urgente sobre las medidas que
tiene previsto adoptar el Gobierno para afrontar una
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adecuada cobertura de las necesidades de personal
especialista en las nuevas tecnologías de información y
comunicación.

MOCIONES CONSECUENCIA
DE INTERPELACIONES

Urgentes

173/000012

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy,
rechazó la Moción consecuencia de interpelación
urgente presentada por el Grupo Parlamentario Mixto,
sobre medidas que piensa adoptar el Gobierno para
mantener e impulsar el sector de los astilleros públicos
(núm. expte. 173/000012), cuyo texto se inserta a con-
tinuación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 97 del Reglamento de la Cámara. Asimismo,
se insertan las enmiendas formuladas a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego (BNG), al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te moción consecuencia de la interpelación urgente
relativa a medidas para mantener e impulsar el sector
de los astilleros públicos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio
de 2000.—Francisco Rodríguez Sánchez,Dipu-
tado.—Guillerme Vázquez Vázquez,Portavoz del
Grupo Parlamentario Mixto.

Moción

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Tener en cuenta, en la reorganización empre-
sarial que se realice con la constitución de la nueva
sociedad que integre el conjunto de las actividades de
construcción naval, civil y militar, los siguientes cri-
terios:

a) La consolidación de las empresas, centros pro-
ductivos, y del empleo existente.

b) Autonomía empresarial en el contexto de una
coordinación global.

c) La implantación de una política comercial agre-
siva que permita la dotación de carga de trabajo precisa
para eliminar la subactividad y recuperar cuota de mer-
cado en el contexto europeo y mundial.

d) El aprovechamiento de las sinergias que justifi-
can la creación de la nueva sociedad, en los ámbitos de
la ingeniería, el aprovisionamiento, el financiero,
comercial y productivo.

e) El establecimiento de un programa de inversio-
nes orientado a la mejora de las instalaciones y de los
procesos productivos, de la calidad y de la formación
de los trabajadores, así como para potenciar el desarro-
llo tecnológico preciso para la atención de una deman-
da de creciente valor añadido.

f) El saneamiento y reestructuración financiera
que permita que la nueva sociedad disponga de una
estructura financiera acorde con los parámetros
racionales desde un punto de vista empresarial, man-
teniendo un grado de solvencia adecuada, y permi-
tiendo la disminución de los elevados gastos finan-
cieros, que gravitan onerosamente en los resultados
de las empresas.

g) Una nueva ordenación productiva que permita
la constitución de un complejo integral de la construc-
ción naval, sobre la base de las empresas gallegas del
sector que se integran en la nueva sociedad, que les per-
mita abordar todo tipo de producción naval civil y mili-
tar, al igual que sucede en el sur peninsular.

2. Ante el fracaso del acuerdo de fines de 1994 en
el Grupo de Trabajo número 6 de la OCDE, impulsar
una política estatal y comunitaria, en la OCDE y en
la OMC, orientada a la eliminación de todo tipo de ayu-
das directas e indirectas en la construcción naval mun-
dial, y a la eliminación de las continuas distorsiones
del mercado a causa de las prácticas perjudiciales en la
fijación de precios, garantizando una competencia
equitativa en el sector. Mientras subsista la situación
actual caracterizada por la instrumentación de fuertes
medidas de diferente índole por parte de Estados Uni-
dos, Japón y Corea del Sur y otros Estados competido-
res, para proteger su industria de la construcción naval
y el empleo:

a) Exigir la continuación, en el ámbito de la UE,
de las ayudas al funcionamiento, ligadas a los contra-
tos, como medida de defensa mínima, extendiéndose a
las producciones offshore, ya que, dado el avance expe-
rimentado en la construcción naval y el tipo de cons-
trucción dominante en este segmento de la producción,
se hace injustificable una consideración diferenciada
en relación a la construcción naval convencional.

b) Aplicar medidas orientadas a que la construc-
ción naval española disponga de un nivel de ayudas
equivalentes a la de los otros Estados comunitarios, por
ser significativamente inferiores, en porcentaje de valor
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de los contratos, como indica el reciente 8.º Informe
sobre ayudas de Estado en la UE.

3. A actuar, en relación con la flota mercante y
pesquera española, de forma que:

a) Se programe un conjunto de medidas coheren-
tes en la industria marítima que contemple la investiga-
ción e innovación, la cooperación en la industria, el
desarrollo del transporte marítimo de cabotaje y exte-
rior, con el consiguiente incremento de la demanda
doméstica, así como la renovación de las flotas mer-
cante y pesquera.

b) Se impulse el establecimiento de una política
efectiva de seguridad en los buques, mucho más exi-
gente, que contemple la eliminación de los buques sub-
estándar y de elevada edad, que no reúnan las condi-
ciones necesarias para un tráfico seguro, evitándose la
pérdida de vidas humanas y costes ecológicos y econó-
micos de una importancia muy superior a la carga
transportada.»

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo
de lo establecido en el artículo 184 del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presentar las
siguientes enmiendas a la moción consecuencia de
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto,
relativa a medidas para mantener e impulsar el sector
de los astilleros públicos (núm. expte. 173/000012).

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2000.—María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

Enmienda

De adición.

Se añade al punto 1, al final del párrafo e), el
siguiente texto:

«Por lo que se debe elaborar, negociar con sindica-
tos y aplicar un Plan Estratégico de la nueva sociedad
integrada que garantice la viabilidad futura del con-
junto.»

Enmienda

De sustitución.

Al punto 2.a), por la siguiente redacción:

a) Defender en la Unión Europea el mante-
nimiento del sistema de ayudas a los contratos para el

período posterior al 31 de diciembre de 2000 siempre
que subsistan las condiciones de falta de competencia
efectiva en el mercado internacional. La Comisión
Europea debe plantear un conflicto en la OMC en
relación con las prácticas de dumpingcoreanas y for-
mular un mensaje claro de que no eliminarán el siste-
ma europeo de ayudas mientras que las malas prácti-
cas existan.»

Enmienda

De sustitución.

Al punto 2.b) por la siguiente redacción:

«2. b) Elaborar y poner en práctica una iniciati-
va comunitaria de apoyo a la mejora de la competitivi-
dad del sector naval europeo financiada con recursos
presupuestarios del programa marco de I+D y de los
fondos estructurales.»

Enmienda

De adición.

Al punto 2, un nuevo punto c):

«c) Continuar insistiendo ante la Comisión Euro-
pea con otra serie de medidas tales como:

• Rebajar la tributación a las distintas industrias
implicadas en la construcción naval.

• Trabajar sobre el sistema de cotización a la Segu-
ridad Social.

• Que se reduzca la antigüedad de barcos y, consi-
guientemente, la renovación de las flotas mercantes y
pesqueras.

• Incluso medidas como la Jons Actamericana en
la que los buques que operan entre puertos exclusiva-
mente europeos sean necesariamente construidos en
Europa.»

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida presenta la siguiente enmienda a la moción, con-
secuencia de interpelación Urgente, del Grupo Parla-
mentario Mixto sobre medidas que piensa adoptar el
Gobierno para mantener e impulsar el sector de los asti-
lleros públicos (núm. expte. 173/000012).

Enmienda

De adición.
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«Culminar el comprometido proceso de plena inte-
gración de los astilleros públicos civiles (AESA) y los
militares (BAZAN), como garantía de viabilidad del
sector naval público español.

Exigir, en el marco de la Unión Europea, junto a la
autorización de ayuda para compensar los efectos de la
competencia desleal de Corea, una posición firme de la
Unión Europea frente a esta competencia desleal ante
el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial,
la OCDE y la OMC.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio
de 2000.—Marisa Castro Fonseca,Diputada.—Feli-
pe Alcaraz Masats,Portavoz del Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida.

173/000013

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy,
rechazó la moción consecuencia de interpelación urgen-
te presentada por el Grupo Parlamentario Socialista,
sobre la posición del Gobierno en relación a la aplica-
ción de la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) en materia de obligación de
declarar y las medidas a adoptar para evitar la inseguri-
dad jurídica que dicha aplicación está produciendo en
los contribuyentes (núm. expte. 173/000013), cuyo texto
se inserta a continuación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.
Asimismo, se inserta la enmienda formulada a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo
de lo establecido en el artículo 184 del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presentar la
siguiente moción, consecuencia de la interpelación
urgente, sobre la posición del Gobierno en relación con
la aplicación de la nueva Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (IRPF) en materia de
obligación de declarar y medidas a adoptar para evitar
la inseguridad jurídica que dicha aplicación está produ-
ciendo en los contribuyentes.
Moción

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

a) Adoptar de forma inmediata, y con efectos
desde el ejercicio 1999, las medidas necesarias para

cumplir lo reiteradamente ofrecido en la publicidad
gubernamental, eximiendo de forma efectiva y real de
la obligación de presentación de la declaración por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a aque-
llos contribuyentes con rendimientos del trabajo perso-
nal inferiores a 3.500.000 pesetas. Dicha exención de la
obligatoriedad de presentar declaración por el impuesto
se aplicará, en todo caso, a aquellos pensionistas cuyos
ingresos no superen la cifra indicada, con independen-
cia del número de pagadores que puedan existir.

b) Informar adecuadamente a todos los contribu-
yentes que hayan hecho uso del denominado proce-
dimiento de devolución rápida (modelos 104 y 105),
notificándoles de forma precisa si, pese a no proceder
devolución, existe o no obligación de presentar la
declaración. En tanto tal notificación no se produzca,
se suspenderá, si procediera, el plazo de presentación
de declaración, concediendo la Administración Tribu-
taria nuevo plazo, no inferior a un mes, desde que se
reciba tal comunicación.

c) Articular las medidas necesarias, incluso
mediante la derogación inmediata de las correspon-
dientes previsiones legales, para permitir a los contri-
buyentes la aplicación del mínimo familiar por descen-
dientes en aquellos casos en que los ingresos de estos
últimos no superen las cifras reglamentariamente esta-
blecidas, y aunque los mismos hayan presentado la
solicitud de devolución que les pudiera corresponder.
Lo anterior surtirá efectos, igualmente, desde el ejerci-
cio 1999, previéndose, si ya se hubiera presentado la
declaración de dicho año, el oportuno crédito fiscal en
favor de los contribuyentes a aplicar en la siguiente
declaración por el Impuesto.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio
de 2000.—María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presentan las siguientes enmiendas a la
moción consecuencia de interpelación urgente, sobre
la posición del Gobierno en relación con la aplicación
de la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas (IRPF) en materia de obligación de decla-
rar y medidas a adoptar para evitar la inseguridad jurí-
dica que dicha aplicación está produciendo en los
contribuyentes (núm. expte. 173/000013).

Enmienda

De adición.

A la letra a), segundo inciso:
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Se propone añadir in fine el siguiente texto:
«..., para ello el sistema de retenciones se ajustará, en
la medida de lo posible, a la liquidación final del
Impuesto, de tal forma que la exención de la obligato-
riedad de presentar declaración sea efectiva».

Enmienda

De adición.

A la letra b), segundo inciso:

Se propone añadir in fineel siguiente texto:

«..., para ello se potenciarán los medios humanos y
materiales precisos para una mayor fluidez de informa-
ción y comunicación entre los contribuyentes y la
Administración Tributaria».

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.
Felipe Alcaraz Masats,Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Federal de Izquierda Unida.

173/000014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la
moción consecuencia de interpelación urgente, del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre las medi-
das a adoptar para la gestión adecuada del caladero de
merluza del Atlántico Norte (núm. expte. 173/000014),
y de las enmiendas presentadas a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al
amparo de lo establecido en el artículo 184 del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente moción consecuencia de interpelación
urgente sobre las medidas a adoptar para la gestión ade-
cuada del caladero de merluza del Atlántico Norte.

El stockúnico de merluza del Atlántico Norte está
en situación delicada, debido a diferentes circunstan-
cias medioambientales asociadas a la dinámica propia
del recurso. Esta situación se está manifestando agudi-
zadamente sobre todo en la zona VIII, aunque está
afectando a la VI y VII, zonas en las que artificialmen-
te y al margen de los criterios biológicos se ha subdivi-
dido el caladero.

Se da la particularidad de que esa precariedad afecta
en un 70 por 100 a la flota vasca y en un 30 por 100 al
resto de la flota de las Comunidades Autónomas del
Cantábrico y Galicia, que prácticamente no pueden
hacer uso efectivo de sus derechos de acceso a la
zona VIII, debido a la escasez de merluza, a pesar de
que esos derechos sí computan a efectos del límite
máximo de trescientos quince días de actividad por año
y barco para el conjunto de todas las zonas del Atlánti-
co Norte.

Como consecuencia de que el inicio de la contabili-
zación de los días de actividad se realizan por el hecho
de entrar en una zona aun cuando las actividades de
pesca no se hayan iniciado, implica una reducción de
las posibilidades de pesca en un 15 por 100. Y esto no
afecta ni sólo ni principalmente a la flota vasca de altu-
ra, sino al conjunto de la flota española de altura al fres-
co o flota de los 300.

Por ello, y dada la importancia que para el Grupo
Vasco (EAJ-PNV) tiene la actividad pesquera y la diná-
mica que genera en el tejido social de los municipios
costeros, presentamos la siguiente moción consecuen-
cia de interpelación urgente, sobre las medidas e inicia-
tivas que tiene previsto adoptar el Gobierno para la ges-
tión adecuada del caladero de merluza del Atlántico
Norte.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno
a que:

1. Prosiga el impulso decidido para la elabora-
ción de un Plan de medidas urgentes de recuperación
integral del stockde merluza del Atlántico Norte, par-
ticipado por todas las autoridades europeas, estatales
y regionales, así como científicos y flotas implica-
das.

2. Promueva a nivel europeo las medidas para
controlar los desembarcos de juveniles de merluza por
parte de las diferentes flotas comunitarias y su comer-
cialización en el Estado español.

3. Proceda al aumento del número máximo de días
de actividad pesquera acumulable por buque y año
(actualmente establecido desde 1997 en 315) y favo-
rezca el aumento de la media real de días de actividad
del conjunto de la flota en base a medidas de reestruc-
turación.

4. Promueva ante las instancias europeas una ges-
tión de las pesquerías demersales del Atlántico Noreste
en torno a una única zona de pesca y adopte a nivel de
Estado las medidas compensatorias oportunas para
favorecer la adecuación de las empresas pesqueras a
ese nuevo y más coherente modelo de gestión.

5. Haga efectiva, tal como establece el Reglamen-
to (CE) 2742/1999, del Consejo, la transferencia antes
de finales de año de 1.000 toneladas de cuota de merlu-
za desde la zona VIII, b y d a las zonas Vb-VI-VII,
acompañando dicha transferencia de cuota de la corres-
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pondiente transferencia de esfuerzo pesquero expresa-
do en días de actividad.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio
de 2000.—Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga,Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista
tengo el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo
de lo establecido en el artículo 184 del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presentar la
siguiente enmienda a la moción consecuencia de inter-
pelación urgente del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), sobre las medidas a adoptar para la gestión ade-
cuada del caladero de merluza del Atlántico Norte
(núm. expte. 173/000014).

Enmienda

De supresión.

Se suprimen los puntos 3, 4 y 5.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—María Teresa Fernández de la Vega Sanz,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de don
Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego (BNG), al amparo de lo dispuesto
en el Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
enmiendas a la moción del Grupo Parlamentario Vasco,
sobre las medidas a adoptar para la gestión adecuada
del caladero de merluza del Atlántico Norte.

Enmienda

Tipo de enmienda: De sustitución.

Texto que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno
a que:

1.o Impulse el estudio de las causas que provocan
la disminución del stockde merluza en el Atlántico
Norte, así como la elaboración y puesta en marcha de
una plan de medidas urgentes de recuperación integral
del referidostock,con participación de las autoridades
europeas, estatales y autonómicas, así como de científi-
cos y flotas implicadas.

2.o Promueva a nivel europeo las medidas oportu-
nas para, con la colaboración de las autoridades estata-
les y autonómicas, controlar los desembarcos de juve-
niles de merluza por parte de las diferentes flotas
comunitarias y su comercialización en el Estado espa-
ñol (o, en su caso, en otros Estados miembros).

3.o Establezca medidas compensatorias de apoyo
para aquellas flotas que, como consecuencia del mal
estado del recurso, o de las medidas que hubiese que
adoptar para recuperarlo, se viesen afectadas en su acti-
vidad normal.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—Guillerme Vázquez Vázquez,Diputado y
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presentan las siguientes enmiendas a la moción
consecuencia de interpelación urgente, sobre las medidas
a adoptar para la gestión adecuada del caladero de merlu-
za del Atlántico Norte (núm. expte. 173/000014).

Enmienda

De adición.

Al punto 1.

Se propone añadir in fineel siguiente texto: «... Este
Plan deberá contener, al menos, una veda espacio-tem-
poral, un nuevo patrón de explotación y las nuevas
dimensiones de malla a utilizar con el fin de disminuir
sensiblemente el número de juveniles e inmaduros cap-
turados, así como las medidas de carácter económico
necesarias para realzar dicho Plan».

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—José Luis Centella Gómez,Diputado.
Felipe Alcaraz Masats,Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Federal de Izquierda Unida.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del Regla-
mento de la Cámara, tiene el honor de presentar la
siguiente enmienda a la moción consecuencia de inter-
pelación urgente, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-
PNV), sobre las medidas a adoptar para la gestión ade-
cuada del caladero de merluza del Atlántico Norte.

Enmienda

De modificación.
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El texto quedará redactado de la siguiente forma:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno
a que:

1. Prosiga el impulso decidido para la elabora-
ción de un Plan de medidas urgentes de recuperación
integral de stockde merluza del Atlántico Norte, par-
ticipado por todas las autoridades europeas, naciona-
les y regionales, así como científicas y flotas impli-
cadas.

2. Promueva la articulación de mecanismos de
colaboración entre las Comunidades Autónomas y el
Gobierno central para mejorar el control en la pesca y
la comercialización de inmaduros.

3. Proceda a realizar las consultas necesarias entre
el sector afectado para estudiar la conveniencia de revi-
sar los límites máximos de días de actividad pesquera
acumulables por buque y año.

4. Promueva ante las instancias europeas una ges-
tión de las pesquerías demersales del Atlántico Nordes-
te coherente con la realidad biológica de los stock,
englobando en una misma zona de pesca aquellas espe-
cies que constituyan un único stock.

5. Haga efectiva, en caso de existir cuota disponi-
ble, y tal como establece el Reglamento (CE)
2742/1999, del Consejo, la transferencia antes de fina-
les de año de 1.000 toneladas de cuota de merluza de la
zona VIII, a, b y d a las zonas Vb, VI y VII, acompa-
ñando dicha transferencia de cuota de la correspondien-
te transferencia de esfuerzo pesquero expresado en días
de actividad, y conforme a lo establecido en la norma-
tiva comunitaria, y que promueva intercambios de cuo-
tas con otros Estados miembros de especies excedenta-
rias para la flota española por aquellas otras
deficitarias, como es el caso de la merluza en estas
zonas.»

Justificación

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—Luis de Grandes Pascual,Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

173/000014

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, con motivo del debate de la moción con-
secuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV), sobre las medidas a adoptar
para la gestión adecuada del caladero de merluza del
Atlántico Norte (núm. expte. 173/000014), ha acordado
lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno
a que:

1. Prosiga el impulso decidido para la elabora-
ción de un Plan de medidas urgentes de recuperación
integral de stockde merluza del Atlántico Norte, par-
ticipado por todas las autoridades europeas, naciona-
les y regionales, así como científicas y flotas impli-
cadas.

2. Promueva la articulación de mecanismos de
colaboración entre la Unión Europea, Gobierno central
y Comunidades Autónomas para mejorar el control de
la pesca y la comercialización de inmaduros.

3. Proceda a realizar las consultas necesarias entre
el sector afectado para estudiar la conveniencia de revi-
sar los límites máximos de días de actividad pesquera
acumulables por buque y año.

4. Promueva ante las instancias europeas una ges-
tión de las pesquerías demersales del Atlántico Nordes-
te coherente con la realidad biológica de los stock,
englobando en una misma zona de pesca aquellas espe-
cies que constituyan un único stock.

5. Haga efectiva, en caso de existir cuota disponi-
ble, y tal como establece el Reglamento (CE) 2742/1999,
del Consejo, la transferencia antes de finales de año de
1000 toneladas de cuota de merluza de la zona VIII a, b y
d a las zonas Vb, VI y VII, acompañando dicha transfe-
rencia de cuota de la correspondiente transferencia de
esfuerzo pesquero expresado en días de actividad, y con-
forme a lo establecido en la normativa comunitaria.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.
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